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Resumen 

 

De altruistas a terroristas. “Análisis al Tratamiento Penitenciario a los presos políticos. Caso 

Bogotá” 

 

Este trabajó presenta un análisis histórico de los delitos y las penas; evidenciando los 

encuentros y desencuentros existentes entre una teoría de la justicia y el derecho penal de 

enemigo.  Para esto el documento presenta los cambios en la mirada del delito político que se 

han dado desde el concepto de delincuente político, el combatiente beligerante hasta el terrorista; 

ya que la influencia que ha tenido la definición conceptual y legal del delito político se ha visto 

reflejada en el tratamiento del conflicto armado interno en Colombia y en consecuencia en el 

tratamiento que reciben las personas recluidas en cárceles y penitenciarias por delitos políticos. 

En ese sentido, se realizó  un análisis de la cárcel como escenario de continuación de la guerra a 

partir del desarrollo de estrategias como la implementación de nuevo sistema carcelario y la 

militarización de las cárceles, haciendo énfasis especial en un estudio comparado sobre el 

Tratamiento Penitenciario que reciben los presos sociales y los presos políticos en cárceles y 

penitenciarias. 

 

 

Palabras clave: Presospolíticos, Tratamiento penitenciario, Delito político, Cárcel, Penitenciaria; Teoría 

de la justicia, Derecho penal del enemigo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Abstract 

 

From altruistics to terrorists. "Analysis of the Penitentiary Treatment of political prisoners. 

Case Bogotá" 

 

This work presents a historical analysis of the offenses and penalties, highlighting the 

agreements and disagreements between a theory of justice and criminal law of enemy. For this, 

the document presents the changes in the view of a political crime that has taken place since the 

concept of political offender, the belligerent fighter to terrorist; as the influence that has had the 

conceptual and legal definition of political offense has been reflected in the treatment of internal 

armed conflict in Colombia and consequently on the treatment given to inmates in jails and 

prisons for political offenses. In this regard, was performed an analysis of the prison as a setting 

for continuing the war from strategy development like the implementation of new prison system 

and the militarization of prisons, with special emphasis on a comparative study on Penitentiary 

Treatment that social and political prisoners receive. 

 

 

Keywords: Political Prisoners, Penitentiary Treatment, Political Crime, Prison, Jail, Theory of 

Justice, Criminal Law of Enemy. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Abordar el tema sobre el Tratamiento Penitenciario a los presos políticos en cárceles y 

penitenciarias expresa la necesidad de poner en el centro del debate nacional discusiones éticas, 

políticas y jurídicas frente a la situación de los mismos en estos establecimientos; llamando la 

atención sobre la necesidad de construir compromisos humanos e institucionales que modifiquen 

sustancialmente el Tratamiento Penitenciario que hoy tienen los internos desde su condición de 

presos políticos. 

 

Los distintos regímenes penitenciarios han sido objeto de múltiples investigaciones; sin 

embargo, son escasas las que se detienen a analizar el Tratamiento Penitenciario que se les ofrece 

a los presos políticos recluidos en éstos y la problemática situación de Derechos Humanos en la 

que se encuentra esta población carcelaria. Esto corresponde a la precariedad que existe en 

relación con investigaciones que tengan como objeto de estudio el delito político; sobre todo en 

la última década donde el conflicto se caracterizó como amenaza terrorista y se buscó quitarle al 

mismo cualquier contenido político.  

 

Este trabajo presenta un acercamiento y análisis desde lo social y político a un tema jurídico; 

siendo el resultado de un largo proceso de investigación realizado en los últimos cinco años a 

partir de la vinculación con la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, con la 

pretensión de analizar el tratamiento que se les da a los presos políticos en cárceles y 

penitenciarias, con el fin de aportar elementos para el debate en torno al tratamiento que se les da 

a estos internos y a la comprobación empírica del funcionamiento real del sistema penal en el 

ámbito penitenciario y carcelario. 

 

El contexto internacional actual sobrevino con un reordenamiento de la geopolítica global 

que conllevó a la redefinición de la figura de rebelión y a su transformación en terrorismo,  con 

esto el tratamiento que reciben las personas internas en establecimientos penitenciarios y 
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carcelarios por delitos políticos modificó  las garantías y beneficios a los que tenían derecho, 

paralelo a la pérdida de legitimidad que causa la transición rotular que el Estado ha impuesto 

para justificar el hecho de que quienes eran considerados como altruistas pasen a la condición de 

terroristas. 

 

En esta investigación fue esencial resaltar que así las personas recluidas en cárceles y 

penitenciarias estén en una situación totalmente diferente a la que llevaban antes, se deben 

buscar los medios para conservar y preservar los derechos humanos a partir de la 

implementación de un Tratamiento Penitenciario acorde con las condiciones y necesidades de los 

internos y consecuente con la dignidad humana. 

 

En ese sentido, es fundamental analizar el Tratamiento Penitenciario que se les da a los 

presos políticos, especialmente desde el surgimiento de la política de las simetrías (que tiene por 

objetivo equiparar sus delitos con el delito común), el desconocimiento de la conexidad y la 

rotulación como terroristas, ya que esta situación legitima la represión institucionalizada y la 

exacerbación de la violencia simbólica y física que se les da a los opositores políticos en el 

régimen penal colombiano, donde la cárcel se convierte en un espacio de continuación de la 

guerra. Con esto se pretende enfatizar que la investigación planteada tiene como finalidad 

analizar de manera crítica el tratamiento que se les da los actores sociales, políticos y armados 

que se encuentran recluidos por delitos políticos, cuando son invisibilizados por el Estado y por 

la sociedad.  

 

La investigación se realiza durante el período de gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez 

(2002- 2010), dado que en este contexto es donde se manifiesta la negación del conflicto armado 

interno y del delito político en Colombia, lo que conllevó a una negación del status político del 

adversario y una fuerte identificación de éste con el terrorismo, situación que se materializó en el 

Tratamiento Penitenciario. 

 

La investigación se abordó desde la teoría crítica social, lo que permitió desarrollar un 

análisis frente a la realidad concreta de los presos políticos en referencia con el Tratamiento 

Penitenciario que reciben a partir de su incorporación al sistema carcelario existente. El estudio 
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estructural de esta situación la evidenció no sólo como un problema específico sino como un 

problema político, cultural, jurídico, a partir del cual queda vinculada la premisa en la que el 

delito político no se puede analizar aislado de su contexto relacional preestablecido (sistema 

carcelario). 

 

La pregunta que direcciona la investigación es: ¿Cuál es el Tratamiento Penitenciario que 

reciben los presos políticos?. El desarrollo de esta pregunta permitió discutir la siguiente 

hipótesis: El Tratamiento Penitenciario que reciben los presos políticos, es especialmente 

represivo en comparación con el Tratamiento Penitenciario que reciben las personas recluidas en 

cárceles y penitenciarias por otra clase de delitos.  

 

Para dar respuesta a esta pregunta y discutir la hipótesis de este trabajo de investigación, el 

tema del Tratamiento Penitenciario a los presos políticos en Colombia pasa por varios 

componentes teóricos fundamentales que posibilitan un análisis académico sobre los 

fundamentos en los que se basa este estudio, por esta razón este trabajo se encuentra divido en 

cuatro partes.  

 

En la primera parte se presentan los cambios en la mirada del delito político que se han dado 

desde el concepto de delincuente político, el combatiente beligerante hasta el terrorista, ya que la 

influencia que ha tenido la definición conceptual y legal del delito político se ha visto reflejada 

en el tratamiento del conflicto armado interno en Colombia y en consecuencia en el tratamiento 

que reciben las personas recluidas en cárceles y penitenciarias por delitos políticos. Para lograr 

esto, el primer capítulo desarrollará un análisis histórico de los delitos y las penas; presenta los 

encuentros y desencuentros existentes entre una teoría de la justicia y el derecho penal del 

enemigo y se plantearán los referentes teóricos y normativos para el estudio del delito político en 

Colombia. 

 

En el capítulo segundo, se presentará una breve contextualización del conflicto armado en 

Colombia a partir del desarrollo de una reseña histórica y una caracterización del mismo, 

definiendo los elementos históricos y teóricos fundamentales para su tipificación, esto con el 

objetivo de contrastarlo con la ejecución de la política criminal y de seguridad democrática 
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desarrollada por el presidente Álvaro Uribe Vélez, quien negó el conflicto armado interno en 

Colombia y con ello el delito político; finalmente se presentará una de las contradicciones más 

grandes de su gobierno la aceptación del status político para quienes se cuestiona esta condición: 

los paramilitares. 

 

En la tercera parte, se pretende hacer un análisis de la cárcel como escenario de continuación 

de la guerra a partir del desarrollo de estrategias como la implementación de nuevo sistema 

carcelario y la militarización de las cárceles, haciendo énfasis especial en un estudio comparado 

sobre el Tratamiento Penitenciario que reciben los presos sociales y los presos políticos en 

cárceles y penitenciarias. 

 

Finalmente, se encontrarán las conclusiones y sugerencias del ejercicio de investigación en 

torno a la importancia de la aplicación de la teoría de la justicia en el ámbito jurídico y penal y la 

definición específica de los delitos que permita unas bases legales y legítimas para la búsqueda 

de la paz.  
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CAPÍTULO I: ACERCAMIENTO A UNA TEORÍA DE 

LA JUSTICIA: Entre la Universalidad de los 

Derechos Humanos y el Tratamiento del Enemigo 

Interior” 

 

 

 

1.1. Análisis histórico de los delitos y las penas 

 

“La prisión es, por tanto, un instrumento de reclutamiento para el  

ejército de los delincuentes. Sirve para esto. Desde hace siglos se dice: ¿la 

prisión fracasa puesto que fabrica delincuentes‟. Yo diría más bien: „la 

prisión triunfa puesto que eso es lo que se le pide”. 

(Foucault M. , 1975)  

Penitenciaría Nacional "La Picota". Año 2009

“Admitamos que la ley esté 
destinada a definir 

infracciones, 

que el aparato penal tenga 
como fin reducirlas

y que la prisión sea el 
instrumento de esta represión. 

Entonces hay que levantar un 
acta de fracaso o más bien (...)

hay que asombrarse de que 
desde hace 150 años,

la proclamación del fracaso de 
la prisión

haya ido siempre acompañada 
de su mantenimiento.”

(Foucault, 1975)
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Los delitos, las penas y los castigos en la sociedad moderna son aspectos problemáticos que 

requieren de un estudio profundo para aportar elementos críticos al debate en torno al 

funcionamiento real del sistema penal. Este tema es de difícil abordaje debido a que el sistema 

aparenta una estabilidad que se ampara en la impenetrabilidad de su institución, más que en la 

transparencia de sus acciones y procedimientos penales.  

 

La percepción sobre el sistema penal ha dejado de ser optimista, para convertirse en un 

constante escepticismo y crítica en torno a su racionalidad, procedimientos y eficacia; como la 

rehabilitación o la resocialización propuestos por éste. En este contexto, los procedimientos 

penales se alejan cada vez más de las ideologías que los sustentaron y se han convertido en 

medios disfuncionales lejanos a la dignidad humana y de difícil explicación.  

 

Para entender el castigo y su evidente relación con las penas es necesario reconocer que éste 

no tiene un significado único porque el sistema penal es una institución que materializa los 

propósitos y sentidos de una sociedad en un momento histórico; por esta razón para explorar y 

analizar el castigo, como lo afirma Nietzsche (Nietzsche, 1997), debemos explorar su diversas 

dinámicas y fuerzas a fin de formar una imagen compleja de los circuitos de significado y acción 

dentro de los que funciona.  

 

El castigo en el ámbito penal se puede entender como “el procedimiento legal que sanciona 

y condena a los trasgresores del derecho penal
1
, de acuerdo con categorías y procedimientos 

legales específicos. Este proceso, complejo y diferenciado, se conforma de procesos 

interrelacionados: legislación, condena y sentencia, así como administración de las sanciones. 

Involucra marcos discursivos de autoridad y condena, procesos rituales de imposición del 

castigo, un repertorio de sanciones penales, instituciones y organismos de cumplimiento de las 

sanciones y una retórica de símbolos, figuras e imágenes por medio de las cuales el proceso 

penal se representa ante los diversos estratos de la sociedad” (Garland, 2003) 

 
                                                
 

1
 Es necesario señalar que se trasgreden las normas que han sido reguladas por el derecho penal. 
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Esta investigación considera necesario realizar un análisis histórico de los delitos, los 

castigos y las penas que otorguen elementos fundamentales para la comprensión del fenómeno 

del funcionamiento del sistema penitenciario en la actualidad. 

 

Rastrear el origen para el análisis de los delitos y las penas nos remite a César Beccaria en el 

siglo XVIII, quien contribuyó a la discusión sobre la búsqueda de un sistema penal garantista, 

incluso antes de que se hablara del tema en estos términos, esto se dio en un período donde el 

Estado no tenía restricciones respecto al poder sobre sus habitantes: la pena de muerte se 

evidenciaba como exacerbada, los hombres eran más objeto de la ira del Estado que sujetos de 

derechos y en consecuencia las relaciones Estado–ciudadanos se basaban en múltiples 

contradicciones entre la libertad y la opresión. 

 

Los delitos en esta etapa fueron entendidos como la conducta criminal de las personas que se 

enfrentan a la conducta del poder de los Estados, lo que daba como resultante las penas. Así, 

Beccaria (dado lo excesivo e irracional de los castigos) analizó la importancia que las penas 

evolucionaran, con el fin de lograr un Estado donde la política criminal se basara en principios 

de justicia e igualdad. 

 

Uno de los referentes básicos en términos de la naturaleza y comisión de los delitos se 

refiere a la igualdad de las penas, ya que si los hombres son iguales ante la ley esto se debe 

materializar en la igualdad de los castigos. Si bien los Estados tienen el derecho de castigar, esto 

no significa como lo afirma Beccaria refiriéndose a Rousseau “la entrega total de la libertad, ya 

que por justicia entiende exclusivamente el único vínculo necesario para mantener unidos los 

intereses particulares, sin el cual se reducirían al antiguo estado de insociabilidad. Todas las 

penas que sobrepasan la necesidad de conservar este vínculo son injustas por naturaleza” 

(Beccaria, 1764). 

 

En este período examinar la irregularidad en los procedimientos criminales fue fundamental 

estableciendo principios mínimos para el desarrollo de la justicia, como por ejemplo, centrar el 

fin de la pena como un desarrollo preventivo que no pretende atormentar, afligir a un ente, ni 
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deshacer el delito ya cometido sino “Impedir al reo causar nuevos daños a sus ciudadanos y 

retraer a los demás de la comisión de otros iguales” (Beccaria, 1764).  

 

Beccaria analizó con detalle hace más de dos siglos la crueldad de las penas y la 

irregularidad de los procedimientos criminales, dejando una gran enseñanza para la humanidad, 

fue entonces el precursor de una reforma penal, no en vano Voltaire afirma refiriéndose al 

tratado de Beccaria: “Todo lo que debo de hacer es, encargar que se lea a menudo la obra de este 

defensor de la humanidad” (Beccaria, 1764). 

Así, el legado y los principios de Beccaria han sido adoptados por las diferentes escuelas o 

corrientes de pensamiento penal actual, porque en el ámbito de la justicia penal, es fundamental 

reconocer los referentes históricos que han hablado de la necesidad de humanizar los procesos 

penales y darle un trato justo tanto en el proceso como en el tratamiento a las personas que se 

encuentran privadas de su libertad. 

 

Actualmente, las contradicciones entre libertad y opresión lastimosamente tienen una 

vigencia importante ya que como se mencionó anteriormente, la justicia penal no ha podido 

asimilar y materializar aquellos principios que en teoría reconoce y afirma, pero que en sus 

prácticas distan mucho de ser reales. Hoy dos siglos y medio después la crueldad de las penas 

mutó a estándares aceptados como legítimos por la sociedad, las prácticas de Tratamiento 

Penitenciario rechazadas son usadas de manera considerable y callada, la irregularidad de los 

procesos criminales se encuentran presentes cada día; evidenciándose la pena de muerte, las 

penas diferenciadas, la desigualdad ante la justicia, la negociación de las penas, entre otros; lo 

que hace que aumente la impunidad.  

 

Esta situación se presenta con más ímpetu cuando se habla de Estados, donde la democracia 

formal dista mucho de ser la democracia real; en estos casos todas estas prácticas son más 

evidentes puesto que:“la severidad del castigo es más acorde con los gobiernos despóticos cuyo 

principio es el terror, que con una monarquía o una república cuyo venero son el honor y la 

virtud” (Montesquieu, 1762). 
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Es decir, el desarrollo teórico de la justicia se aparta de su realidad, a pesar que; como lo 

afirma Foucault en Vigilar y Castigar, las penas “han pasado de un arte de las sensaciones 

insoportables a una economía de los derechos suspendidos” (Foucault M. , 1975), en la práctica 

se evidencia una incongruencia estructural entre el sistema jurídico actual y la materialización 

del mismo en el régimen penal. 

 

El sistema jurídico se afirma en principios de justicia e igualdad tal y como lo demandaba 

Beccaria en el proceso de definición de los delitos, de hecho el sistema penal como tal, retoma 

estos principios para definir las penas que proceden según las categorizaciones y tipificaciones 

correspondientes a cada Estado. El problema surge en el momento en que las personas que son 

juzgadas por este sistema jurídico ingresan al sistema penal, es ahí cuando las inconsistencias 

empiezan a evidenciarse, es en ese momento cuando los avances demostrados teóricamente 

desde los análisis de la sociología del castigo
2
 de Foucault, se disipan considerablemente y la 

economía de los derechos suspendidos se confunde con el arte de las sensaciones insoportables. 

 

                                                
 

2
 “La sociología del castigo o, más específicamente, de la sociología del derecho penal, de la justicia penal y de 

la sanción penal. Se basa en la premisa de que los fenómenos penales en la sociedad moderna son problemáticos y 

han sido interpretados erróneamente (…) Así, busca explorar el ámbito penal en sus diferentes aspectos, 

replanteando los problemas básicos respecto a los fundamentos sociales del castigo e intentando plantear sus 

funciones y efectos. Si supropósito es descubrir las estructuras de la actividad social y los entramados del 

significado cultural dentro de los que actualmente opera el castigo y, por ende, proporcionar una base descriptiva 

para los criterios normativos sobre política penal. (…) En este momento es posible señalar al menos cuatro 

perspectivas teóricas dentro de la sociología del castigo, tres de ellas ya consolidadas y la cuarta en etapa de 

surgimiento. La tradición durkheimiana hace hincapié en las raíces morales y socio-psicológicas del castigo, así 

como en los supuestos efectos de la solidaridad a los que da lugar. Los estudios marxistas destacan el papel del 

castigo como un proceso de regulación económica y social basado en la división de clases. Michel Foucault 

argumenta que el castigo disciplinario actúa como un mecanismo de poder-conocimiento dentro de estrategias más 

amplias de dominación y sometimiento, en tanto que el trabajo de Norberth Elias ha inspirado a escritores como 

Spierenburg a ubicar el castigo dentro de un análisis del cambio cultural en la sensibilidad y la mentalidad”  

(Garland, 2003). 
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¿Qué hace falta entonces para que la humanidad se percate de este genocidio contra nosotros 

mismos?. Guerras mundiales, masacres, dictaduras y demás no han bastado para entender lo que 

se advertía hace tanto tiempo: el desarrollo teórico de la justicia dista de ser su realidad. 

 

1.2. Encuentros y desencuentros entre la teoría de la justicia y 

el derecho penal del enemigo 

 

La justicia se basa en un sistema ético
3
 donde se definen los principios necesarios para el 

desarrollo de la misma con el objetivo de garantizar el bienestar de la comunidad. Así, se supone 

que: “cada miembro de la sociedad tiene una inviolabilidad fundada en la justicia o, como dicen 

algunos, en un derecho natural, el cual no puede ser anulado ni siquiera por el bienestar de cada 

uno de los demás. La justicia niega que la pérdida de libertad para algunos se convierta en 

correcta por el hecho de que un bien mayor sea así compartido por otros. El racionamiento que 

pondera las pérdidas y ganancias de diferentes personas como si fuesen una sola queda excluido. 

Por tanto, en una sociedad justa, las libertades básicas se dan por garantizadas, y los derechos, 

asegurados por la justicia, no están sujetos al regateo político ni al cálculo de intereses sociales” 

(Rawls, 1978). 

 

El postulado fundacional de Rawls en torno a la idea de la justicia se basa en considerar que 

las exigencias de equidad son previas al principio de justicia, así; el principio de equidad estaría 

orientado a definir los principios adecuados de las instituciones justas de una sociedad. 

 

En el marco de estos postulados la justicia se convierte en la columna vertebral de las 

instituciones del Estado donde la administración de la misma se debe aplicar de forma igualitaria 

a todos los miembros que pertenecen a ella, reconociendo los derechos y libertades. Este 

desarrollo de la justicia se materializará de manera inmediata en el Estado de Derecho que 

                                                
 

3
 Sistema ético es entendido en el presente trabajo como una doctrina filosófica que pretende dar un sentido a los 

principios morales y por tanto, definir un criterio de legitimidad. 
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asegura las expectativas legítimas del mismo. Así, el sistema de justicia debe ser claro y tener 

normas definidas para todos, normas que constituirán las bases en que se desarrollan las 

relaciones sociales. 

 

La justicia entendida de esta manera y aplicada al proceso judicial se basa en los principios 

que años atrás Beccaria identificaba como necesarios para un componente justo de los delitos y 

las penas: un sistema jurídico justo, proporcional e igualitario basado en la prevención, que 

otorgue además de la legalidad una legitimidad de la constitución política y del sistema 

económico y social. “Esta concepción de objetividad debe establecer un marco intelectual 

público suficiente para que se pueda aplicar el concepto de juicio y alcanzar conclusiones con 

base en razones y pruebas, y tras la debida discusión y reflexión” (Amartya, 2009).  

 

En este contexto es necesario preguntarse entonces; ¿Cuál ha sido el desarrollo teórico de la 

justicia que define hoy el desarrollo de las relaciones sociales y reglamenta el sistema penal?. 

Dado que los Estados han centrado la prevención en la justicia penal más que en la justicia 

social. 

 

“Tal y como lo destaca la doctrina contractual, los principios de la justicia son los principios 

de la cooperación voluntaria entre personas iguales. El negarle a alguien la justicia también es 

negarse a reconocerle como igual (teniendo en cuenta ante qué personas estaríamos dispuestos a 

limitar nuestras acciones, a través de principios que elegiríamos en una situación de igualdad 

justa), o manifestar nuestra voluntad de explotar las contingencias de la fortuna y de la 

casualidad en nuestro propio beneficio. En cualquier caso la injusticia deliberada invita a la 

sumisión o a la resistencia” (Rawls, 1978). 

 

La justicia entonces se convierte en la base fundamental de las instituciones del Estado, en 

una sociedad justa y democrática, las libertades y los derechos de igualdad de los ciudadanos 

deben estar establecidos definitivamente; esos derechos deben ser conocidos y aceptados por 

todos, y lo más importante, no pueden ser sujetos de negociación política. 
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Teniendo claros los principios de la justicia y el reconocimiento de la posibilidad de 

resistirse a regímenes injustos, cuando estos principios son vulnerados; es necesario identificar 

una de las contradicciones más fuertes de la justicia penal colombiana. Si la justicia se basa en 

principios de igualdad (que nuestro país reconoce y afirma); ¿Cómo tratar diferente aquellos 

ciudadanos que se enfrentan contra el régimen constitucional y legal?. 

 

Colombia, en el desarrollo de las teorías de derecho penal aplica los principios de la teoría 

de la justicia mencionados anteriormente, sin embargo; en el tratamiento del enemigo interior de 

manera fáctica se evidencian contradicciones estructurales en estos principios que la acercan lo 

que GuntherJakobs denominó: “El derecho Penal del Enemigo”. 

 

Esta teoría plantea las razones por las cuales los estados deben diferenciar el derecho penal 

que establecen para los ciudadanos del derecho penal establecido para los enemigos. En el 

sentido que cuando un ciudadano comete un delito, debe ser castigado y resocializado para la 

vida en libertad, mientras que si un enemigo atenta contra el Estado, debe ser castigado de 

manera distinta, ya que su acción, no sólo pone en peligro a otra persona sino al Estado en su 

conjunto, afecta entonces las instituciones, al resto de los ciudadanos y al acuerdo inicial según 

Rawls o el contrato según Rousseau. 

 

Esta teoría se basa en doctrinas filosóficas como la de Rousseau que en el contrato social 

estableció que el individuo que incumple el contrato deja de recibir los beneficios del mismo y 

deja de ser miembro del Estado; en ese sentido, Hobbes afirmó que los ciudadanos poseen 

igualdad de derechos ante la ley excepto en el caso de la rebelión, porque estos dejan de ser 

súbditos para convertirse en enemigos; por su parte; Kant afirmó que aquellos que no participen 

del estado comunitario legal deben irse y ser tratados como enemigos, finalmente; Fichte, plantea 

que quien abandona el contrato pierde todos sus derechos como ciudadano y como ser humano y 

pasa a un estado de ausencia completa de derechos (Gunther, 2005). 

 

En estos postulados se justifica básicamente la idea del tratamiento diferenciado para los 

ciudadanos y los enemigos, en el sentido que el derecho penal del ciudadano es necesario en la 

medida en la que mantiene la vigencia de la norma a partir de la prevención de la trasgresión a 
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las infracciones de la ley penal; mientras que el derecho penal del enemigo se desarrolla 

principalmente para combatir los peligros contra el Estado. Así, “no se trata en primera línea de 

la compensación de un daño a la vigencia de norma, sino de la eliminación de un peligro: la 

punibilidad se adelanta un gran trecho hacía el ámbito de la preparación, y la pena se dirige hacia 

el aseguramiento frente a hechos futuros, no a la sanción de hechos cometidos” (Gunther, 2005). 

 

El centro del derecho penal del enemigo es entonces el hecho futuro y no la conducta 

punitiva, como si es la del derecho penal del ciudadano, que tiene derecho a reparar y 

reintegrarse a la sociedad. Para el caso del delito político esto se evidencia en su identificación y 

caracterización, debido a que progresivamente la idea del opositor político que se reconocía 

como legítimo, ha ido desapareciendo en los Estados y se ha institucionalizado esta figura, como 

enemigos del pueblo y la sociedad. 

 

Pareciera que el tiempo no hubiese avanzado cuando Foucault expresaba frente al suplicio 

medieval de los delincuentes que “se ve por la definición de la ley misma que no entiende 

únicamente a defender sino además a vengar el desprecio de su autoridad con el castigo de 

quienes llegan a violar sus defensas. En la ejecución de la pena más regular, en el respeto más 

exacto de las formas jurídicas, se encuentran las fuerzas activas de la vindicta. El suplicio 

desempeña, pues, una función jurídico-política. Se trata de un ceremonial que tiene por objeto 

reconstituir la soberanía por un instante ultrajada: la restaura manifestándola en todo su 

esplendor” (Foucault M. , 1975). Así, se evidencia que pese a que el castigo penal moderno 

presenta otras características, en la perspectiva del derecho penal del enemigo se encuentra aún 

la necesidad de la vindicta por parte de Estado. 

 

Son diversas las discusiones que este tema genera; primero la contradicción existente entre 

una teoría de justicia universal y el tratamiento del enemigo interior, adicionalmente, pensar en 

una justicia igualitaria implicaría también asumir que los delincuentes políticos requieren ser 

resocializados para reintegrarse a la sociedad, entonces; habría que preguntarse si es ésta su 

aspiración en el momento de considerarse rebeldes, o en el caso de la derrota si lo fuese al caer 

en manos de su enemigo. 
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Para lograr avanzar en estos interrogantes se hace fundamental incluir en el marco de 

discusión el delito político como componente teórico en el debate académico y político acerca 

del Tratamiento Penitenciario que reciben los presos políticos ya que: “En Colombia, contra el 

preso político, además del aparato judicial, la cárcel se convierte en un instrumento adicional de 

venganza para quebrar la voluntad de resistencia de los individuos” (Alvear J. , 2001).   
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1.3. Referentes históricos y teóricos para el estudio del delito 

político en Colombia 

 

"El egoísmo es al delito común lo que el altruismo al delito político. 

 En tanto que el egoísmo es el reflejo psicológico del instinto de conservación del individuo,  

el altruismo es el del instinto de conservación de la especie, esto es, de la colectividad.  

El egoísmo es la columna vertebral de la concepción burguesa del mundo. 

 El altruismo, la fraternidad de la humanidad liberada"(Alvear J. , 2001) 

 

El delito político ha sido un concepto históricamente variable que depende del régimen 

estatal y del gobierno de cada época, por esta razón; este aparte de la investigación no pretende 

otorgar un concepto univoco del delito político, sino dilucidar aspectos fundamentales para su 

estudio e identificación histórica y teórica. 

 

Es posible afirmar que: “El rasgo fundamental e inherente de los delitos políticos, también 

llamados “delitos contra el Estado” o “delitos contra la seguridad interior”, es su indeterminación 

constitucional y legal, a pesar de ser ampliamente conocidos los efectos constitucionales 

asociados a ellos. La doctrina penal y la jurisprudencia los definen por contraposición, al afirmar 

que los delitos políticos son los delitos no comunes, lo que en realidad no significa nada, pues se 

incluye lo definido en la definición. Sin embargo, su estudio es de especial relevancia, al ser los 

actores del drama social colombiano, la emergencia contra el terrorismo y los procesos de 

justicia y paz” (Posada R. , 2010). 

 

Se identifican dos líneas para la comprensión de los delitos políticos: “una será la noción 

jurídica del delito político desde la perspectiva del respeto a la inmanencia del Estado para 

garantizar la vigencia de la Constitución y la ley, concepción propia de un Estado Social 

Democrático de Derecho que ata su actuación a la barrera infranqueable en los Derechos 

Humanos fundamentales y se compromete a su protección mediante figuras como el asilo o la 

prohibición de extradición por delitos políticos, y otra es la noción del delito político visto desde 

la perspectiva de un sistema totalitario – regio, aristocrático, populista, militarista o demagógico- 
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que irrespeta la Constitución o los Derechos Humanos por “razones de estado”, mientras que 

busca amparar sus intereses, ambiciones y su abuso de autoridad con el pretexto de amparar la 

cosa pública, es decir, protegerse a sí mismo de la mayoría social” (Posada R. , 2010). 

 

Ricardo Posada Amaya refiriéndose a Ferrajoli expone dos tradiciones fundamentales que 

explican el castigo de los delitos políticos: el derecho a la resistencia y la razón del Estado:  

 

El Derecho a la resistencia como tradición liberal se basa en la declaración de los pueblos y 

el derecho que tienen los mismos a oponerse a regímenes tiránicos u opresores. En la actualidad, 

la tradición constitucional colombiana sostiene que el derecho legítimo (impune) de resistencia 

popular sólo puede basarse en la oposición democrática (legítima) a los sistemas autoritarios.  

 

La Razón del Estado, por el contrario es de origen tradicional – conservador, que plantea 

que los delitos políticos hacen parte de un conjunto de instrumentos normativos estrictamente 

vinculados a la autopreservación política, pragmática y estratégica de los regímenes de poder 

político y de las instituciones gubernamentales del Estado, sean éstos democráticos o 

autoritarios. En verdad se trata de instrumentos que le permiten al “establecimiento” acrecentar 

su poder jurídico (Posada R. , 2010).  

 

Evidentemente estas dimensiones se encuentran en contradicción permanente ya que en la 

tradición liberal el Estado reconoce a sus ciudadanos como posibles opositores políticos desde el 

derecho a la resistencia, lo cual implica también el reconocimiento y la legitimidad de sus 

acciones frente a los ciudadanos; mientras que la tradición conservadora, los define desde la 

obligatoriedad que tiene el Estado de mantener el “statu quo” a partir del fortalecimiento de sus 

instituciones y así, sus opositores se convierten en enemigos no sólo para el Estado y su 

gobierno, sino para toda la sociedad, razón por la cual se hace imperante su castigo y/o 

eliminación. 

 

Estas tradiciones pueden identificarse con los dos criterios para tipificar el delito político: el 

objetivo y subjetivo. 
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“El primero atiende, para la construcción de la figura delictiva, al bien jurídico que pretende 

amparar: esencialmente al régimen constitucional, circunscribiendo la delincuencia política a las 

conductas que el propio legislador juzga lesivas de dicho bien. Tal es el caso del Código Penal 

Colombiano que en el título II del libro 2o., tipifica la rebelión, la sedición y la asonada como 

"delitos contra el régimen constitucional". 

  

El segundo atiende sólo (o primordialmente) al móvil que anima al agente en el momento de 

perpetrar el hecho, independientemente del objeto jurídico inmediatamente vulnerado. Por 

ejemplo: un magnicidio cometido por una persona, sin relación alguna con un movimiento 

rebelde o sedicioso, pero por motivos político-sociales, encuadraría dentro de la mencionada 

categoría, aún cuando las instituciones estatales no resultan más vulneradas de lo que resultan 

con la comisión de cualquier delito común. Fue ése el derrotero indicado por la Escuela Positiva 

Penal” (Corte Constitucional, 1997). 

 

En nuestro sistema prevalece el criterio objetivo con un componente subjetivo, sin embargo, 

la aplicación de una u otra dimensión corresponde al interés coyuntural del Estado y al proceso 

de nivelación e identificación de fuerzas de los actores en conflicto, “en la realidad se trata de 

figuras jurídico-penales que surgen, como otras instituciones asociadas a la seguridad o al orden 

público, como fórmulas vacías que quedan libradas a la discreción de las agencias públicas del 

poder ejecutivo o a los intereses del legislativo, que suelen llenarlas ex profeso con contenidos 

ambiguos, indeterminados o cambiantes para preservar el establecimiento estatal, muchas veces 

incluso en contravía del principio constitucional de legalidad penal (Constitución Nacional (CN), 

artículo 29.2; Código Penal (CP), artículo 10), o de otros queridos principios de rango 

constitucional como el principio del acto, la ofensividad material o la culpabilidad. Así lo 

plantean, por ejemplo, las sentencias de la Corte Constitucional C-225/1995, A. Martínez y C-

456/1997, J. Arango y E. Cifuentes, cuando dejan al arbitrio del legislador la definición del 

delito político.” (Posada R. , 2010).  Esta indeterminación legal hace que el delito político sea 

una figura que se presta para múltiples y contradictorias interpretaciones. 
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Estas líneas de comprensión del delito político se evidencian en Colombia, donde éste ha 

tenido diversas concepciones a partir de la historia, es decir; el delito político ha estado ligado a 

las diferentes significaciones que se le ha dado a la rebelión conocida como una acción política, 

así; las acciones de los grupos insurgentes son derivadas de programas y principios políticos, 

como también el tratamiento que el Estado le ha dado al combatiente, rebelde o terrorista según 

la época. 

 

Para entender el concepto del delito político en Colombia es necesario realizar un recorrido 

por los fundamentos teóricos y políticos en los que se basa, analizar las diferentes percepciones 

en la mirada del mismo que se han dado desde el concepto de delincuente político, combatiente 

beligerante y el terrorista; según el cambio de significación que haya tenido el tratamiento del 

conflicto interno en Colombia, esto permite evidenciar la forma en que se ha visto materializada 

la definición conceptual y legal del delito político y en consecuencia en el tratamiento que 

reciben las personas recluidas en cárceles y penitenciarias por estos delitos en distintos 

momentos de la historia de los conflictos. 

 

Inicialmente es necesario señalar que el concepto de delito político surge con el 

reconocimiento de “la resistencia como derecho que se ha utilizado a través de la historia de la 

humanidad como un derecho de los pueblos para liberarse de la tiranía y la opresión de quienes 

ejercen arbitrariamente el poder: hace muchos siglos se denomina derecho de resistencia el 

ejercido por los súbditos para lograr la cesación de comportamiento tiránico asumido por 

autoridades que abusan grave y reiteradamente de sus competencias. Cuando todos los 

mecanismos de refrenamiento pacífico fracasan, los agredidos por la autoridad tiránica tienen, 

dadas ciertas condiciones, el derecho inalienable a defenderse con el uso de la fuerza: a entrar en 

insurrección contra la tiranía” (Madrid, 1996).  

 

Es posible destacar entonces, que la resistencia a regímenes injustos por vías de facto ha sido 

un derecho históricamente reconocido, sin embargo; los estados han negado la posibilidad de 

identificar a los opositores como interlocutores válidos y buscando su aniquilamiento, 

“desconocieron el primigenio derecho a la resistencia y a la rebelión; consignando en sus códigos 

penales lo que hoy se conoce como delito político que es el mismo derecho a la resistencia. Es 
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decir, por obra y gracias de los Estados, se convirtió el ejercicio de un derecho en una conducta 

delictiva” (Alvear J. , 2001). 

 

Esta tensión entre el ejercicio del derecho y la conducta delictiva es descrito por Iván 

Orozco Abad desde un estudio socio jurídico e histórico en el caso colombiano, cuando en la 

“segunda mitad del siglo XIX, el triunfo de Mosquera sobre Ospina en la guerra civil de 1860, 

determinó que la tensión trágica entre la legitimidad emergente y la legalidad decadente, entre el 

derecho de rebelión y el delito de rebelión, se resolviera a favor del primero” (Orozco A. I., 

1992). 

 

En la Constitución de Rionegro de 1863, se acogió el derecho de gentes en materia de orden 

público con el fin de que los enemigos político militares no se criminalizaran, facilitando la 

humanización del conflicto y el reconocimiento del otro como un enemigo relativo. “Al respecto 

pueden citarse como ilustrativos algunos hechos: la ley de mayo 26 de 1849 que eliminó la pena 

de muerte, vigente entonces en el país, para los delitos políticos; la Constitución de 1963 la 

abolió para todos los hechos punibles, pero cuando la Carta del 86 reimplantó la pena de muerte, 

en su artículo 30, excluyó expresamente los delitos políticos, Es decir: que mientras la pena 

capital fue abolida para todos los delitos sólo en el Acto Legislativo de 1910, para lo delitos 

políticos y lo había sido desde 1849. El Código Penal de 1936, que acogió el criterio peligrosista 

del positivismo italiano, disminuyó notablemente las penas contempladas para los delitos 

políticos en el Código de 1890, con la tesis, tan cara a Ferri y Garófalo, de que los delincuentes 

político sociales, por las metas altruistas que persiguen, no son temibles para la sociedad. Así 

mismo, cabe recordar que el artículo 76, ordinal 19, de la anterior Constitución facultaba al 

Congreso para conceder amnistía por delitos políticos, y el 119, ordinal 4 autorizaba al 

Presidente a conceder, de acuerdo con la ley, indulto por ese mismo tipo de infracciones” (Corte 

Constitucional, 1997). 

 

Sin embargo, la tensión entre el derecho y la conducta delictiva se arraigó en el proceso de 

“sustitución del derecho penal ordinario por un derecho penal de excepción, y la tendencia 

creciente hacia el escalamiento de la criminalización y en la punición del delito político, 

comenzaron, básicamente, durante la administración Turbay Ayala (1978 - 1982). Ya el decreto 
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1290 de 1965 le había atribuido a la justicia penal militar la competencia para conocer de los 

delitos contra la existencia y la seguridad de Estado, contra el régimen constitucional y la 

seguridad interior del Estado, entre otros; pero fue especialmente el decreto 1923 de 1978, es 

decir, mediante el llamado Estatuto de Seguridad, que se puso en marcha una doble tendencia 

hacia la identificación normativa – que ya no sólo empírica- del simple desobediente civil con el 

delincuente político, y hacia la sustitución del delito político por el delito común y el terrorismo” 

(Orozco A. I., 1992). 

 

El concepto de rebelión ha sido definido de manera histórica como “una cuestión de 

oportunidad (…) Es de presumir que el concepto de rebelión no tuvo nunca, dentro del marco de 

la república radical, un sentido unívoco. A veces designaba el delito y a veces también el derecho 

a la rebelión. En su uso empírico se lo distinguió del concepto de guerra civil para efectos de 

separar dos magnitudes diversas del conflicto y aún conflictos armados con objetivos 

estratégicos diferentes” (Orozco A. I., 1990).  

 

Así, la noción de soberanía y la del delincuente político dependen de la correlación de 

fuerzas e intereses políticos, económicos y militares actuales. Cuando el desarrollo de la guerra 

es favorable para el Estado o se encuentra en una crisis de legitimidad que busca obtener 

aceptación, el rebelde se convierte en terrorista; por el contrario cuando el desarrollo de la guerra 

es favorable para la insurgencia, esos se convierten en beligerantes y se les otorga un status 

político. 

 

El reconocimiento del delincuente político como beligerante significa de manera directa la 

aceptación del conflicto armado interno y la necesidad de interpretar las relaciones en el marco 

del derecho internacional de los conflictos armados para habilitar la posibilidad de una salida 

negociada al conflicto. Por el contrario, tratar a los delincuentes políticos como terroristas se 

enmarca en la lógica perversa donde el estado no asume una crisis de legitimidad, ni de 

dominación y por tanto, excluye a sus opositores de tal manera que no se exige en el conflicto el 

respeto mínimo por las normas humanitarias, no se reconoce un status político y en consecuencia 

la salida negociada no es posible, aumentando la degradación del conflicto armado.  
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El contexto internacional actual sobrevino con un reordenamiento de la geopolítica global 

que conllevó a diversos cambios en el estatus político de los rebeldes: actualmente nos 

encontramos en el auge del terrorismo
4
; con éste, cualquier forma de resistencia armada, o 

actividades legales de oposición, se convierten fácilmente en delitos y sus participantes en 

terroristas o en su defecto, en terroristas potenciales. 

 

Esta criminalización de la oposición política y la protesta, ha buscado restarle legitimidad a 

la resistencia a partir de una política de simetrías
5
 que tiene por objetivo poner en igualdad de 

condiciones a las guerrillas y a los modelos de crimen organizado, acabando con el sustento del 

trato privilegiado y promulgando una resignación simplista y postmoderna que conlleva a un 

análisis de la situación y la sociedad superficial e inmediatista. 

 

La política de las simetrías se presenta aunada a la estrategia de eliminar la conexidad
6
. 

Mediante la sentencia C-456 de 1997 (Ms Ps Eduardo Cifuentes Muñoz y Jorge Arango Mejía), 

la Corte Constitucional declaró inexequible el artículo 127 del código penal de 1980, donde se 

establecía que “los rebeldes o sediciosos no quedarían sujetos a pena por los hechos punibles 

cometidos en combate, siempre que no constituyan actos de ferocidad, barbarie o terrorismo”. 

                                                
 

4
 Desde el 11 de septiembre de 2001, la política mundial norteamericana se ha centrado en desatar guerras 

preventivas y políticas para la erradicación del terrorismo. En Colombia ya se había introducido el delito de 

terrorismo en el Código Penal desde 1980, actualmente se establece en el título II. Delitos contra personas y bienes 

protegidos por el Derecho Internacional Humanitario. Artículo 144. Actos de Terrorismo. El que con ocasión y en 

desarrollo del conflicto armado, realice u ordene llevar a cabo ataques indiscriminados o excesivos o haga objeto a 

la población civil de ataques, represarías, actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizarla. 

5
 Al respecto se resalta dentro del Proyecto Nunca Más, que “La política de las simetrías busca inmovilizar a la 

sociedad, convenciéndola de que “todos los actores son igualmente perversos” y de que lo mejor es marginarse, 

descomprometerse en toda medida, y entrar a gozar del “paraíso ético” del que condena a todo el mundo menos a sí 

mismo, exonerándose de enjuiciar los efectos de sus silencios y de su imposible “neutralidad” sobre ese futuro que 

ineludiblemente están decidiendo las fuerzas en conflicto” 

6
 “El delito conexo, es el que lesiona un bien jurídico privado, cuando se está en camino para la realización de un 

delito político; por ejemplo, el robo de armas para utilizarlas en una revolución; o cuando, originado por un móvil 

político, se atacan bienes privados como los transportes o se secuestran personas para incrementar las armas del 

movimiento rebelde” (Alvear J. , 2001) 
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Como lo argumentara el salvamento de voto respectivo (Ms Carlos Gaviria y Alejandro 

Martínez), dicha declaratoria de inexequibilidad implicó una derogación de las disposiciones 

constitucionales que concedían un tratamiento privilegiado al delito político e involucró un 

desconocimiento de la conexidad como símbolo inequívoco de la complejidad fáctica del delito 

político” (Parra, 2001). 

Los argumentos fundamentales de la Corte Constitucional para declarar inexequible el 

artículo se centraron en afirmar que equivalía a una amnistía general, anticipada e intemporal. 

“Es general, porque comprende a todos los rebeldes o sediciosos, sean ellos particulares o 

miembros de las Fuerzas Armadas de la república y porque abarca todos los hechos punibles 

cometidos en combate, con sólo unas excepciones. Es anticipada, porque durante la vigencia de 

la norma los rebeldes o sediciosos saben que cualquier delito que cometan (con la limitación 

indicada) no estará sujeto a pena alguna. Y que ni siquiera será objeto de investigación, pues ésta 

se hará únicamente en relación con los delitos de rebelión o de sedición. Y es intemporal, porque 

no está sujeta a un límite de tiempo y comprende todos los delitos cometidos por los rebeldes o 

sediciosos antes de la vigencia de la norma y durante de ella” (Corte Constitucional, 1997). 

 

Al respecto el salvamento de voto respectivo presentó: De un lado, resulta evidente la 

debilidad del argumento de la Corte, según el cual la exclusión de pena por los delitos cometidos 

en combate por los rebeldes o sediciosos es una amnistía anticipada, con lo cual, según la 

sentencia, perdería "sentido una eventual amnistía o indulto que cobije a los delitos políticos y a 

los delitos conexos, como quiera que éstos últimos, desde su comisión, estarán exentos de 

sanción. La ley penal ordinaria, se limita a refrendar la violencia y a anticiparse a la decisión 

política de la amnistía o indultos futuros". Esta aseveración es totalmente inexacta, y deriva del 

error de la Corte de creer que la eventual amnistía es el único  beneficio para los delitos políticos 

puesto que, como ya lo vimos, la exclusión de pena no prefigura una amnistía futura, la cual 

puede perfectamente no ocurrir, sino que constituye el dispositivo necesario para penalizar 

benévolamente la rebelión, tal y como lo autoriza la Carta. Uno de los principales fundamentos 

de la sentencia pierde entonces todo valor.” 

 

El momento histórico actual modifica el contenido doctrinario del tema, dadas las nuevas 

políticas de seguridad por el auge del terrorismo, dado que este cambio en el orden mundial ha 
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producido también diversas modificaciones en el orden ideológico de los Estados y sus pueblos, 

modificaciones que han afectado la vida política de los países y en particular ha conllevado al 

desvanecimiento de la figura del delito político como tal, porque el fenómeno del terrorismo 

abarca todas las conductas punibles ligadas a los hechos políticos. “Dada esta evolución o 

mutación de la figura del delito político se evidencia la necesidad que el gobierno oriente su 

política criminal a revalorizar los elementos del derecho constitucional y penal que garantizan la 

vigencia de los Derechos Humanos y del status político de los alzados en armas contra el Estado. 

Igualmente, muestra la necesidad de trazar una política criminal para encaminar tratamientos 

carcelarios adecuados a quienes a partir de un proyecto de transformación social se embarcaron 

en las acciones armadas” (De los rios, 2003).  

 

El contexto nacional actual exige un conocimiento sobre el tema, ya que la radicalización 

del conflicto ha llevado a  “tratar a la guerra como delito y por tanto a sus autores no como 

enemigos sino como terroristas, con lo cual se consolida el tránsito del tratamiento político-

militar de la guerra a un tratamiento policivo-punitivo” (Socha, 2005), conllevando a una gran 

criminalización del enemigo y por tanto a un Tratamiento Penitenciario discriminativo para con 

los disidentes políticos en nombre de una legitimidad democrática, o para ser más precisos de 

una seguridad democrática. 

 

Para lograr esto hay que tener en cuenta que “el análisis del delito político debe 

circunscribirse dentro de un sistema democrático real y no dentro de un sistema democrático 

formal como el colombiano, donde no existe el principio de separación de las ramas del poder 

público que deberían garantizar un control armónico entre las mismas, donde las libertades son 

una mera formalidad y se convierten en “libertades para nada”; donde el pueblo no se expresa 

libremente y no existe una verdadera soberanía popular, siendo objeto y no sujeto de Estado, es 

decir , el pueblo al servicio del Estado, y donde los Derechos Humanos no existen” (Alvear J. , 

2001). Sin embargo, es necesario reconocer que dadas las circunstancias del actual conflicto 

progresivamente las cortes han ganado independencia y han tomado distancia de las voluntades 

coyunturales del Ejecutivo. 
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La problemática fundamental se basa en reconocer que la cárcel y la pena para las personas 

que se oponen al régimen estatal no son consecuencia del conflicto armado interno, sino por el 

contrario son una estrategia de guerra, una especie de retaliación por parte del Estado en donde 

se espera desgastar al enemigo física y psicológicamente, aislarlo y neutralizarlo, mientras se 

ejemplariza ante la sociedad el castigo que se da a “la conducta delictiva de la resistencia”. 

 

Es evidente que el Derecho Internacional criminaliza a los actores violentos que atentan 

contra el régimen constitucional y legal del Estado, esto los deja en una situación de inferioridad 

frente a la sociedad. “El tratamiento históricamente privilegiado del delincuente político se ha 

tornado en la práctica de los rituales de juzgamiento, en un tratamiento discriminativo. Porque 

entre nosotros la guerra y, con ella, la condición de combatiente rebelde es todavía una verdad de 

puño, y porque es necesario restaurar el marco institucional y el clima de reconocimiento 

recíproco que debe estar como condición de su desarrollo exitoso en la base de esa dialéctica de 

orgullos y de dignidades que son las negociaciones de paz entre el Estado y las guerrillas, urge 

reivindicar la rebelión como delito privilegiado” (Orozco A. I., 1992). 

 

Como lo argumentara el salvamento de voto de la Sentencia C-456 de 1997 (Ms Carlos 

Gaviria y Alejandro Martínez): “la inexequibilidad de la norma demandada, según la cual esos 

delitos no eran punibles si se cometían en combate, equivale a una derogación de las 

disposiciones constitucionales que conceden un tratamiento privilegiado al delito político, 

diverso a la eventual amnistía o indulto, pues: ¿Qué sentido tiene que la Constitución señale que 

no genera inhabilidad ser condenado por rebelión, si la inhabilidad surge de los otros hechos 

punibles que inevitablemente se cometen durante los combates?, ¿O es que la Corte está 

imaginando un alzamiento armado sin combates?. Esto sería a lo sumo un desfile militar de 

protesta, pero no una rebelión. Por las anteriores razones creemos que la Constitución no sólo 

autoriza sino que incluso exige un tratamiento punitivo benévolo en favor de los rebeldes y 

sediciosos, el cual, como acertadamente lo señala uno de los intervinientes en el proceso, implica 

la conexidad, se puede decir la absorción de los delitos comunes cometidos en combate por el 

delito político. En efecto, la penalización, como delitos autónomos, de los homicidios, las 

lesiones o los daños en cosa ajena, que inevitablemente se producen durante los enfrentamientos 

armados, hace que sea, en la práctica, imposible el privilegio punitivo del rebelde.” 
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Esta justificación del tratamiento diferenciado entre el delito político y el delito común se 

evidencia también en la Sentencia C-009 de 1995 donde -con ponencia del Magistrado 

Vladimiro Naranjo Mesa- dijo la Corporación: "El delito político es aquél que, inspirado en un 

ideal de justicia, lleva a sus autores y copartícipes a actitudes proscritas del orden constitucional 

y legal, como medio para realizar el fin que se persigue. Si bien es cierto el fin no justifica los 

medios, no puede darse el mismo trato a quienes actúan movidos por el bien común, así escojan 

unos mecanismos errados o desproporcionados y a quienes promueven el desorden con fines 

intrínsecamente perversos y egoístas. Debe hacerse una distinción legal con fundamento en el 

acto de justicia, que otorga a cada cual lo que merece, según su acto y su intención" (Corte 

Constitucional, 1995). 

 

Este recorrido histórico y teórico permite concluir que la indefinición del delito político en 

Colombia se esclarece coyunturalmente según los intereses y las decisiones políticas del 

gobierno de turno, quien lo usa según las tradiciones evidenciadas anteriormente (liberales o 

conservadoras) como forma de justificar las acciones que se desarrollan contra aquellos que 

atentan contra el Estado, como también; los beneficios que el mismo Estado puede otorgar a 

partir de esta denominación.  

 

1.4. Referentes normativos para el estudio del delito político 

en Colombia 

 

"La inercia y el convencimiento de un gobernante 

de haber alcanzado la "absoluta" unidad en el pensamiento 

y sentir de un pueblo, llevan implícito el terror,  

porque cada disentimiento es una amenaza 

y cada oponente un enemigo que debe ser exterminado” 

(Castro O. S., 2004) 
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Este aparte de la investigación presentará una revisión normativa que al estudio del delito 

político en Colombia, reconociendo inicialmente que su rasgo principal es la indeterminación 

legal de los mismos. Por esta razón se realizará un recorrido normativo del concepto con el fin de 

organizar estos insumos de manera que permitan obtener una visión general del delito político y 

una caracterización en función del desarrollo de la investigación. 

 

El primer insumo para el estudio del delito político en Colombia es el proceso internacional 

de los Derecho Humanos que históricamente “se inicia con las Declaraciones Francesa y 

Norteamericana - que continuó en los siglos XIX y principios del XX con la introducción de 

aquellos derechos en los preámbulos y artículos de las numerosas constituciones promulgadas en 

los países democráticos y culminó con la Declaración Universal de los Derechos del Hombre (en 

1948). A partir de aquí, se inició otro proceso, que la doctrina ha denominado de 

“Internacionalización de los Derechos Humanos”: el Convenio Europeo para la protección de los 

derechos fundamentales y de las libertades públicas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, marcan 

importantes hitos del citado proceso.” (Castro & Herrera, 1998) 

 

Este proceso de internacionalización de los Derechos Humanos hizo que el derecho a la 

resistencia fuese consignado en diferentes cartas de Derechos Humanos como la declaración de 

los derechos de Virginia7, la Declaración de Independencia de los Estados Unidos8, la 

                                                
 

7
 Proclamada el 12 de junio de 1776. Numeral 3: Que el gobierno es, o debiera ser, instituido para el bien común, la 

protección y seguridad del pueblo, nación o comunidad; de todos los modos y formas de gobierno, el mejor es el 

capaz de producir el máximo grado de felicidad y seguridad, y es el más eficazmente protegido contra el peligro de 

la mala administración; y que cuando cualquier gobierno sea considerado inadecuado, o contrario a estos propósitos, 

una mayoría de la comunidad tiene el derecho indudable, inalienable e irrevocable de reformarlo, alterarlo o 

abolirlo, de la manera que más satisfaga el bien común. 

8
 Adoptada el 4 de julio de 1776. Preámbulo: Sostenemos como evidentes por sí mismas dichas verdades: que todos 

los hombres son creados iguales; que son dotados por su creador de ciertos derechos inalienables; que entre estos 

están la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad; que para garantizar estos derechos se instituyen entre los 

hombres los gobiernos, que derivan sus poderes legítimos del consentimiento de los gobernados; que cuando quiera 

que una forma de gobierno se vuelva destructora de estos principios, el pueblo tiene derecho a reformarla o abolirla, 



 

27 

 

Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos9 y la Declaración de los Derechos 

Humanos10, entre otras. 

 

Sin embargo, a pesar de la existencia de estas cartas y la adopción de las mismas por 

diferentes países “la noción de delito político, tanto en el derecho penal interno como en el 

derecho penal internacional, varía no solamente en el tiempo sino en el espacio. Los gobiernos lo 

entienden de diferente manera, la noción de delito político se adapta exactamente a los intereses 

políticos, sustrae a toda definición general por el hecho de la existencia de gobiernos o intereses 

políticos diferentes. Ningún texto legislativo da una definición de delito político” (Zarate, 1996), 

conllevando a que su indeterminación se evidencie en los usos diversos y contradictorios que se 

les ha dado en la historia. 

 

Esta contradicción se evidencia de manera notoria en Colombia ya que “en la doctrina 

nacional, el delito político tiene una fuente, algunos de sus preceptos mencionan expresamente el 

delito en referencia. El legislador así lo reconoce, como hecho de su existencia, desde luego sin 

especificar qué entiende por tal, su definición es materia de la legislación penal, la que tampoco 

lo define, limitándose a describir los tipos legales constitutivos de  delitos políticos, pero ello no 

es una excepción, porque este delito tampoco se encuentra definido en los códigos penales del 

                                                                                                                                                       
 

e instituir un nuevo gobierno que base sus cimientos en dichos principios, y que organice sus poderes en forma tal 

que a ellos les parezca más probable que genere su seguridad y felicidad. La prudencia, claro está, aconsejará que 

los gobiernos establecidos hace mucho tiempo no se cambien por motivos leves y transitorios; y, de acuerdo con 

esto, toda la experiencia ha demostrado que la humanidad está más dispuesta a sufrir, mientras los males sean 

tolerables, que a hacerse justicia mediante la abolición de las formas a las que está acostumbrada. Pero cuando una 

larga serie de abusos y usurpaciones, que persigue invariablemente el mismo objetivo, evidencia el designio de 

someterlos bajo un despotismo absoluto, es el derecho de ellos, es el deber de ellos, derrocar ese gobierno y proveer 

nuevas salvaguardas para su futura seguridad. 

9
 Promulgada el 4 de julio de 1976. Artículo 28 Todo pueblo, cuyos derechos fundamentales sean gravemente 

ignorados, tiene el derecho de hacerlos valer especialmente por la lucha política o sindical, e incluso, como última 

instancia, por el recurso de la fuerza” 

10
 Promulgada el 10 de diciembre de 1948. Preámbulo... “Considerando esencial que los derechos humanos sean 

protegidos por un régimen de derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión” 
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mundo, dejando a la jurisprudencia y a la doctrina su verdadera interpretación y definición” 

(Zarate, 1996)· Esto ha llevado a que su uso se preste para múltiples aplicaciones que han 

legitimado procesos que han ido en contravía de los principios mismos del delito político. 

 

Para demostrar esto a continuación se presentan los artículos que en la Constitución Política 

de 1991, mencionan al delito político como una categoría existente: 

 

 Artículo 35. La extradición se podrá solicitar, conceder u ofrecer de acuerdo con los 

tratados públicos y, en su defecto, con la ley.  

(…) La extradición no procederá por delitos políticos (…) 

 

 Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

  

(…) Conceder, por mayoría de los dos tercios de los votos de los miembros de una y otra 

Cámara y por graves motivos de conveniencia pública, amnistías o indultos generales por 

delitos políticos. En caso de que los favorecidos fueren eximidos de la responsabilidad civil 

respecto de particulares, el Estado quedará obligado a las indemnizaciones a que hubiere 

lugar (…) 

 

 Artículo 179. No podrán ser congresistas: 

(…) Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena 

privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos. (..) 

 

 Artículo 201. Corresponde al Gobierno, en relación con la Rama Judicial: 

(…) Conceder indultos por delitos políticos, con arreglo a la ley, e informar al Congreso 

sobre el ejercicio de esta facultad. En ningún caso estos indultos podrán comprender la 

responsabilidad que tengan los favorecidos respecto de los particulares. (…) 

 

 Artículo 232. Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 

Justicia y del Consejo de Estado se requiere: 
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(…) No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, excepto 

por delitos políticos o culposos (…) 

 

 Artículo 299. (…) Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio, tener 

más de veintiún (21) años, no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con 

excepción de los delitos políticos o culposos y haber residido en la respectiva 

circunscripción electoral, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de elección. 

 

 Artículo Transitorio 18. Mientras la ley establece el régimen de inhabilidades para los 

gobernadores, en las elecciones del 27 de octubre de 1991 no podrán ser elegidos como 

tales: 

 

(…) Quienes en cualquier época hayan sido condenados por sentencia judicial a pena 

privativa de la libertad, con excepción de quienes lo hubieran sido por delitos políticos 

o culposos (…) 

 

 Artículo Transitorio 30. Autorizase al Gobierno Nacional para conceder indultos o 

amnistías por delitos políticos y conexos, cometidos con anterioridad a la promulgación 

del presente Acto Constituyente, a miembros de grupos guerrilleros que se reincorporen a 

la vida civil en los términos de la política de reconciliación. Para tal efecto el Gobierno 

Nacional expedirá las reglamentaciones correspondientes. Este beneficio no podrá 

extenderse a delitos atroces ni a homicidios cometidos fuera de combate o 

aprovechándose del estado de indefensión de la víctima. 

 

La definición de delito político depende entonces del interés coyuntural del Estado, se 

supone que la diferencia con el delito común son los motivos y la naturaleza de la acción ilícita. 

Esta volatilidad en el término (que permite diversos matices y usos) demuestra la paradoja 

existente porque en la Constitución de 1991, establece las bases en cuanto amnistías e indultos 

por delitos políticos; la Constitución entonces, reconoce el carácter altruista de un delito sin 

denominación dentro de su código penal. 
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Así, dentro de la normatividad colombiana, el derecho a la resistencia o el delito político son 

innominados, sin embargo; se considera que los delitos políticos corresponden a aquellos que 

atentan contra el régimen constitucional y legal: Rebelión, sedición, asonada y conspiración 

(Código Penal Colombiano). 

 

Para su comprensión  a continuación se presentan los antecedentes y la definición normativa 

vigente de estos delitos en los cuales se enmarca el delito político. 



 

31 

 

Tabla 1. Compilación delitos que atentan contra el Régimen Constitucional y Legal. 

 

Aspectos Rebelión Sedición Asonada Conspiración 

Norma: 

 

Código 

Penal 

Colombiano. 

Ley 599 de 

2000 

 

Art. 467. “Los que mediante el 

empleo de las armas pretendan 

derrocar al gobierno nacional, 

o suprimir o modificar el 

régimen constitucional o legal 

vigente, incurrirán en prisión 

de seis (6) a nueve (9) años y 

multa de cien (100) a 

doscientos (200) salarios 

mínimos legales mensuales 

vigentes”. 

Art. 468. “Los que mediante el 

empleo de las armas pretendan 

impedir transitoriamente el 

libre funcionamiento del 

régimen constitucional o legal 

vigente, incurrirá en prisión de 

dos (2) a ocho (8) años y multa 

de cincuenta (50) a cien (100) 

salarios mínimos legales 

mensuales vigentes”. 

(Inc. 2°. Adicionado. Ley 975 

de 2005, art. 71. También 

incurrirá en el delito de 

sedición quienes conformen o 

hagan parte de grupos 

guerrilleros o de autodefensa 

cuyo accionar interfiera con el 

Art. 469. “Los que en 

forma tumultuaria 

exigieren violentamente de 

la autoridad la ejecución u 

omisión de algún acto 

propio de sus funciones, 

incurrirán en prisión de 

uno (1) a dos (2) años”. 

Art 471.  “Los que se 

pongan de acuerdo para 

cometer delito de rebelión 

o de sedición, incurrirán, 

por esta sola conducta, en 

prisión de uno (1) a dos 

años”. 
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normal funcionamiento del 

orden constitucional y legal. 

En este caso, la pena será la 

misma prevista para el delito 

de rebelión”.
11

 

Antecedentes 

 Sus antecedentes más 

lejanos se encuentran en el 

artículo 118 del Código de 

ZANARDELLI, el 139 de 

la ley 95 de 1936, así como 

el 226 del Código 

argentino y 125 del Código 

de 1980. 

 Artículo 135 del Código 

del Estado Soberano de 

Cundinamarca, y que 

 Sus antecedentes más 

lejanos se hallan en los 

artículos 118, numeral 1 y 

188 del Código de 

ZANARDELLI, y 228 del 

Código de ROCCO. 

 Ley 19 de 1890. Distinguía 

entre rebelión, sedición, 

motín y asonada, así: 

“Difieren especialmente 

por el número de personas 

 Artículo 144 de la 

legislación penal 

anterior (1980), seguía 

el pensamiento de 

ZANARDELLI (art. 

184), y por ello 

tipificaba con el 

nombre de asonada dos 

hechos bien diferentes 

entre sí: uno era la 

exigencia tumultuaria 

 El artículo 471 actual 

es una síntesis del 145 

de Código de 1936, 

con la diferencia de 

que ya no se trata de 

una disposición común 

a los delitos de 

rebelión y sedición, 

sino una estructura 

típica autónoma. Su 

origen más remoto está 

                                                
 

11
Nota: La Corte Constitucional, mediante sentencia C-370 del 18 de mayo de 2006, declaró inexequible el artículo 71 de .la Ley 975 de 2005, norma que había 

adicionado el inicio segundo de la presente disposición. Sin embargo, este artículo se presente en la tabla dado que se retomará en el Capítulo II para su análisis 

coyuntural. 
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adoptara como Código 

nacional la ley 57 de 1887, 

tipificaba delito de rebelión 

como uno de “traición a la 

patria” y reprimía dos 

formas: como rebelión 

plena y como conspiración 

a la rebelión. Respecto a 

esta, al trataba como “los 

actos externos precisos que 

tienden a preparar la 

ejecución rebelde”. 

 Ley 19 de 1980 (art. 169) 

ubica  a la rebelión como 

“delito contra la 

constitución” y distingue 

entre dos formas de 

rebelión: a) una con armas 

que pretende derrocar el 

gobierno o desconocer el 

que intervienen en los 

actos de ejecución del 

delito… en la sedición se 

tiende a impedir la 

ejecución de una acto legal 

constitucional o de justicia; 

en el motín, pretenden los 

delincuentes oponerse a 

que la autoridad haga o 

deje de hacer una cosa… 

hay asonada cuando se 

perturba con gestos, 

insultos o amenazas algún 

acto público, o tratan de 

culpables de hacerse 

justicia por su mano, o 

quieren injuriar o intimidar 

a otro, o formar algún 

escándalo o alboroto en el 

pueblo”. 

para pedir de la 

autoridad pública la 

realización de un acto 

funcional o la omisión 

de uno propio de las 

funciones 

encomendadas a su 

cargo. El otro era la 

exigencia tumultuaria 

hecha a los 

particulares, fueran 

ellos individuos o 

colectividades, para 

obligarlos a ejecutar u 

omitir acto propio de 

su libre voluntad, con 

lo cual se confundía un 

delito contra el orden 

constitucional con los 

delitos contra la 

en los artículos 304 y 

305 del Código de 

ROCCO. Equivale al 

concierto para 

delinquir, del artículo 

340, pero reducido a la 

rebelión y sedición. 

Dada la penalidad baja 

de la conspiración, 

resulta benéfica para 

los rebeldes y 

sediciosos, porque 

nada más grave que 

conspirar contra la 

estructura jurídica del 

Estado. 

 

Haciendo un poco de 

historia, en Roma 

aparece reprimida la 
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imperio de la Constitución; 

b) otra desarmada que 

busca implantar una 

autocracia, cambiar 

funcionarios de gobierno y 

perturbar las funciones del 

congreso. 

 Ley 109 de 1992 (art. 112) 

ubica a la rebelión como 

“Delito contra los poderes 

de la nación”, con un texto 

según el cual “se castigará 

con prisión de cuatro a diez 

años, al que ejecute un acto 

que tenga por objeto hacer 

tomar las armas a los 

habitantes de la republica 

contras los poderes de la 

nación constituidos 

legalmente 

 libertad individual, de 

que trata el título III. 

El artículo 469 educe 

la asonada al primero 

de los citados. 

 En época de la 

turbulenta República 

romana, a las 

reuniones efectuadas 

por los tribunos 

(concitios) tanto como 

a las del pueblo 

(comitios), se las 

perturbaba 

frecuentemente con 

turbas vociferantes y 

amenazantes, que 

formaban desórdenes y 

con ello se impedía su 

funcionamiento. Para 

conspiración como un 

delito de lesa majestad 

cuando los conjurados 

se reunían en la noche, 

o en secreto y 

planeaban la seditio. 

Durante el imperio, el 

Digesto de ULPIANO, 

describe la 

conspiración como una 

forma de asociación o 

sociedad ilícita 

encaminada a hacer 

daño al príncipe, y al 

pena es la 

correspondiente a los 

delitos de lesa 

majestad. Su 

normatividad aparece 

en la Lex de Julia de 
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 Los códigos de otras 

épocas enfocaban la 

rebelión sobre el hecho de 

un alzamiento en armas 

que pretendía derrocar a 

los hombres en el 

gobierno. Por esto los 

códigos de hoy pretenden 

una sintaxis más expedita y 

más genérica, que reúna en 

síntesis completa la 

protección de la totalidad 

del Estado de Derecho. 

castigar esta 

obstaculización de sus 

funciones, la lexIcila 

las punió, bajo el 

nombre de seditio, con 

pena correspondiente a 

la lesa maiestatis, por 

tratarse de la 

“insubordinación 

tumultuaria de una 

multitud contra la 

magistratura, aun en el 

caso que se negara 

simplemente la 

obediencia y el 

magistrado no pudiera 

dominar la multitud. 

 Sebastián Soler dice 

que la figura proviene 

del derecho sajón, en 

Maiestatis. A la 

conspiración 

CARMIGNANI la 

llamaba facción  y el 

Código Penal francés 

la denomina complot. 

En el derecho español 

tomaba el nombre de 

conjuración  y el 

argentino la denomina 

como el nuestro: 

conspiración. 
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donde tomó el nombre 

de ruot, que quiere 

decir motín, y de este 

el norteamericano e 

inglés, quienes la 

llaman riot con 

idéntica traducción. 

Motín se la llama en 

derecho uruguayo y 

argentino. Nosotros 

adoptamos el nombre 

español de asonada. 

Fuentes:   

(Código Penal Colombiano, 2000);  (Ferreira, 2006) 
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Dado que el delito político no existe dentro del Código Penal Colombiano, el preso 

político en principio no existiría; sin embargo, es claro que esta oblicuidad terminológica ha 

sido utilizada para ocultar el conflicto presente. Por tanto, esta definición es política y no 

jurídica; así, la naturaleza de cierto tipo de delitos hace que estos se entiendan de manera tácita 

como delito político, lo que se explicitará en las cárceles y penitenciarias y en el Tratamiento 

Penitenciario que reciben, como se analizará en los capítulos siguientes. 

 

Así, para efectos de esta investigación se entenderá como preso político aquel que se 

encuentre recluido en un establecimiento penitenciario o carcelario por haber transgredido el 

régimen constitucional y/o legal colombiano, según las tipificaciones establecidas en el código 

penal. Adicionalmente, con el fin de no caer en eclecticismos es necesario especificar que 

también se incorporarán en el concepto, los combatientes rebeldes, según la definición de Iván 

Orozco: “El delincuente por convicción como combatiente rebelde inscribe al delincuente 

político en una perspectiva en donde la política define la motivación principal de las acciones 

conducentes a la delincuencia política”, en ejercicio del derecho a la rebelión”. 

 

Es en este contexto que surge la necesidad de hacer un análisis del tratamiento que se les 

da a los presos políticos en los establecimientos penitenciarios y carcelarios. Para lograrlo es 

preciso enmarcar el tema en el contexto histórico en el que se ha desarrollado, con el fin de 

hacer un marco conceptual que permita un desarrollo del tema investigado. Además, es 

fundamental reconocer que la discusión sobre delito político y presos políticos es inacabada, 

especialmente si se tiene en cuenta la coyuntura actual como se verá posteriormente. 

 

1.5. A manera de síntesis 

 

El recorrido teórico de este capítulo proporciona elementos fundamentales en relación con 

la pregunta de investigación ya que para esclarecer cuál es el Tratamiento Penitenciario que 

reciben los presos políticos y evidenciar si estos reciben un tratamiento especialmente 

represivo, fue necesario realizar un andamiaje histórico sobre el sistema carcelario y 

penitenciario, dado que desde hace más de dos siglos numerosos académicos, filósofos y 

politólogos se han preocupado por estudiar el sistema que castiga a los infractores de la ley 
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penal, cuyo objetivo es proponer alternativas para la construcción de un sistema ecuánime, 

equitativo y basado en principios de justicia, con el fin de evolucionar de los castigos que se 

infringían sobre el cuerpo de las personas al arte de los derechos suspendidos, basados en un 

tratamiento progresivo que prepare a los delincuentes a partir de la resocialización para su vida 

en libertad. 

 

Esto permitió evidenciar el objetivo en el que se basa el sistema Penitenciario y Carcelario 

en Colombia, sin embargo; éste presenta múltiples contradicciones en su teoría de la justicia 

cuando se habla de personas que se encuentran recluidas en cárceles y penitenciarias por 

delitos políticos, asumidas desde este trabajo como aquellas personas que por cualquier vía se 

oponen al régimen constitucional y legal y pretenden transformarlo o derrocarlo, fundados en 

móviles políticos y altruistas. 

 

Adicionalmente, este capítulo permitió realizar un acercamiento inicial a la hipótesis pues,  

la teoría universal de la justicia deja entrever en la práctica el desarrollo de lo que se ha 

denominado el derecho penal del enemigo, donde se aplica un trato diferenciado a aquellos 

que se han opuesto contra el Estado, justificándose en que ese tipo de delitos no sólo afectan a 

las instituciones sino a la sociedad misma que suscribió el contrato. 

 

Es así, como en Colombia el discurso de la teoría de la justicia y el avance teórico del 

sistema penal se contradice en la práctica con el tratamiento que se le da a un delito 

innominado en su código penal, un delito tácito que pone en riesgo la organización del Estado: 

el delito político. Esta indeterminación legal y conceptual hace que el tratamiento y aceptación 

que recibe este delito dependa de los intereses políticos del gobierno de turno quien según la 

balanza del conflicto lo acepta o niega para garantizar su mantenimiento y estabilidad, lo que 

se refleja de manera directa en el Tratamiento Penitenciario que reciben las personas recluidas 

en cárceles y penitenciarias por este tipo de delitos.  
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CAPÍTULO II: REBELIÓN EN TIEMPOS DE 

SEGURIDAD DEMOCRÁTICA 

 

 

 

2.1. Breve contextualización del conflicto armado en Colombia 

 

2.1.1. Reseña histórica 

 

Para mí tengo que la violencia nunca estalló 

así como estalla un taco de dinamita en un barranco. 

La violencia fue cayendo despacito, fue haciendo nudos, 

fue amarrando a  la gente sin que se diera cuenta. 

Comenzó a caer por la noche y cuando despertamos 

estaba metida en medio de nosotros, manejando las cuerdas. 

EPC "Combita". Año 2009

“No aceptes lo habitual 
como una cosa natural.

Pues en tiempos de 
desorden sangriento,

de confusión organizada, 
de arbitrariedad 

consciente,
de humanidad 

deshumanizada, nada debe 
parecer natural,

nada debe parecer… 
Imposible de cambiar”

(Brecht, 1950)
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Efraín Barón en (Porto, 2002). 

 

Caracterizar el conflicto armado en Colombia es fundamental para entender la influencia 

determinante que tiene su definición conceptual, teórica y/o política en la determinación del 

delito político y en consecuencia en el tratamiento que el Estado le da al enemigo interior. Esta 

identificación se basa en reconocer que nuestro país se ha caracterizado a lo largo de su 

historia por tener un prolongado historial de conflictos políticos, debido a la dificultad para 

construir un "Estado democrático y justo en el que tengan oportunidad todos los sectores 

sociales y políticos y en donde sea más equitativa la distribución de la riqueza nacional." 

(Camacho, 1999).  

 

Rastrear el origen del conflicto armado en Colombia nos remite a la guerra de la 

independencia, donde el desarrollo desigual de las regiones en el país conllevó a un 

surgimiento y afianzamiento de diversos sectores armados en busca del poder estatal y 

territorial, que han incidido directamente en la generalización de la violencia, ahondando con 

ello el conflicto armado interno. 

 

Con el fin de presentar el surgimiento y desarrollo de los grupos de disidencia política, se 

evidencia un primer gran conflicto que prácticamente se derivó de la guerra civil de los mil 

días (aunque no es posible decir que ésta sea su causa inmediata): la separación de Panamá 

ocurrida en 1903, que originó una serie de enfrentamientos entre la misma oligarquía criolla 

de donde una corriente nacionalista se opuso vehementemente al atropello contra los intereses 

de la nación; sin embargo éste inusitado nacionalismo respaldado por los sectores populares 

sólo constituyo un explosión momentánea y se diluyo de la misma manera en que había 

aparecido. 

 

Siguiendo el curso de esta historia, el año 1928 señala de manera trágica el célebre 

episodio de la masacre de las bananeras ocurrido durante la administración conservadora de 

Miguel Abadía Méndez, este acontecimiento fue un verdadero toque de alerta para la 

oligarquía nacional y su asesor los Estados Unidos, pues demostró que la clase obrera ya se 
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organizaba y que su poder considerable debía ser tomado en cuenta para el futuro. Este clima 

de inconformidad de las masas populares en Colombia se convirtió en una constante que 

generó en el Estado y en la clase dominante una situación de alerta que posteriormente desató 

la violencia oficial. 

 

En la época de 1959 y dada la influencia de la Revolución Cubana, los Estados Unidos 

adoptaron una nueva política hacia los países latinoamericanos esencialmente en obras de 

infraestructura y planes alimenticios, combinando el apoyo militar con cierta ayuda 

económica. En este contexto La Alianza para el Progreso se convirtió en la respuesta de 

Estados Unidos contra la Revolución Cubana y a su vez fue utilizada en el país para tratar de 

desviar las luchas que se estaban presentando y frenar la respuesta que los núcleos campesinos 

se aprestaban a dar (guerrilla móvil).  

 

Las condiciones de exclusión e inequidad existentes en Colombia, aunado a la aparición 

de pequeñas insubordinaciones en el país, alimentaron el surgimiento de grupos guerrilleros al 

margen de la ley. Este proceso puede identificarse en dos etapas; las guerrillas liberales y las 

guerrillas revolucionarias. La primera correspondiente a las guerrillas nacidas a la luz de la 

lucha bipartidista y que dentro de la historia se conoce como la violencia; la segunda que 

corresponde a la consolidación de los grupos guerrilleros revolucionarios. 

 

Las guerrillas liberales surgieron en el contexto de la lucha por la hegemonía política 

entre liberales y conservadores, que se arraigó por los sucesos violentos acaecidos el 9 de abril 

de 1948; donde las clases menos favorecidas se agruparon en núcleos de resistencia armada 

con el fin de consolidar un nuevo sistema de organización política, económica y social, como 

se evidencia en la primera y segunda ley del llano. Así, estas guerrillas que bajo la bandera 

liberal buscaron combatir la represión conservadora; se organizaron como un grupo de 

autodefensa campesina que finalmente se desmembró con el proceso de amnistía e indulto 

propuesto por Rojas Pinilla. 

 

Posteriormente, surgieron las guerrillas revolucionarias bajo la concepción política 

ideológica con miras a la toma del poder y a la implantación de un nuevo sistema social. 
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Algunas de las causas internas del nacimiento de estas guerrillas fueron el radicalismo 

estudiantil de los años 60´s, la democracia restringida gracias al Frente Nacional implantado 

desde 1957, (donde el poder político solo era alternado y legitimado para los partidos liberal y 

conservador), el sindicalismo petrolero y el problema agrario a causa del abandono del Estado 

por el auge industrial. Entre las causas externas se señala el triunfo insurgente en Cuba en 

1959,  el conflicto este-oeste (socialismo-capitalismo) y la ruptura política Chino-Soviética 

(marxismo leninismo). 

 

 Estas guerrillas se desarrollan en tres etapas (Villarraga, 1998): Década del 60: 

Aparecen las Fuerzas Armadas Revolucionarias – Ejército del Pueblo (FARC-EP) 

(Medina, 2001), (Medina, 2009) que surgieron en 1964 a partir de las autodefensas 

campesinas del sur de Tolima, pasaron a ser guerrillas móviles tras los ataques de la 

fuerza pública y se desdoblaron en varios frentes, primero hacia el sur y el oriente y 

luego hacia otras regiones. Su composición es básicamente campesina y su ideología 

política ha sido la del comunismo a fin de lo que fue la Unión Soviética. El Ejército de 

Liberación Nacional (ELN) (Medina, 1996), (Medina, 2001 ), (Medina, 2009), surgió 

en 1964 a partir de la fusión de reconocidos líderes estudiantiles con viejos guerrilleros 

del Magdalena Medio, su composición también es básicamente campesina pero se 

desenvuelve en gran medida en las zonas petrolíferas, por lo cual ha convertido las 

refinerías, estaciones y oleoductos en parte de sus objetivos militares. Busca presionar 

la política petrolera y realizar una guerra de sabotaje económico. El Ejército Popular de 

Liberación (EPL) (Villarraga & Plazas, 1994), surgió en 1967 en el noroccidente del 

país con fundamento en la labor política de una fracción radical del partido comunista, 

así como a partir de núcleos de campesinos y colonos. 

 

 Década del 70: Se conoce como la segunda generación guerrillera donde se plantea la 

crisis del socialismo. El M-19 (Villamizar, 1995) aparece como una guerrilla urbana 

que criticaba al izquierdismo tradicional, tenía consignas reformistas y mostraba 

impactantes acciones de propaganda armada. 
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 Década del 80: Por último como reacción a los frecuentes asesinatos de líderes y a la 

represión contra las movilizaciones indígenas por la recuperación de las tierras, se 

conformó el movimiento armado Quintín Lame (Peñaranda, 1992). 

 

Estas guerrillas lograron consolidación, crecimiento, legitimidad y credibilidad, mientras 

que el gobierno perdía estas características. Es así, que los grupos se presentaron como una 

nueva alternativa política, económica y social; ampliando su presencia en un alto número de 

regiones, con economías que les permitieron el incremento de sus recursos (combatientes y 

armamento). Recursos que empezaron a provenir de ubicaciones estratégicas sobre los polos 

del territorio nacional afectando a centros de poder urbanos y rurales, con acciones como 

extorsiones, secuestros civiles, desvío de recursos de los municipios, apropiación de los 

excedentes de narcotráfico, entre otros. 

 

Sin embargo, el devenir de la historia tomó otro rumbo, cuando el narcotráfico logró una 

verdadera expansión y consolidación, debido a las tierras y laboratorios en zonas al margen de 

la presencia estatal, se organizaron para el entrenamiento y financiamiento de grupos 

paramilitares con la justificación “garantizar la seguridad pública, el patrimonio económico y 

el orden social.”(Medina, 1990) 

 

Por esta razón, el conflicto en algunas regiones se desarrolla en medio de la guerra  por el 

control de los territorios con consecuencias como el desplazamiento poblacional gracias a la 

intimidación y el terror. Así, se evidencia la estrategia guerrillera y paramilitar, donde la 

guerrillera se explica en la voluntad de poder político, social, cultural, económico e 

ideológico; y la paramilitar en la apropiación y valorización de las tierras para dar pasos a 

inversiones de carácter multinacional. 

 

Sin embargo, las modalidades empleadas por los principales actores del conflicto: Estado, 

guerrilla y paramilitares variaron en los noventa, de la detención y la tortura, se pasó al 

homicidio selectivo, la masacre y el genocidio como métodos de terror generalizado. 
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En los últimos años las fuerzas armadas (Vargas, 2002)en la disputa contra los grupos 

guerrilleros han  cambiado su estrategia de lucha conformando para ello brigadas de tareas 

civiles, vinculando de manera directa a la población en el conflicto y desconociendo el 

principio de distinción. Adicionalmente, miembros activos del ejército colombiano han sido 

encontrados responsables de ser los autores de asesinatos, torturas, detenciones arbitrarias y 

violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario contra los 

miembros de la izquierda colombiana. 

 

Uno de los propósitos de los paramilitares además de sus intereses económicos, fue 

eliminar la base social -real o irreal- del movimiento guerrillero, lo que conllevó a forzar 

mediante acciones de amendrantamiento, el desplazamiento de sus habitantes y el posterior 

repoblamiento con personas simpatizantes o por lo menos fácilmente controlables por él 

ejército y los paramilitares. Acciones semejantes comete la guerrilla, al punto que existen en el 

país municipios totalmente controlados por ésta, de los que ha expulsado, mediante la 

intimidación o el enfrentamiento armado, a los representantes del Estado y se ha exigido como 

la única autoridad. 

 

En este contexto de degradación del conflicto, la elección del gobierno de Uribe (posterior 

a la ruptura del proceso de negociación con las FARC), se opuso  al modelo de paz planteado 

por el gobierno de Andrés Pastrana, lo que conllevó a la adopción de una serie de estrategias 

en pro de la restauración del “orden y la seguridad” que se evidencian en la 

internacionalización del conflicto armado interno a través de una búsqueda de apoyo militar 

por parte de la comunidad internacional. 

 

Así, la política de paz dejó de ser una prioridad y fue subordinada a una política militar, 

donde se pretendió, paradójicamente; alcanzar la paz por medio de la guerra. Esto evidencia 

que “la  administración es la plena correspondencia entre su enfoque externo y su enfoque 

interno… La política exterior de Uribe Vélez es un reflejo de su política doméstica y, por 

tanto, se halla al servicio de los objetivos internos del gobierno. En lo nacional, el proceso de 

entendimiento con las FARC lo reemplazó la estrategia de la seguridad democrática. Y a nivel 
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internacional, la diplomacia para la paz de Pastrana se transformó en la diplomacia para la 

guerra de Uribe” (Pizarro, 2004). 

 

Adicionalmente, la política de la administración Uribe se facilitó y fortaleció por los 

acontecimientos sucedidos el 11 de septiembre de 2001, así; Colombia se convirtió en un 

potencial país sujeto de intervención internacional, justificada en una ayuda para combatir el 

tráfico de drogas que progresivamente se fue convirtiendo en un plan de ayuda militarista, con 

fines “antiterroristas”. 

 

Esto pareciera poner a Colombia como un país predispuesto a la intervención 

internacional ya sea por razones de seguridad o por razones humanitarias, así, la política de 

paz del gobierno se transformó, la prioridad entonces pasó a ser la del debilitamiento militar 

de la guerrilla. 

 

Por esto, Eduardo Pizarro caracteriza los ejes centrales del modelo de seguridad 

democrática del gobierno de Álvaro Uribe en sus dimensiones político - militares: 

 

 La reconstrucción del Estado y de la gobernabilidad democrática: Este eje se basa en 

la necesidad de recuperar el territorio que se encuentra en disputa por parte de los 

actores armados, necesidad que se acrecentó. “tras el 11 de septiembre, ya que se ha 

comprobado la alta vulnerabilidad de  “estados colapsados”, así como de territorios 

sin gobierno, los cuales pueden convertirse en teatros de operación de grupos 

terroristas” (Pizarro, 2004). 

 

 La quiebra de las economías de guerra: Este eje busca debilitar las principales fuentes 

de financiamiento de la guerra en Colombia. 

 

 La superación del empate negativo: Este eje busca una profesionalización y aumento 

de las unidades miliares especializadas. 
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 Negociaciones de paz: Este último eje busca el fortalecimiento del Estado y las fuerzas 

armadas para la construcción de un escenario de paz, que nunca se dio por la posterior 

negación del conflicto armado interno y la radicalización de la política de seguridad 

con fallos profundos en su operación. 

 

Adicionalmente, es necesario resaltar y analizar que en desarrollo de la política de 

seguridad democrática, el ejército colombiano tuvo que adaptarse al contexto cuando 

asimilaron que el conflicto interno podía poner en riesgo al Estado, percepción que surgió con 

el avance del conflicto y por ende con el cambio de sus estructuras; así,  desarrollaron brigadas 

móviles que se adecuaran a las necesidades de un conflicto irregular, adicionalmente tuvieron 

que incorporar armamento y componentes aéreos, navales y tecnológicos que respaldarán su 

lucha contrainsurgente, como también, los recursos humanos que rápidamente empezaron a 

adaptarse a las nuevas condiciones. El inevitable paso a la ofensiva se dio como lo resalta 

Pizarro, inmerso en el plan Colombia y la política de seguridad democrática, éste tal vez es el 

último hito en la transformación de las fuerzas militares colombianas, donde la prioridad es la 

ofensiva estratégica con el fin de lograr el control del territorio, el repliegue y debilitamiento 

de los grupos armados ilegales. 

 

Esta modernización trajo consigo un viraje estratégico del ejército colombiano, donde se 

incluyen; cambios en el modelo de implantación territorial, en el equipo y armamento, 

crecimiento de las fuerzas militares y de la policía nacional, la profesionalización, desarrollo 

de dos tipos de fuerzas terrestres, una de maniobra y otra de tipo territorial, inclusión en la 

lucha antinarcóticos, incorporación de tecnología en las fuerzas militares y cambios en las 

relaciones civiles-militares, como también en la relación de estas con el Estado Colombiano. 

 

Dentro de la última transformación de las fuerzas militares se ha creado una relación con 

la población civil tendiente a la analogía excluyente de “estás conmigo o estás contra mí”, esto 

se refleja en la vinculación que se la ha dado a la totalidad de la población con la idea de la 

defensa nacional, aunado a una deslegitimación de las guerrillas como agentes políticos. 
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Este factor ha incidido notoriamente en la profesionalización de las fuerzas militares ya 

que se ve a las guerrillas como una amenaza terrorista, lo que conlleva a que no exista un 

sentimiento propiamente nacional, debido a que no se plantea ni reconoce un conflicto que 

tienen inmerso un enemigo, sino que se invisibiliza por medio de la identificación de la 

guerrilla como un grupo criminal y terrorista, que tiene como consecuencia la criminalización 

del delito político y el involucramiento de la sociedad civil en el conflicto, por ejemplo la Red 

de Informantes y los Soldados de Mi Pueblo. Por tanto, es importante reconocer que los 

últimos cambios de las fuerzas militares propenden por la finalización del conflicto interno 

que paradójicamente niegan e invisibilizan, lo que hace que “la apariencia despolitizada del 

conflicto en los discursos predominantes y las conductas de la insurgencia que los justifican 

hacen ver al conflicto como una guerra de aparatos” (Mantilla, 2006).  

 

El actual conflicto armado presenta una problemática bastante compleja, toda vez que 

quienes lo protagonizan además de subdividirse en incontables fracciones responden a 

múltiples intereses, y exigen a las personas que están en su radio de influencia completa 

adhesión y servidumbre. La lógica consecuencia de ello es un estado de confusión total, 

quienes en una región son enemigos en la otra son aliados, la incertidumbre y la desconfianza 

se vuelven cotidianas, nunca se sabe que pueda pasar, quién pueda ser el victimario. 

 

Por esto, “en relación con la problemática humanitaria, el conflicto armado se ha asociado 

con graves violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario. La recepción que han dado los organismos de seguridad del Estado a la doctrina 

de seguridad nacional con su concepción de enemigo interno referido al comunismo, sumado 

al hecho de considerar a los pobladores como auxiliadores de la subversión, ha sido nefasta. 

De allí se han derivado homicidios, desapariciones, torturas, masacres y otras graves 

violaciones”. (Villarraga S. Á., 1998) 

 

Sin embargo, existe una constante entre los estados que se encuentran en conflicto armado 

interno, puesto que reconocer esta situación implica una debilidad para afrontar la 

problemática y “un rechazo a eventuales injerencias en la situación interna por parte de otros 

estados u organizaciones internacionales, y por las consecuencias que se pueden derivar en el 
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status de los rebeldes. Los gobiernos no rechazan la observancia de esas normas humanitarias, 

pero lo que les preocupa realmente  es que aceptar su aplicación es reconocer la existencia 

misma del conflicto armado, lo cual debilita su situación política ya que el interés del Estado 

es protegerse a sí mismo” (Valencia, 1994). 

 

Es importante resaltar que si un gobierno no ha sido capaz de evitar un conflicto armado 

interno, al menos debe asumir la responsabilidad de establecer el orden y la justicia por 

medios legítimos, respetando la vida y los derechos inherentes a la persona humana, 

protegiendo y aliviando la suerte de las víctimas de un conflicto que siempre debió ser 

evitado” (Valencia, 1994). 

 

Es así que el conflicto en Colombia se puede definir como “un síntoma de la carencia de 

una institucionalidad democrática, de la ausencia de procesos reformistas que posibilitaran el 

acceso de los sectores populares a los beneficios del crecimiento económico y de la 

ciudadanía, a los elevados niveles de equidad y exclusión, a la existencia de un Estado incapaz 

de regular los conflictos sociales, a la presencia de un sistema político que ha bloqueado el 

desarrollo de una democracia moderna y a la carencia de referentes que permitieran la 

construcción de la unidad simbólica de la nación" (Zuluaga, 2001). 

 

De esta manera se puede evidenciar un Estado que ha sido presa de una política partidista 

más que un espacio de representación de los intereses comunes, donde la ausencia de 

instituciones susceptibles de regular posconflictos, la parálisis del aparato judicial, es decir a la 

fragilidad de las regulaciones institucionales, conlleva especialmente a la “inequidad, que 

cuando es percibida no como una fatalidad de la historia sino como la expresión de una 

injusticia, alimenta el espíritu de rebeldía.” (Arendt, 2005) 

 

Sin embargo, esto conduce a una creciente sensación de inseguridad y de incredibilidad 

hacia el Estado, la cual alienta una tendencia generalizada de la población por una salida 

militar del conflicto; porque existe un interés por parte de los sujetos frente a la necesidad de 

transformar y finalizar el problema, puesto que la violencia es un factor dado de hecho en el 
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país, una parte estructural que a pesar de ser negativa, genera identidad dentro de los 

ciudadanos. 

 

Por esto es importante destacar que “el problema de fondo es el de atacar en sus raíces la 

guerra social subyacente a la guerra entre guerrillas y el Estado mediante la construcción 

democrática de la sociedad. La guerra es un obstáculo para ello, en la medida en que niega las 

posibilidades de convivencia pacífica requeridas para poder avanzar en los acuerdos que 

permitan el desbloqueo de la democracia, implantar la justicia distributiva de la propiedad, de 

la riqueza, y de los bienes públicos que posibiliten superar las condiciones de inequidad 

imperantes y la situación de marginalidad cultural, social y política del campesinado y de los 

pobres que habitan en las ciudades, legitimar e institucionalizar el Estado en su condición de 

representante del bien común” (Zuluaga, 2001). 

 

Esta breve reseña histórica pretende poner en evidencia elementos discursivos para la 

discusión que se presentará posteriormente sobre la existencia de un conflicto armado interno 

en Colombia. 

  



 

50 

 

2.1.2. Caracterización 

 

“Siempre resulta reconocible la condición  esencialmente 

polémica de la formación de los conceptos y términos políticos.  

De este modo cuestiones terminológicas  

se convierten en instancias altamente politizadas;  

una palabra, una forma de expresarse,  

puede constituir al mismo tiempo un reflejo, una señal,  

una caracterización y hasta un arma de confrontación hostil” 

(Raymond, 1985) 

 

Realizar una identificación del conflicto colombiano en el marco de los conflictos 

armados es un ejercicio fundamental con el fin de proponer elementos que sirvan para una 

caracterización apropiada del conflicto interno existente y para analizar la influencia que ésta 

tiene en la concepción del delito político en Colombia. 

 

La determinación de los conflictos armados se basa en aspectos como los tipos de 

clasificación, la intensidad, la polarización y los lineamientos establecidos por el comité 

internacional de la Cruz Roja. Cada uno de estos elementos se presentará y analizará a la luz 

del conflicto colombiano descrito en el ítem anterior, para lograr su correcta categorización. 

 

Inicialmente se presentan las cuatro tipificaciones del conflicto armado de la Journal of 

PeaceResearch: 

 

 Conflictos armados internos: Producto de enfrentamientos entre el Estado y grupos de 

oposición interna 

 Conflictos regionales complejos: Confrontación entre un Estado y grupos de oposición 

interna, con la participación de otros Estados a favor de uno de los bandos 

 Conflictos armados extras-estatales: Confrontación entre un Estado y un grupo no 

estatal en guerra sin fronteras 

 Conflictos armados inter-estatales entre 2 o más Estados. 
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Según esta clasificación, el conflicto armado colombiano es de carácter interno aunque 

cuenta con ciertas particularidades, entre ellas la permanencia en el tiempo y la metamorfosis 

que ha sufrido en su valoración basada en ideologías de la guerra fría hasta discursos de 

terrorismo y narcotráfico. En primer lugar, se puede definir  el conflicto interno como irregular 

basado en la guerra de guerrillas; prolongado, pues se remonta a la década de los sesenta del 

siglo pasado y con raíces ideológicas que tienen fundamento en los grupos de autodefensas 

campesinas y en la Revolución Cubana. 

 

Cabe anotar que desde el fin de la guerra fría la mayor parte de los conflictos armados que 

han tenido lugar son de carácter interno comúnmente fundamentados en el enfrentamiento de 

identidades primarias. Los conflictos internacionales han disminuido debido a la expansión de 

la democracia, la multiplicación de los organismos multilaterales y la posibilidad de disuasión 

basada en la capacidad destructiva de las armas, así como la desaparición de la bipolaridad 

ideológica. 

 

Finalmente, el Comité Internacional de la Cruz Roja, declaró al respecto “a la luz del 

Derecho Internacional Humanitario, la situación existente en Colombia presenta todos los 

elementos constituyentes de un conflicto armado no internacional, es decir, interno. En efecto, 

en Colombia desde hace cuarenta años existen grupos guerrilleros levantados en armas para 

derrocar al Estado y, más recientemente, grupos paramilitares que se oponen violentamente a 

este proyecto. Hoy en día ambos bandos tienen el carácter de combatientes, pues: 1. Están bajo 

órdenes de mandos responsables con estructuras de control y disciplina, 2. Generalmente 

portan símbolos y uniformes distintivos, visibles desde lejos, que los identifican como 

objetivos lícitos de las fuerzas enemigas. 3. Portan armas de manera visible, y, 4. Mantienen 

sobre porciones del territorio nacional un control suficiente que les permite realizar 

operaciones militares prolongadas y concertadas. A todo lo anterior hay que agregar el hecho 

de que tienen objetivos políticos y son apoyados por sectores más o menos amplios de la 

población en las zonas rurales, lo que explica la persistencia de su presencia en ellas, además 

del apoyo de más del 20% de la población urbana, siendo un conflicto básicamente rural.” 

(Rangel, 2008) 
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Así, la existencia de un conflicto armado interno en Colombia es una situación innegable 

desde cualquier perspectiva de análisis, donde su reconocimiento y apropiada tipificación 

implica la posibilidad de desarrollar estrategias adecuadas y de impacto para su resolución e 

identificación de un camino hacia la paz. En este sentido, para esta investigación se retomará 

la definición de conflicto armado propuesta por Carlos Medina Gallego, quien lo entiende 

como: 

 

“El conjunto de circunstancias y acciones mediante las cuales se contrastan y confrontan 

en una sociedad, distintas concepciones de vida, ser humano, sociedad y cultura, a través 

del uso de la violencia y el ejercicio de la guerra con el propósito de sostener o transformar 

un orden social y político determinado. Desde esta perspectiva el conflicto armado 

contiene el carácter político que le da legitimidad, la cual posibilita a sus actores acceder al 

estatus político o de beligerancia, según sea el nivel de desarrollo del conflicto, el grado de 

reconocimiento y poder alcanzado por el actor insurgente”(Medina, 2009). 

 

2.2. Política Criminal en Colombia (2002 – 2010) 

 

“En un mundo que prefiere la seguridad a la justicia, hay cada vez más gente 

que aplaude el sacrificio de la justicia en los altares de la seguridad. 

En las calles de las ciudades, se celebran las ceremonias. 

cada vez que un delincuente cae acribillado, 

la sociedad siente alivio ante la enfermedad que la acosa. 

La muerte de cada malviviente surte efectos farmacéuticos sobre los bienvivientes”. 

 

(Galeano, 1998) 

 

La temporalidad de análisis de este trabajo se centra en el período de gobierno del 

presidente Álvaro Uribe Vélez, en desarrollo de la política de seguridad democrática entre el 

año 2002 y 2010, donde se plantearon tres líneas de acción principales: “primera, la 

continuación de la ofensiva contra las FARC, activada al final del gobierno anterior; la 

segunda, una política de paz con los paramilitares, y la tercera, un grupo de políticas 
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específicas –como los soldados campesinos, los estímulos a la deserción y las redes de 

informantes- destinadas a alimentar a las otras dos.” (Buitrago, 2006) 

 

Estas líneas de acción tienen como base el liberalismo autoritario definido como: “una 

forma de gobierno que promueve los intereses del statu quo, por medio de la retórica de la 

defensa de los derechos y libertades individuales, mientras que excluye de manera violenta a 

los grupos sociales considerados problemáticos, bien sea porque no están integrados a los 

mercados financiero y laboral, o porque cuestionan el estado de cosas existente. Este 

liberalismo autoritario ha sido la principal respuesta de los gobiernos colombianos a las 

manifestaciones más extremas de los problemas sociales y políticos de las últimas cinco 

décadas. Tal respuesta ha sido vestida con formas liberales y democráticas; Colombia es una 

de las democracias más antiguas y estables de América Latina pero ha sido de hecho una 

democracia autoritaria. Desde la segunda mitad del siglo XX los distintos gobiernos han 

recurrido constantemente a poderes excesivos y concentrados en el Ejecutivo a través del uso 

prácticamente ininterrumpido de los estados de excepción, echando mano del discurso del 

enemigo interno (la guerrilla, el narcotráfico, el paramilitarismo, las organizaciones 

criminales, la delincuencia común), quien es responsabilizado por la crisis y, en consecuencia, 

debe ser derrotado con métodos represivos y de guerra (Iturralde, 2010, 2005, 2003; Ariza et 

ál., 1997; García, 2001; García y Uprimny, 2006).” (Iturralde, 2011) 

 

En este contexto, el aparte de la investigación pretende evidenciar en el marco de la 

temporalidad  estudiada la política criminal entendida como “el conjunto de acciones de 

Estado tendientes a prevenir y castigar el delito, en el marco de las cuales se definen los bienes 

jurídicos que buscan proteger; se determinan los instrumentos legales que servirán a tal fin; se 

crean, delegan y definen las competencias de quienes los aplicarán; se establecen los 

comportamientos que se penalizan y las sanciones “coherentes  proporcionales” conforme a su 

gravedad; y se orienta el tratamiento a la delincuencia común y política. De la misma forma, 

se gradúa la eficacia de la respuesta estatal al delito, variando de la penalidad, suprimiendo o 

creando tipos penales; se definen los criterios de protección a quienes intervienen en el 

proceso penal; se establece medidas privativas de la libertad; y el papel y funciones del 

derecho penitenciario y carcelario” (Fundación Comité de solidaridad con los Presos Políticos, 
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2010). Entender la política criminal actualmente implica la comprensión del contexto social y 

político, en el cual el delito político se deslegitimó, invisibilizó y finalmente, se negó 

abiertamente con la declaración de inexistencia del conflicto armado interno en Colombia. 

 

Esto responde básicamente a que: “En las últimas décadas el discurso punitivo asumido 

con entusiasmo por numerosos gobiernos democráticos del mundo ha alimentado y se ha 

alimentado de los temores de la población, transformando los males sociales en males que 

requieren remedios “de mano dura”. Paradójicamente a medida que los Estados democráticos 

han reducido sus programas sociales para los pobres, son precisamente estos pobres los que en 

el discurso dominante requieren cada vez más “mano dura” para controlarlos y evitar el 

peligro que representa su criminalidad” (Ariza & Iturralde, 2011). 

 

Este discurso punitivo se concretó en la política de seguridad democrática que fue 

inicialmente aceptada por la mayoría de la población, en un contexto de desconfianza que se 

alimentaba en la corrupción de las instituciones estatales y en la inseguridad generada por la 

escalada del conflicto armado interno en el país. Por esta razón, esta estrategia se basó en una 

política criminal que se reflejó en la clara recuperación de la capacidad ofensiva de la fuerza 

pública con el fin de alcanzar la derrota de los grupos subversivos.  

 

Es necesario reconocer que si bien no logró su objetivo, la percepción de la ciudadanía 

acerca de la seguridad mejoró notablemente, gracias a que el fortalecimiento de las fuerzas 

militares conllevó a un debilitamiento de la guerrilla reflejada en la disminución de secuestros 

y acciones terroristas. A pesar de esto si bien el proyecto de seguridad democrática replegó a 

los actores armados, no significó que su proyecto fuera sostenible y mucho menos que 

propugnara por la solución del conflicto armado interno. 

 

Así, la política de seguridad democrática, materializó el sentir de la población frente al 

tema de seguridad, en consecuencia de manera progresiva la posición del presidente Uribe se 

arraigó, como se evidencia en el discurso presentado, el 20 de octubre de 2006: “El 28 de 

mayo, compatriotas, en congruencia con lo que expresé a la Nación a lo largo de la campaña 

electoral, de que la Seguridad Democrática no se excluye con la búsqueda de la paz, tomé la 



 

55 

 

decisión, expresé toda la voluntad para su logro, a través de un lenguaje moderado en la 

sustentación de la Seguridad Democrática. Veo que ese lenguaje moderado crea confusión en 

la ciudadanía, en esas grandes mayorías ciudadanas que apoyan la Seguridad Democrática. 

Veo que ese lenguaje moderado desorienta a la Fuerza Pública, en perjuicio de la eficacia de la 

política de seguridad. Y lo peor: veo que ese lenguaje moderado no atrae a los terroristas hacia 

la paz. Simplemente les agranda su ambición terrorista; facilita que los terroristas posen de 

personajes de la política. Debe quedar absolutamente claro que una cosa ha sido en estos 

últimos meses el mensaje moderado para buscar la paz; y otra cosa es la voluntad, que es total, 

sin atenuantes, para avanzar con la Seguridad Democrática.” 

 

“En esta perspectiva la formulación de la “nueva” política criminal está orientada 

supuestamente a perseguir en primer término a quienes –a decir del ejecutivo- representan el 

peligro más grave para la sociedad y la democracia, como son los “terroristas y 

narcotraficantes”, asegurando que sus conductas delictuosas sean sancionadas con las penas 

más fuertes y los regímenes penitenciarios más severos. Sin embargo, las reformas 

introducidas a la política criminal han tenido unos efectos perversos, pues han permitido el 

endurecimiento de las penas para todos los delitos, la abolición de la excarcelación, la revisión 

de las penas para el menos delincuente, la construcción de nuevos centros penitenciarios de 

alta y mediana seguridad, la formación de frentes de seguridad ciudadana, y redes de 

cooperantes entre otros y la persecución de la oposición política y social.” (Fundación Comité 

de Solidaridad con los Presos Políticos, 2004) 

 

En consecuencia, esta política se centró en la seguridad y se olvidó de la democracia; la 

materialización del gran Leviatán conllevó a que “durante el periodo comprendido entre julio 

de 2002 y junio de 2003, la población recluida en los establecimientos administrados por el 

INPEC aumentara en 7.937 personas privadas de la libertad, de las cuales 5.167 (65.10%) eran 

sindicadas, a diferencia de lo ocurrido hace ocho años, la mayor proporción del incremento 

corresponde a personas sometidas a detención preventiva” (Fundación Comité de Solidaridad 

con los Presos Políticos, 2004). 
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Estas detenciones masivas y arbitrarias se sustentan en cifras que la política de seguridad 

democrática presentó como un “verdadero triunfo a la gobernabilidad del país”, pero que 

evidencia la incongruencia de su política y el desarrollo de una estrategia de masificación del 

conflicto, involucramiento de la población civil y unificación del enemigo público. Así, el 

gobierno de Uribe “afirmó haber dejado por fuera de combate a 62.081 miembros de los 

grupos guerrilleros representados en 34.036 detenidos, 15.847 desmovilizados y 12.198 dados 

de baja en combate, lo que en la práctica significaría que se ha acabado con el 248% de los 

grupos insurgentes, teniendo en cuenta que en agosto de 2002, el mismo gobierno de Álvaro 

Uribe calculaba en 25.000 el número de integrantes de las organizaciones guerrilleras del país” 

(Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, 2010). Es necesario preguntarse 

entonces: ¿Quiénes son entonces las víctimas del Estado de Seguridad sin Democracia?. 

¿Cómo ésta política criminal afectó a la población civil, a los opositores políticos, insurgentes 

y civiles acusados de tratar de derrocar el régimen constitucional y legal colombiano?; donde 

el discurso traspasó las rejas de la cárcel y la misma se convirtió en un espacio de 

continuación de la guerra, en su tratamiento, en su exclusión, en su invisibilización y 

aislamiento. 

 

La cárcel para aquellos que cometieron delitos políticos se convirtió en el espacio de 

triunfo de la seguridad, las capturas aumentaron para demostrar resultados frente a lucha 

contra los grupos al margen de la ley, donde no sólo se afectaron insurgentes, sino también, 

“simpatizantes”, “colaboradores” y en últimas civiles de las zonas de conflicto que fueron 

afligidos con la privación arbitraria de la libertad en la implementación de esta política. 

Además, esta estrategia se amplió hacia el movimiento social, miembros de organizaciones de 

Derechos Humanos, políticos de oposición, estudiantes, sindicalistas y organizaciones sociales 

que aportaron su cuota en estos índices de detención sindicados de pertenecer a la insurgencia. 

 

Adicionalmente se evidenció un aumento descomunal de las detenciones por parte de la 

fuerza pública, ya que el informe para el Examen periódico Universal de Colombia, 

presentado por las plataformas de Derechos Humanos colombianas en el año 2008, muestra 

que: “entre el 7 de agosto de 2002 y 6 de agosto de 2004, por lo menos 6.332 personas fueron 

detenidas arbitrariamente por agentes de la fuerza pública. Entre el 7 de agosto de 2004 y el 31 
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de diciembre de 2007, 2,227 personas fueron privadas de la libertad de manera arbitraria, de 

ellas, 197 eran mujeres y 142 eran niñas y niños. En la mayoría de los casos, estas detenciones 

se dan sin orden judicial y sin que exista flagrancia. En los casos en que una autoridad judicial 

expide orden de detención, ésta se fundamenta en informes de inteligencia militar o en 

testimonios de desertores de grupos guerrilleros. En la mayoría de estos procesos, las garantías 

judiciales resultan vulneradas dado que se somete a los investigados a procedimientos lentos y 

extensos, donde no se respeta el principio de presunción de inocencia, pues la mayoría de  

veces son sometidos a medidas privativas de su libertad durante el período de investigación y 

juicio” (Coalición Colombiana Contra la Tortura , 2009).   

 

Esta situación conllevó a un estado de alerta constante entre la sociedad, donde los 

organismos de seguridad de Estado construyeron un enemigo colectivo para perseguir y 

eliminar, involucrando a la población civil en el conflicto, generalizaron el mismo de tal forma 

que esta visión se desplazó hasta las cárceles y se evidenció en el Tratamiento Penitenciario 

que se les dio a  estos actores. 

 

Paralelo a esta situación, las acciones de los grupos paramilitares como las Autodefensas 

Unidas de Colombia (AUC) favorecieron el debilitamiento de la base social de la guerrilla, 

paradójicamente por medio de acciones terroristas, generalmente orientadas contra la sociedad 

civil. Este modus operandi de los paramilitares hicieron que las fuerzas militares los ubicaran 

como aliados en la lucha contra la subversión, cuestión que le restó una gran legitimidad a la 

fuerza pública, porque se amparaba con el silencio y en el peor de los casos con el apoyo a las 

atrocidades cometidas por los grupos paramilitares.  

 

Esto condujo a una pérdida de legitimidad de las instituciones estatales y la carencia del 

monopolio de las armas y la fuerza por parte de las mismas. Como lo señala Armado Borrero: 

“el conflicto interno terminó por descuidar los intereses mayores que se juegan, tanto, que han 

llegado a expresarse por medio de las armas, de manera directa y por fuera de control del 

Estado” (Borrero, 2006). 
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Es evidente por ejemplo, que el proceso de paz con los paramilitares que se consideró 

exitoso y por tanto le dio credibilidad y legitimidad a la política estatal, sirvió para el repliegue 

y reorganización de estos grupos que parecen no haber participado de un proceso de 

desmovilización, dadas las múltiples acciones armadas que aún son evidentes. 

 

Las actuales condiciones no han presentado un cambio estructural en el panorama 

nacional, por el contrario; si bien las instituciones militares estatales han logrado un 

fortalecimiento ya que “el gobierno de Uribe avanzó en el aumento de las acciones militares, 

para lo que fortaleció el aparato militar, para el año 2007 el número legal de efectivos fue de 

209.741 para un total de 5,0 militares por cada 1.000 civiles colombianos y para el año 2008 

las fuerzas militares superaron los 400.000 hombres y se prevé un incremento de 18.000 más 

para las Fuerzas Militares, FFMM, y 10.000 para la Policía Nacional lo que le representó un 

aumento del control territorial de las fuerzas militares y les permitió propinar duros golpes a 

los grupos guerrilleros” (Fundación Comité de solidaridad con los Presos Políticos, 2010). 

 

Sin embargo, esto no se equipara con un necesario fortalecimiento de la legitimidad 

estatal, ni un cubrimiento de las necesidades de la población, ni una presencia notoria por 

parte del Estado en el territorio nacional. Por el contrario, aunque no existe una “política 

estatal a favor de los paramilitares”, si existe una connivencia de la fuerza pública con los 

paramilitares que evidencia una permisividad de éste hacía estos grupos, lo cual conlleva a que 

la ambigüedad política existente aumente y por tanto la histórica incapacidad del Estado 

Colombiano para controlar el territorio nacional. 

 

En este contexto se definió y desarrolló el perfil de la política de Defensa y Seguridad 

Democrática, donde como lo señala Francisco Leal: “la aplicación de esta política de 

seguridad constituye un plan de guerra, sin embargo, en el contexto oficial de no aceptar la 

existencia del conflicto armado interno se le llama Plan Patriota, que es complementario al 

Plan Colombia contra las drogas, iniciado en 2001 con apoyo de Estados Unidos.” (Buitrago, 

2006) 
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Al finalizar el 2003, el balance de la política de Seguridad democrática mostraba 

resultados ambivalentes, por un lado la percepción de seguridad había crecido notablemente, 

pero el referendo propuesto por el presidente Uribe para “combatir la corrupción y sanear las 

finanzas públicas” fue derrotado en las elecciones, además; las acciones contra la población 

civil se seguían presentando, lo que desató numerosas protestas que acusaban al gobierno 

como violador de los Derechos Humanos. 

 

Adicionalmente, la política criminal del Estado se dificultó también porque el monopolio 

de la coacción física por parte del Estado no fue una posibilidad dentro de él, debido a que 

coexistieron diversas formas alternativas de ejercer violencia, formas que el Estado no logró 

controlar y regular, ni siquiera frente a aquellas fuerzas que se crearon con su apoyo. Este 

fenómeno ha conllevado a que las élites civiles se hayan visto subordinadas al poder militar, 

imposibilitando su participación en las políticas referidas a la defensa nacional y al orden 

público interno y por tanto, el surgimiento de un verdadero régimen democrático. 

 

El problema principal sigue siendo entonces, como lo señaló Pizarro en 1995, que: “a 

diferencia de los Estados con mayor desarrollo democrático en los cuales la actuación de las 

fuerzas armadas está limitada por los poderes constitucionales y, por tanto, la institución 

militar no está facultada para proyectar sus propias concepciones estratégicas, en Colombia la 

autonomía condujo a que el aparato militar sostuviera su propia cosmovisión. Se trataría de la 

Doctrina de Seguridad Nacional, cuyos fundamentos chocaban frontalmente con los principios 

que deben animar el régimen democrático” (Pizarro, 1995). 

 

Los años de gobierno de Uribe, en desarrollo de la política criminal y de seguridad han 

dejado como consecuencia el aumento de desempleo, de las detenciones, la disminución de la 

pobreza que no se relacionó con el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, sino 

en el aumento de miseria de la población colombiana, entre otros. Sin embargo la percepción 

de la comunidad y su apoyo permitieron que siguiera gobernando, en un “paraíso” donde no 

existe el conflicto y donde no se reconoce la grave crisis humanitaria que vive el país. 
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2.2.1. Razones de Uribe para negar el conflicto armado 

 

“Vedar la noción de “conflicto armado” 

obedece a más que un juego semántico: 

por una parte desconoce la “guerra interna”, 

y por otra, pliega el histórico conflicto colombiano 

a la lucha mundial contra el terrorismo” 

(Zuluaga, 2005) 

 

En los numerales anteriores se presentó una breve contextualización del conflicto 

colombiano y una caracterización del mismo con el fin de poner en evidencia el conflicto 

armado interno en el que se encuentra el país hace más de cinco décadas; ya que en el marco 

de la temporalidad estudiada se dio uno de los principales sucesos que afectaron el devenir del 

país en este sentido; en desarrollo de la política de la seguridad democrática,  el presidente de 

la República Álvaro Uribe Vélez negó el conflicto armado interno en Colombia, lo que 

conllevó a la negación del delito político y a la transformación del rebelde en terrorista. 

 

Este aparte de la investigación pretende exponer las razones de Uribe para negar el 

conflicto armado interno con el fin de identificar su afectación frente al tema de investigación, 

porque este cambio significó modificaciones estructurales en el sistema jurídico, militar y 

político interno; como también en el curso de las relaciones internacionales.  

 

El dilema de la caracterización del conflicto armado interno no se basa en una pretensión 

conceptual sin fundamento, dado que la conceptualización define la naturaleza del conflicto y 

por tanto la forma directa de enfrentar su solución, de su aplicación. Siguiendo a Clausewits, 

“el primer acto de discernimiento, el mayor y el más decisivo que llevan a cabo un estadista y 

un jefe militar, es el de establecer correctamente la clase de guerra en la que están empeñados” 

(Von Clausewitz, 1999). Así, es posible afirmar que la definición y caracterización del 

conflicto armado interno ha pasado a formar parte de las estrategias de guerra que se 

encuentran en disputa entre el Estado y los  grupos armados al margen de la ley.  
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El Estado Colombiano decidió el 19 de junio de 2003, en San José de Costa Rica ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos negar el conflicto armado en Colombia. Esta 

exposición gubernamental puede evidenciarse en la siguiente afirmación:  

 

“No existe conflicto social armado, porque en el país hay cauces democráticos para 

hacer las reclamaciones de este orden, ni tampoco existe conflicto interno, porque sería 

aceptar una guerra cuando lo que hay es una amenaza terrorista de grupos que agreden 

a la sociedad, se lucran del secuestro y el narcotráfico y someten a las autoridades 

locales.” (Restrepo L. C., 2004) 

 

Es sorprendente que el gobierno se haya empeñado en negar el conflicto armado interno 

en Colombia; pues con esto contradijo los hechos cotidianos, los mismos hechos que hicieron 

parte de su campaña y que sustentaron el discurso donde se justificaba la necesidad de su 

política de gobierno: La política de la seguridad democrática. Negar el conflicto entonces, 

puede explicarse como una estrategia, como una acción directa para quitarle el sustento 

político a la lucha armada de las guerrillas y restarle legitimidad a la disidencia (armada e 

incluso política) con el fin de disminuir su apoyo social. 

 

La idea del gobierno que en Colombia existe una democracia profunda y por tanto todas 

las formas legales y legitimas para manifestar desacuerdo y oposición, se difundió en toda la 

sociedad evidenciando que  “el esfuerzo del gobierno nacional por reconstruir el lenguaje 

heredado sobre el conflicto armado y elaborar un nuevo discurso debe entenderse como un 

reposicionamiento del Estado y como una estrategia de guerra. Es un intento por establecer las 

nuevas fronteras entre el Estado y sus enemigos, y por mover de sus posiciones tradicionales 

tanto a las diversas expresiones de la sociedad civil como a los miembros de la comunidad 

internacional interesados. De ahí la dura disputa con las ONGs, los medios de comunicación, 

la intelectualidad apaciguadora, la Unión Europea y los países limítrofes” (Giraldo, 2008). 

 

Esta posición conllevó a que aquellos que consideraban el régimen injusto no podían 

apelar a su derecho a la rebelión, sino que se denominaron “terroristas”, “enemigos de la 

seguridad y la sociedad”, en tanto por medio de estrategias fuera de la legalidad buscaban 
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modificar el “statu quo” aceptado por la “mayoría”. Esta premisa no sólo afectó a los grupos 

armados al margen de la ley (y la posibilidad de una salida negociada al conflicto), sino que 

invadió todos los espacios de la sociedad donde los opositores políticos y sociales se 

convirtieron también en terroristas potenciales. 

 

Esta arremetida conceptual se evidencia claramente con los lineamientos que el gobierno 

nacional definió para los proyectos presentados ante las agencias de cooperación internacional 

donde estableció la exclusión del uso del concepto de “conflicto armado”, argumentando que:  

 

“Colombia es una democracia pluralista y garantista, donde se cuenta con los cauces 

apropiados para dirimir las diferencias; considera inaceptables las expresiones “actores 

armados” o actores del conflicto”, “dado que pretende que los ciudadanos se declaren 

neutrales frente a sus Fuerzas militares y de Policía y adicionalmente, justifica convertir en 

blancos militares a los soldados y policías” y sostiene: “Los conceptos que se incorporen 

dentro de los proyectos tales como “comunidad de paz”, “territorio de paz”, “región o campo 

humanitario”, “observatorio de situación humanitaria”, entre otros, son generalmente 

ambiguos y no deben llevar a confusiones como la comunidad de paz de San José de 

Apartadó” (Zuluaga, 2005).  

 

El documento expresa claramente los objetivos del gobierno en relación con el conflicto y 

la crisis humanitaria, como si fuese posible encubrir una situación inocultable a partir de no 

mencionarla y extendiendo esa pretensión no sólo a los actores del conflicto sino también a 

sus víctimas, como la comunidad de paz de San José de Apartadó.  

 

Esta postura frente al conflicto en Colombia fue acogida por la sociedad y los analistas 

políticos y sociales con muchas críticas y discusiones, debido a que se enfrenta directamente 

con uno de los concesos instituidos entre la población colombiana acerca de su propio análisis. 

Esta tradición suele, “en cuanto presupone fáctica y normativamente la paz, no hablar de la 

guerra. En el ámbito del derecho público interno no hay, en general, guerra sino delito. Desde 

su perspectiva, la paz –correlato de guerra- suele se denominada, más bien 'orden público' de 

la misma manera que a los conflictos armados se les suele llamar 'perturbaciones del orden 
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público'. En la medida en que la guerra es la negación del Estado, el derecho público interno 

prefiere ignorarla… (para él) la palabra guerra es una voz vacía” (Orozco A. I., 1992). 

 

A partir de lo planteado anteriormente es evidente que el gobierno de Colombia, pretende 

incluirse dentro de la moderna posición de la comunidad internacional frente al auge de la 

lucha contra el terrorismo, entendida a modo estadounidense. Esto conllevó a un proceso de 

internacionalización del conflicto colombiano en la misma medida que se pretendía 

desdibujarlo del panorama nacional. Es decir, negar el conflicto armado interno en Colombia 

de la mano a la estrategia internacional de la lucha contra el terrorismo, trasladó a los actores 

del conflicto colombiano al plano de la amenaza internacional de la seguridad pública.  

 

Las implicaciones de esta definición son diversas, inicialmente es posible señalar que 

cuando se habla de conflicto armado interno aplican los protocolos de Ginebra y por ende el 

Derecho Internacional Humanitario que frente al tema establece que son “fuerzas armadas 

disidentes o grupos armados organizados aquellos que bajo la dirección de un mando 

responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar 

operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el presente Protocolo”
12

. 

 

Evidentemente, en Colombia existen estas características frente a las guerrillas, sin 

embargo, la negación del conflicto implica también la no aplicación del protocolo y de las 

normas indispensables para la regulación de los conflictos, así; esta visión del enemigo hace 

que la guerra existente lejos de acabarse se arraigue , desconociendo que una guerra 

prolongada como la Colombiana debería estar en función de una perspectiva democrática que 

busque reintegrar a la sociedad a partir de los diálogos y las negociaciones y no desde una 

perspectiva de aniquilación del enemigo o de la negación de su existencia. 

 

El nuevo discurso ha condicionado la realidad política del país, su desarrollo y su 

tratamiento; con el agravante que cualquier tipo de acercamiento para negociar se convirtió en 

una situación vergonzante, porque no se está hablando con interlocutores válidos y legítimos, 

                                                
 

12
 Protocolo II, Artículo 1° 
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sino contra un enemigo que atenta no sólo contra la seguridad del Estado, sino contra la 

seguridad de la población, la seguridad del país. 

 

Las contradicciones en este discurso son múltiples, ya que si no se está en el marco de un 

conflicto interno: ¿Por qué existe un alto comisionado para la paz?, ¿Por qué tenemos un 

veeduría de la OEA en nuestro país?. Es necesario resaltar que el reconocimiento de la 

existencia de un conflicto no implica la aceptación de sus motivaciones, por el contrario el 

reconocimiento de la existencia del mismo aporta los elementos necesarios para tomar las 

decisiones que impliquen un tratamiento adecuado para su enfrentamiento y solución. 

 

Es innegable que en Colombia existe un conflicto armado interno, por tanto no es posible 

afirmar que existen ocasionales amotinamientos armados o que sólo haya una amenaza 

terrorista a “la democracia profunda” del país. Si bien, el terrorismo es una forma de acción 

utilizada por algunos grupos al margen de la ley en determinados momentos, esto no significa 

que generar terror en la población sea su finalidad, reconocer acciones terroristas no implica el 

desconocimiento de los fines políticos que sustentaron su surgimiento y desarrollo. Al 

respecto se puede leer a Jorge Orlando Melo, en el prólogo del libro de Pizarro: “La 

Democracia Asediada”: 

 

“Definir a la guerrilla como un grupo terrorista es ignorar que su fundamento proviene de 

un proyecto político que todavía comparten sus dirigentes principales, y que el terrorismo, 

como el secuestro o la financiación con dineros del narcotráfico, son medios y no fines de la 

guerrilla: que esta no existe porque quiera hacer terrorismo, sino que hace terrorismo porque 

tiene un proyecto político en el que aún cree” (Medina, 2009). 

 

La perspectiva desde la cual se analice el conflicto en el que el país se encuentra inmerso 

es fundamental para precisar estrategias de acción frente al tema. Se habla de una constante: 

grupos que ponen en riesgo la autoridad y seguridad del Estado, sus implicaciones son muy 

diferentes cuando se les cataloga como terroristas, causantes de la guerra y carentes de toda 

legitimidad a un contexto de aceptación del conflicto donde se les ve como actores armados 
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que tienen un apoyo de la población y con los cuales es posible unos diálogos en busca de la 

paz. 

 

Es difícil explicarse entonces por qué la negación del conflicto, si este es axiomático, y 

para afirmar que los grupos al margen de la ley realizaban acciones terroristas, no hacía falta 

negar que sus acciones se desarrollaban en el marco de un conflicto. Adicionalmente, 

“desconocer la existencia de tal conflicto podría dar lugar a que los integrantes de los grupos 

ilegales se creyeran, equivocadamente, librados de cualquier deber jurídico con respecto a la 

observancia de los principios internacionales de distinción, limitación y proporcionalidad, y 

ajenos a cualquier exigencia internacional sobre en cumplimiento de los mismos.” (Nieto, 

2008) Así, es indiscutible que la eventual existencia de actos de terrorismo (que se pueden dar 

dentro de un conflicto o fuera de él) no modifica la calificación jurídica del conflicto. 

 

“Hace dos décadas, Milan Kundera nos regaló con La Broma una visión literaria del 

totalitarismo, mostrando cómo el Estado invadía todas las dimensiones de la vida cotidiana: 

las relaciones afectivas, los símbolos, el lenguaje. La pretensión del gobierno de dotarnos de 

un “diccionario” que “uniforme” el lenguaje y le confiera un sentido unidimensional a las 

palabras, revela una faceta totalitaria de la “democracia profunda” que con reiteradas 

invocaciones a los símbolos patrios defiende el presidente Álvaro Uribe Vélez” (Zuluaga, 

2005).  

 

Como lo menciona Jaime Zuluaga, esta negación del conflicto armado interno dejó 

entrever los rasgos totalitarios de “la democracia profunda”, lo que conllevó a una 

radicalización de las posiciones sociales, militares, políticas y jurídicas frente a las personas 

que se opusieron al régimen estatal por la vía de las armas o por la vía política, lo que 

finalmente se materializó en procesos de persecución y juzgamiento; y en un Tratamiento 

Penitenciario discriminativo para aquellas personas que se encontraban o llegaron a las 

cárceles y penitenciarias por delitos políticos.  

 

 

 



 

66 

 

2.2.2. Razones de Uribe para acabar con el delito político 

 

El contexto de negación del conflicto armado interno en Colombia, que se manifestó en el 

marco del gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez y la ejecución de la política de 

seguridad democrática,  incidió de manera directa en la abolición del delito político en el país. 

El 18 de mayo de 2005 el presidente inició la discusión acerca de la supresión del delito 

político del ordenamiento legal. “El mismo presidente había señalado en repetidas ocasiones, 

en los meses anteriores, con motivo de la discusión sobre la caracterización de la violencia que 

nos asola como “amenaza terrorista”, que no es aceptable el calificativo de “delincuente 

político” para quien se levanta en armas contra el régimen democrático, ni que por ese hecho 

deba tener un trato penal preferencial, ni que se deba restringir el actuar delictivo de los 

guerrilleros como “político” y el de los mal llamados “paramilitares” como “común”. (Botero, 

2007) 

 

Este afán de abolir el delito político de la constitución y de la mente de la población, 

además de buscar restarle legitimidad a la oposición (no necesariamente armada), buscó su 

justificación en la emulación de las democracias consolidadas como algunas de las europeas, 

donde el delito político es una figura inexistente en sus códigos penales. 

 

Esto es un argumento innegable, dado que los avances democráticos existentes en algunos 

países han evidenciado la desaparición del delito político en estas democracias consolidadas, 

el problema subyace en que la emulación no puede sólo basarse en su resultado, sino que se 

tendría que tener en cuenta el proceso, porque Colombia no es desde cualquier perspectiva; ni 

una democracia profunda, ni una democracia consolidada, a pesar de su proclamación 

mediática. 

 

En este sentido Alfredo Rangel expuso, aunque su énfasis no fue la democracia sino el 

Estado que: “la violencia política no sería otra cosa que el resultado de unos procesos 

traumáticos y dolorosos de ocupación del territorio, de construcción de Estado y de 

integración nacional…Como esos procesos están aún inacabados, el delito político todavía 

tiene plena vigencia en nuestro país. Sólo cuando se consolide la ocupación institucional y 
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democrática del territorio, se fortalezca “la legitimidad del Estado y ocurra la “reconciliación 

nacional” podríamos “pensar en abolir el delito político de nuestra constitución y nuestras 

leyes. Como en Europa. Antes no” (Posada C. E., 2007). 

 

Como lo argumentara el salvamento de voto de la Sentencia C-456 de 1997 (Ms Carlos 

Gaviria y Alejandro Martínez): “nosotros no negamos que es posible que en muchos países 

europeos existe la tendencia a eliminar el delito político, de suerte que en esos ordenamientos 

la figura jurídica de la rebelión prácticamente ha desaparecido, para ser sustituida por el 

terrorismo. Tampoco negamos que en otros regímenes constitucionales se considere necesario 

penalizar los delitos cometidos en combate por los rebeldes o sediciosos. Sin embargo, de ello 

no se desprende que la Constitución de 1991 exige esa penalización en nuestro país, por la 

sencilla razón de que, como lo hemos mostrado, nuestro ordenamiento acoge otro modelo más 

benévolo de tratamiento punitivo a los alzamientos armados.” 

 

Sin embargo, la política gubernamental se empeña en demostrar que el delito político ha 

perdido validez y vigencia en el marco de la democracia actual, que todo aquel que atenta 

contra ella, lo hace contra el Estado y también contra la sociedad, por lo tanto el trato que se 

les da a los delincuentes políticos no sólo debe alejarse de un tratamiento privilegiado sino que 

esa transgresión merece el más contundente reproche por parte de la ley penal. 

 

En ese sentido el gobierno ha afirmado: “el que las sociedades y el Estado hubiesen sido 

antes benevolentes y hasta tolerantes con el llamado delito político, tampoco significa que esa 

tolerancia hubiese sido de suyo socialmente benéfica. Y el que las “elites guerreantes” de 

siglos anteriores hubiesen acogido el delito político como una “especie de cláusula de garantía 

para sus luchas (asumiendo que ello haya sido así), ¿significa entonces que tendremos que 

seguir imponiéndole a las futuras generaciones una figura de tan cuestionable efecto para 

construir un Estado de Derecho?” (Posada C. E., 2007). 

 

Es aquí donde se evidencian las grandes contradicciones discursivas de los postulados 

para la abolición del delito político, ya que estos se basan en la creencia de la existencia de 

una “democracia profunda”, de un Estado de Derecho que se encuentra lejos de ser un 
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verdadero Estado SOCIAL de Derecho, donde tengan vigencia los derechos y las garantías de 

la población y donde la mayoría tenga un acceso real a las decisiones del Estado, como lo 

proclama la constitución. Es innegable que en Colombia dado los discordante y excluyente de 

su organización política, económica y social, el delito político ha tenido gran relevancia en la 

historia de nuestro país, “de acuerdo con estimativos quizá conservadores, el Estado 

Colombiano ha hecho uso de los recursos del indulto y la amnistía para enfrentar rebeliones 

armadas en unas 88 ocasiones, desde 1820 hasta nuestros días. (Aguilera, 2003), (Medina & 

Sánchez, 2003). 

 

El hecho de que exista en la Constitución el delito político no representa una invitación a 

la lucha armada o al terrorismo, implica el desarrollo de una democracia que acepta la 

oposición en su territorio y la reconoce como un actor válido para procesos de concertación, 

negociación y pacificación con estas organizaciones donde “la calificación del combatiente 

rebelde puede y debe fundarse en por lo menos tres criterios: la existencia de un dominio 

territorial, un mínimo de limpieza en las acciones militares y la existencia de un proyecto 

ético-político” (Orozco A. I., 1992). 

 

Adicionalmente, en Colombia (como se mencionó anteriormente) se ha excluido de la 

normatividad la conexidad de los delitos políticos, se instauró la política de simetrías y se 

excluyeron de cualquier tipo de negociación el secuestro, el narcotráfico, el homicidio y en el 

Tratado de Roma, los crímenes de lesa humanidad y de guerra, por lo tanto el alcance del 

delito político cada vez es menor en términos de beneficios, (lo que deja sin sustento gran 

parte de la argumentación gubernamental al respecto) pero si implica una gran diferencia en 

relación al reconocimiento de su accionar político. 

 

2.2.3. Ley de Justicia y Paz: la búsqueda constante de impunidad 

 

La Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 2005) fue impulsada por el gobierno de Álvaro 

Uribe Vélez y aprobada por el Congreso de Colombia como marco jurídico para el proceso de 

desmovilización de los grupos paramilitares. Dentro de su articulado estableció el propósito de 

facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a la vida civil de 
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miembros de grupos armados al margen de la ley, garantizándoles a las víctimas de éstos el 

derecho a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición. Definió, además, como 

requisitos para la desmovilización colectiva e individual que el grupo se haya desmovilizado y 

desmantelado, que entreguen los bienes producto de la actividad ilegal, cesar toda 

interferencia al libre ejercicio de los derechos políticos y libertades públicas entre otros. 

 

En esa coyuntura el gobierno colombiano con la excusa de alcanzar la paz y partiendo de 

una premisa: la existencia de guerra entre el narcoparamilitarismo y el mismo Estado, conduce 

a un acuerdo de paz entre las “partes en conflicto”, acuerdo de paz con quien jamás estuvo en 

guerra, pues su accionar se caracterizó por la búsqueda del mantenimiento del statu quo 

existente en Colombia. Así, el presidente puso en marcha una de sus líneas estratégicas 

iniciando el proceso de negociación con los grupos paramilitares eliminando el requisito de 

estatus político, antes necesario para iniciar una negociación política. En medio de esto, el 

presidente buscó una internacionalización del conflicto armado interno, catalogándolo como 

una guerra mundial antiterrorista y así lograr una ayuda militar más fuerte por parte de Estados 

Unidos, en contraste no reconoció la existencia de un conflicto armado interno, ni observó en 

principio ninguna posibilidad de negociación con los grupos guerrilleros.  

 

Adicionalmente, “la Ley 975 de 2005 y sus reglamentaciones, contiene un tratamiento 

beneficioso para los “no enemigos”, ello permite que los jefes paramilitares reciban penas 

entre los cinco y los ochos años (aquellos que no han sido indultados bajo la ley 782 de 2002 y 

el decreto 128 de 2003); existen delincuentes sociales que por delitos menos graves o de 

menor impacto social, como el hurto, la estafa agravada, entre otros, pueden ser castigados con 

“severidad” similar o hasta mayor” (Fundación Comité de Solidaridad con los Presos 

Políticos, 2010). 

 

De esta manera, la ley de justicia y paz fue denominada por algunos sectores de la 

sociedad como la ley de impunidad por su laxitud con los grupos paramilitares justificándola 

por medio de un énfasis en la reconciliación y no el castigo, para alcanzar la desmovilización 

de estos grupos y el inicio de un eventual proceso de paz. Este “corazón blando” de la ley de 

justicia y paz se evidenció en su aplicación, porque los procesos de desmovilización se han 
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dado en un contexto desordenado y sin objetivos claros de verdad, justicia y reparación, como 

lo estableció la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en uno de sus informes al 

respecto:  

 

“En vista de las características y los formatos utilizados en el cuestionario, la toma de 

versiones constituyó un trámite meramente formal. Los fiscales enviados a las zonas de 

ubicación no recibieron instrucciones de indagar la posible vinculación de quienes 

pasaron por el circuito con la comisión de crímenes perpetrados en la zona, ni de 

recopilar en forma previa información relacionada con las causas pendientes que 

involucraran a miembros de los Bloques de la AUC que participaron de la 

desmovilización”
13

. Adicionalmente, este proceso se dio incluso sin entrega de armas 

en el momento de la desmovilización; lo que conllevó a la fácil reorganización de los 

grupos paramilitares. 

 

Es evidente entonces el fracaso de la ley de Justicia y Paz en torno al objetivo propuesto 

de alcanzar verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición para las víctimas del 

conflicto armado. Sin embargo, el objetivo de este aparte de la investigación no es analizar la 

efectividad o mejor, el evidente fracaso de dicha ley; sino evidenciar las contradicciones 

existentes que este proceso dejó entrever frente a los dos temas planteados anteriormente: La 

negación del conflicto armado interno en Colombia y la abolición del delito político en el país. 

 

La primera gran contradicción es el surgimiento de la ley de justicia y paz, ya que 

promulgar una ley que busca reparar a las víctimas del conflicto, cuando no existe el conflicto 

armado interno en Colombia, sino una “democracia profunda”; se convirtió en una 

incongruencia tan insostenible que el gobierno tuvo que admitir temporalmente el conflicto 

existente (como si hubiese surgido de un momento a otro) para darle viabilidad al proceso de 

negociación con los paramilitares, a  pesar del despliegue mediático que le había dado a la 

idea de su inexistencia. 

                                                
 

13
Según informe presentado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre la 

desmovilización paramilitar en Colombia. 
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La segunda contradicción fundamental que restó absoluta legitimidad al discurso de 

abolición del delito político fue la búsqueda del status político a los paramilitares, es decir, el 

delito político debería desaparecer de la “democracia profunda” porque no es posible dar 

ventajas a nadie en el marco de la misma, pero finalmente se acepta para imputárselo a 

quienes no lo han cometido: los que se alzaron en armas, no para cambiar el régimen 

constitucional y legal vigente (en eso consiste el delito político en su forma más 

característica), sino para defenderlo y mantenerlo. 

 

¿Dónde quedó entonces el discurso inamovible que el gobierno promulgaba para la 

negación del delito político?, ¿Dónde quedaron las afirmaciones intransigentes que 

sustentaron todo ese discurso?. Afirmaciones como las de José Obdulio Gaviria cuando 

dogmatizaba que “desde un punto de vista práctico, los actuales “delincuentes políticos” son, 

mejor, políticos delincuentes. El tratamiento benigno a sus conductas es una bofetada a las 

democracias y a los demócratas. Ningún móvil, ninguna ideología, puede servir de pretexto 

para ejercer la violencia contra los Estados, los grupos sociales y las personas. Por eso, las 

conductas consagradas en el título XVIII del Código Penal, son los peores delitos y merecen 

un tratamiento draconiano. Hablar de altruismo en las motivaciones de un asesino o de un 

secuestrador, es éticamente, una complicidad con el criminal. Aducir que los problemas 

políticos, sociales o económicos no resueltos, son la causa de la existencia de las actividades 

de los grupos armados ilegales, es éticamente, una complicidad y justificación de sus acciones 

criminales” (Gaviria, 2007). 

 

Entonces si los delitos consagrados en el título XVIII del Código Penal merecían un 

tratamiento draconiano, ¿Por qué se buscó el reconocimiento de los paramilitares como 

sediciosos para negociar con ellos?. El mensaje entonces es preocupante, si se utilizan medios 

terroristas, e ilegales, criminales y atroces para defender al gobierno, es posible entonces el 

reconocimiento de beneficios que le son negados a aquellos que se organizan en contra de él 

por sus características inequitativas e injustas.  
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Finalmente, es importante resaltar que mediante la Sentencia C-370 de 2006, la Corte 

Constitucional declaró inconstitucional la tipificación del paramilitarismo como delito político 

y posteriormente:  

 

“La Corte Suprema de Justicia fue más allá, emitiendo un pronunciamiento de fondo 

sobre este asunto y negando el carácter de delito político a los actos de grupos 

paramilitares, fundando su decisión en razones de orden legal y constitucional 

imponiendo los derechos de las víctimas como cortapisa a la disposición contenida en el 

artículo 71 de la Ley 975 de 2005”(Fundación Comité de Solidaridad con los Presos 

Políticos, 2010), concluyendo que: Es absolutamente contrario a la Constitución y a los 

estándares internacionales que las víctimas sean burladas en sus derechos al aceptarse 

que las bandas de grupos paramilitares actuaron con fines altruistas cuando ejecutaron 

graves acciones lesivas a los bienes jurídicos penales más importantes. Se concluye, 

entonces, que a pesar de la vigencia temporal y la posibilidad de invocación favorable del 

artículo 71 de la Ley 975 de 2005, no es viable su aplicación porque: 1). La Constitución 

establece criterios básicos sobre lo que se debe entender por delito político; 2). Desde la 

teoría del delito se puede distinguir y establecer el antagonismo entre los delitos políticos 

y el concierto para delinquir; 3). Aceptar que el concierto para delinquir es un delito 

político lleva al desconocimiento de los derechos de las víctimas; y, 4). Al haber sido 

declarado inexequible el precepto, no puede seguir produciendo efecto alguno hacia el 

futuro en el mundo jurídico |66|, y cualquier juez puede aplicar la excepción de 

inconstitucionalidad por razones de fondo para evitar su vigencia temporal antes de la 

declaratoria de inexequibilidad por razones de forma. (Corte Suprema de Justicia. 

Proceso 26945. 11 de julio de 207). 
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2.3. A manera de síntesis 

 

El capítulo anterior aportó el andamiaje teórico en el que se basa el sistema penitenciario 

y carcelario, los elementos para el estudio del delito político y las contradicciones existentes 

en la teoría de la justicia cuando se aplica el derecho penal del enemigo; con base en esos 

aspectos este aparte de la investigación ubicó, describió y analizó, el tema de estudio en un 

contexto específico: “La política de seguridad democrática”, de cara a la pregunta de 

investigación. 

 

Así, el Tratamiento Penitenciario que se les da a las personas recluidas en establecimiento 

penitenciarios por delitos políticos, está condicionado por el  reconocimiento o no del 

conflicto armado interno y de los mismos como actores políticos o enemigos, en consecuencia 

se convierte en una estrategia política, una estrategia de guerra que se usa convenientemente 

según los objetivos que persiga el gobierno de turno. Sin embargo, el gobierno que hace parte 

del periodo de análisis evidenció una gran contradicción en su posición radical de negación del 

conflicto armado interno en Colombia. Dado que lo aceptó para dar inicio y desarrolló un 

supuesto proceso de negociación con los paramilitares; tomando así, clara posición política 

por uno de los actores del conflicto, desvirtuando la teoría de la justicia y materializando el 

derecho penal del enemigo del que se hablaba en el capítulo anterior. 

 

Los beneficios que el delito político por su carácter altruista conlleva, son utilizados 

entonces en favor de aquellos que se organizan por la vía de las armas para defender el 

mantenimiento del Estado, es decir; en contra de todos los preceptos y principios del delito 

político, el estatus que éste otorga se le niega a aquellos que lo ejecutan y se les da a aquellos 

que mantienen con móviles egoístas el statu quo inequitativo e injusto.  

 

La tipificación de terrorista o rebelde, depende entonces del momento y los objetivos 

políticos del gobierno, es en ese contexto, donde se desprecian las leyes de la lógica y las 

inmensas contradicciones deslegitiman el discurso oficial, contradicciones que afectarán el 

tratamiento de las personas que se encuentran recluidas en cárceles y penitenciarias por ese 

tipo de delitos, como se verá en el capítulo posterior. 
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IV. CAPÍTULO III: EL PRESO POLÍTICO FRENTE A 

LA LEY Y EL RÉGIMEN CARCELARIO 

 

 

 

3.1. La cárcel como continuación de la guerra 

 

La cárcel se entiende como el espacio de regulación del Estado frente a los ciudadanos 

que infringen la normatividad existente, sin embargo; desde la lógica del derecho penal del 

enemigo, la cárcel es entonces el triunfo del Estado frente a su opositor; pero no es un triunfo 

entendido en el sentido de la finalización de la disputa; sino es un espacio estratégico de 

continuación de la guerra por medios civiles , dado que en el exterior de la prisión los 

enfrentamientos continúan, en el interior de la misma la idea del conflicto persiste para ambas 

partes. 

 

Penitenciaria Nacional "La Picota". Año 2009

“Esas cárceles se prestan 

para la tortura y no sólo la 

tortura con

sangre, sino la tortura seca, 

al que usan los gringos 

manejando el

silencio, la luz, el ruido, la 

indiferencia, el aislamiento, 

una tortura que no deja 

marcas, 

una tortura que nunca puede 

ser probada,

garantizada y totalmente 

impune”

(Molano, 2004)
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Este último capítulo pretende poner en evidencia la situación en la que se encuentran las 

personas privadas de la libertad en cárceles y penitenciarias y en particular el Tratamiento 

Penitenciario que reciben los presos políticos en las mismas, dado que la materialización de la 

política criminal en Colombia conllevó a que los internos que son sindicados o condenados 

por cometer delitos que atentan contra el régimen constitucional o legal existente, sean 

tratados de una manera especialmente represiva desde la perspectiva del enemigo interno; a 

diferencia de otros momentos de la historia donde tuvieron un trato privilegiado y una 

legitimidad al interior de los penales o por lo menos un trato igualitario basado en el principio 

de justicia. (Umaña, 1985) 

 

En el periodo de análisis de esta investigación, se evidenció que frente al preso político se 

han utilizado dos estrategias en los centros de reclusión que llaman la atención pese a su 

inexistencia en el discurso, es decir; teniendo en cuenta que se negó el conflicto armado 

interno y el delito político, resulta particularmente curioso que en las cárceles y penitenciarias 

existan patios para los presos políticos (figura inexistente en el acontecer nacional y en el 

común de la sociedad).  

 

La primera estrategia consiste en el aislamiento de los presos políticos de los demás 

presos, caso que se evidencia en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor donde las internas 

que están sindicadas o condenadas por los delitos políticos se encuentran recluidas en el patio 

N° 6. Normalmente, las internas de la Reclusión tienen la posibilidad de salir de su respectivos 

patios entre las 8 de la mañana y 4 de la tarde, tiempo en el cual hacen uso de los espacios que 

la prisión tiene para ellas: el área de educativas, los espacios laborales, de desarrollo 

ocupacional, deportivos y religiosos. Sin embargo, las presas políticas no tienen acceso a estos 

espacios dado que son consideradas como personal de “alta peligrosidad” para las demás 

internas, pese a que los niveles de violencia, hurtos y agresiones personales son nulos al 

interior de este patio. El hecho que exista un patio para la presas políticas es un avance 

importante frente a la segunda estrategia, sin embargo; las condiciones de aislamiento 

provocan una discriminación frente a estas mujeres por el delito cometido. 
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La segunda estrategia, contraria a la primera se basa en el desmonte de los patios donde se 

encuentran los presos políticos y su desagregación al repartirlos en diferentes patios de los 

establecimientos penitenciarios y carcelarios, comúnmente donde se encuentran recluidos 

paramilitares, argumentando la necesidad de promover la convivencia en los penales
14

, pese a 

las recomendaciones de la Corte Constitucional en el sentido que los presos políticos y los 

paramilitares deben permanecer separados. 

 

El desarrollo de estas dos estrategias concretamente planteadas para los presos políticos se 

ve agravada por dos situaciones que se expondrán posteriormente: La implementación del 

nuevo sistema carcelario y la militarización de las cárceles; situaciones que si bien no fueron 

creadas en contra de los internos recluidos por delitos políticos, si los afecta de manera 

específica al entender la cárcel como un espacio de continuación del conflicto, basado en el 

desarrollo del derecho penal del enemigo. 

 

“Son numerosos en la historia reciente del ordenamiento penal colombiano los ejemplos 

de reformas legales que restringen la libertad provisional o condicional con base en la presunta 

peligrosidad de quienes son procesados y condenados. Ello es común respecto a aquellos 

delitos que tradicionalmente han caído bajo la jurisdicción penal de emergencia (como 

narcotráfico, secuestro, extorsión, terrorismo, homicidio y concierto para delinquir), y aquellos 

                                                
 

14
 “La argumentación esbozada por las autoridades de generar convivencia al interior de cárceles y penitenciarias, 

se ha puesto en entredicho en la medida en que no ha sido aplicada frente a las personas que se han acogido a las 

disposiciones contenidas en la llamada ley de Justicia y Paz o programas de desmovilización, a quienes se las han 

asignado pabellones exclusivos. Tal como sucedió en el establecimiento de alta seguridad de La Dorada, luego 

del operativo conjunto, ya que días después el 14 de julio de 2008, los detenidos informaron a la FCSPP que las 

autoridades carcelarias sacaron a 50 detenidos políticos de la Torre 3 con la pretensión de distribuirlos en las 

demás torres; que después de un dialogo con el comandante de guardia, 25 de ellos fueron devueltos a la misma, 

mientras que los 25 restantes que se opusieron a esta decisión unilateral, fueron ubicados por parejas, en los 

calabozos de aislamiento del segundo piso del establecimiento, sitio que no contaba con las condiciones mínimas 

de salubridad, pues no tiene luz, ni agua a pesar de las extremas condiciones climáticas (La Dorada es un 

municipio con una temperatura promedio de 35 grados centígrados). (Fundación Comité de solidaridad con los 

Presos Políticos, 2010) 
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que generan mayor ansiedad social (como los atracos y hurtos callejeros).Esta política 

criminal, que hace un uso excesivo de la cárcel como forma de castigo y como medida 

preventiva, asume que ciertos sujetos sencillamente no pueden ser resocializados o deben ser 

aislados (incluso en calidad de sospechosos) por la naturaleza de sus actos y de su 

personalidad, presuntamente peligrosa. Para este tipo de sujetos, los incorregibles, la prisión 

significa solamente castigo, aislamiento y venganza social.” (Iturralde, 2011) 

Así, la cárcel y la pena para las personas que se oponen al régimen estatal no son 

consecuencia del conflicto armado interno, sino por el contrario son una estrategia de guerra, 

una especie de retaliación por parte del Estado en donde se espera desgastar al enemigo física 

y psicológicamente, aislarlo y neutralizarlo, mientras se ejemplariza ante la sociedad el castigo 

que se da a “la conducta delictiva de la resistencia”. La cárcel entonces se convierte en la pena 

del silencio, del aislamiento, se convierte en la cárcel de la memoria donde el conflicto se 

traslada a un espacio reducido e interno del cual sólo da cuenta el agente represor. 
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3.1.1. Nuevo Sistema Carcelario 

 

“La cárcel no impide que se produzcan actos antisociales. 

Multiplica su número. 

No mejora a los que pasan tras sus muros. 

Por mucho que se reforme, 

las cárceles seguirán siendo siempre lugares de represión, 

medios artificiales, como los monasterios, 

que harán al preso cada vez menos apto para vivir en comunidad” 

 

(Kropotkin, 1877) 

 

La implementación del denominado Nuevo Sistema Carcelario surgió “en los años 2000 y 

2001, en que Colombia y Estados Unidos firmaron un acuerdo denominado Programa de 

Mejoramiento del Sistema Carcelario Colombiano. Con este se buscaba ampliar el Plan 

Colombia al sector de las prisiones del país, así como “consolidar estrategias tendientes a 

controlar las acciones ilícitas cometidas desde el interior de los penales por las personas que 

pertenecen a grupos al margen de la ley y que están relacionados con el narcotráfico y con 

crímenes de lesa humanidad. Este acuerdo inauguró lo que llaman la Nueva Cultura Carcelaria 

que se presenta bajo la forma de una americanización del sector carcelario y penitenciario 

colombiano tanto a nivel reglamentario como arquitectónico (Fundación Comité de 

solidaridad con los Presos Políticos, 2010).” 

 

Como resalta en su objetivo este nuevo sistema no sólo va enfocado a una 

reestructuración de las cárceles sino también al “control de las acciones ilícitas de los grupos 

al margen de la ley”, esta visión que se ha venido señalando en el desarrollo de esta 

investigación demuestra cómo la perspectiva del enemigo interior abarcó no sólo el discurso 

político sino también las acciones de la política criminal; la cual no se piensa en general para 

los ciudadanos que infringen la ley, basada en una teoría de la justicia, sino que plantea una 

política específica para sus opositores y enemigos. 
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Estas nuevas cárceles se caracterizan por la carencia de espacios de privacidad de los 

internos, con limitados espacios para las visitas familiares y conyugales
15

, con construcciones 

de cemento en su totalidad (sillas, planchas para dormir, mesas, paredes), por los espacios 

mínimos de ventilación e iluminación dada su altura y arquitectura. Estas nuevas cárceles 

importan el modelo del Bureau de seguridad norteamericano, que minimiza al ser humano en 

un espacio totalmente gris, carente de vida, con ubicaciones lejanas, de difícil acceso y en su 

mayoría con climas demasiado fríos (ej. Combita) o calientes (ej. La Dorada y Valledupar). 

 

Adicionalmente, se construyen jaulas para que los internos reciban sol (Figura N° 4), con 

celdas de aislamiento lejanas a los estándares mínimos definidos en el conjunto de principios 

para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. A 

continuación, se presentan algunas imágenes tomadas en el año 2009, en el marco de la 

presente investigación en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Combita, que 

ejemplarizan la situación mencionada: 

Figura 1. Espacio exterior. 

 

                                                
 

15
 “Las visitas conyugales se reducen a una hora cada 30 o 45 días según el establecimiento. Existen además 

pocos espacios destinados para este fin y de tamaño muy reducido. En el caso representativo de Establecimiento 

Penitenciario y carcelario de Alta y mediana seguridad de Combita se hallan 26 celdas conyugales para 1600 

presos.” (Fundación Comité de solidaridad con los Presos Políticos, 2010) 

Espacio exterior
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Figura 2. Lugar para visitas

 

Figura 3. Locutorio para entrevistas 

 

Lugar para visitas

Locutorio para entrevistas
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Figura 4. Jaula para tomar el sol

 

 

Figura 5. Modelo patio 

 

Jaula para tomar el sol

Modelo Patio



 

82 

 

Figura 6. Vista de los patios

 

 

El plan piloto de implementación de este modelo es la Cárcel de Valledupar; “esta prisión 

está siendo presentada como un modelo penitenciario, no sólo de Colombia sino también de 

América Latina, honor que ha alcanzado, gracias al cumplimiento de los estándares de calidad 

ISO 9000. La importancia que se le ha dado a este proyecto se aprecia en la inusitada rapidez 

con que fue construida la prisión y en la extensión de su régimen interno a las demás prisiones 

del país. El régimen interno de la Cárcel de Valledupar es extremadamente duro. Las visitas se 

permiten cada dos meses durante una hora (Corte Constitucional, sent. T-269/02), las personas 

presas deben ser conducidas esposadas y con grilletes cada vez que se mueven dentro de la 

prisión, permanecen aisladas en sus celdas durante la noche y en el día apenas pueden ver a 

sus compañeros de cautiverio. Los programas de resocialización brillan por su ausencia y el 

proceso de monopolización de la fuerza ha supuesto un retorno a los peores años de la 

brutalidad carcelaria.” (Ariza, 2011) 

 

Es evidente que “en la nueva cultura penitenciaria la seguridad es una finalidad en sí 

misma, en consecuencia se privilegian acciones que permitan evitar fugas de los internos, tales 

como la militarización de los penales y la generación de reglamentos menos garantistas y más 

Vista desde los patios
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represores de las personas detenidas. En cierta medida esta política ha arrojado resultados en 

la perspectiva que se han presentado menos casos de fuga en los centros carcelarios y los 

hechos de violencia entre los internos han disminuido en su intensidad y espectacularidad, 

pero al mismo tiempo el costo ha sido la restricción de muchos derechos de las personas 

detenidas que afectan la dignidad humana y estimulan la corrupción y el desgobierno” 

(Fundación Comité de solidaridad con los Presos Políticos, 2010). 

 

La nueva cultura carcelaria de la mano a la política de Seguridad Democrática del 

presidente Uribe, trajo consigo detenciones masivas, al centrar su política en derrotar al 

enemigo, esto ha llevado a un crecimiento del sector penitenciario que lejos de superar la crisis 

del mismo, la aumenta en la medida que su concepción y materialización facilitan la violación 

de los Derechos Humanos de la población carcelaria. 
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3.1.2. Militarización de las Cárceles 

 

La prisión es el único lugar en el que el poder  

puede manifestarse de forma desnuda,  

en sus dimensiones más excesivas,  

y justificarse como poder moral. 

(Foucault M. , 1975) 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, ha desarrollado una formación 

militarista desde su Escuela Penitenciaria, dirigido al personal que trabajará en las diferentes 

cárceles y penitenciarias colombianas, este enfoque militar pone al personal del INPEC en una 

posición defensiva frente a los “enemigos” que se van a encontrar en los establecimientos y a 

los cuales hay que combatir, en especial si se trata de enemigos consagrados, como es el caso 

de los presos políticos.16 

 

                                                
 

16
“Un ejemplo de la frecuente persecución que sufren los detenidos políticos por parte de los directores militares, 

es el caso de Jorge Augusto Bernal Romero, quien por razones de alto riesgo contra su vida hace más de 4 años 

se encuentra recluido en una celda de aislamiento, le fue suspendida sin razón alguna la hora de sol diaria que le 

venían concediendo después de las 4:00pm. Según su denuncia, a mediados del mes de julio de 2008 el director 

del Establecimiento de Alta Seguridad de La Dorada, Caldas, teniente Coronel Cesar Augusto Cárdenas 

Monsalve, llegó hasta la celda y le dijo “quién es usted y porque está aquí?”, él le respondió que era detenido 

político y que tenía Medidas Cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, porque 

su vida estaba en alto riesgo. El director de inmediato se exaltó y le dijo “Ustedes le han hecho mucho daño al 

país” y seguidamente lo increpó a borrar los murales del Che que tenía pintados en la pared de la celda, y agregó 

que no lo dejaría más en ese sitio y que debía tomar el sol con el resto de los reclusos. A los pocos días se ordenó 

su traslado al patio número 1 donde se encuentran detenidos por toda clase de delitos. El día 5 de agostos de 

2008, le asignaron como compañero de celda un detenido que presentaba problemas psiquiátricos, con 

comportamientos agresivos, razón por la cual tuvo que iniciar una huelga de hambre para exigir el respeto a unas 

condiciones dignas de alojamiento que garantizaran igualmente su especial situación de seguridad. Finalmente, el 

detenido político fue trasladado al establecimiento penitenciario de alta seguridad de Valledupar, Cesar, y 

recluido nuevamente en celda de aislamiento”. (Fundación Comité de solidaridad con los Presos Políticos, 2010) 
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En esta Escuela Penitenciaria Nacional se da a los participantes una introducción 

elemental a las técnicas básicas correccionales, con la misión de “dirigir el sistema 

penitenciario y carcelario, garantizando el cumplimiento de la pena privativa de la libertad, la 

seguridad, la detención precautelativa, la seguridad, la atención social y el Tratamiento 

Penitenciario de la población reclusa” (INPEC, 2002). Nótese la insistencia en el tema de la 

seguridad que como misión se plantea esta escuela y que se verá reflejado en la programación 

de la capacitación. 

 

Como estas escuelas reflejan los objetivos de militarización de la política penitenciaria y   

carcelaria en relación con el tratamiento de los reclusos; a continuación se expondrán algunos 

aspectos a resaltar en el contenido programático (que está compuesto por 15 días de talleres 

teórico – prácticos) de los mismos: 

 

Uno de los temas a desarrollar es la identificación de los perfiles psicológicos de los 

internos y tácticas para el manejo de los mismos, donde se cataloga el perfil del interno 

problemático de la siguiente manera:  

 

“a) A este tipo de internos generalmente se les conoce como depredadores. Son 

nocivos para los otros internos. b) El interno tiene un promedio intelectual brillante, 

articula y habla fluidamente. El interno masculino en particular puede ser o aparentar 

ser encantador, no aparece normal. Con las internas mujeres, se ve generalmente 

menos encanto, son más desafiantes y hostiles. Sus intentos de manipular a otro 

utilizando sus encantos tiende a ser visto como algo de sexualidad y coqueteo… e) No 

piensa con la cabeza, (sino con las tripas). Lo que le hace sentirse bien, para él está 

correcto … g) Puede ser amistoso y cooperador pero no es sincero, no se puede confiar 

en él… ”. 

 

En este perfil se evidencia cómo se genera una gran prevención y condicionamiento frente 

a los internos que  “hablen y se expresen fluidamente”, es decir; la escuela se desenvuelve en 

su conjunto basándose en el desarrollo de prejuicios frente a conductas que puedan generar 
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confianza, con el fin de institucionalizar la desconfianza en las relaciones entre la guardia y los 

internos, lo cual se distancia de manera notoria de los objetivos del Tratamiento Penitenciario. 

 

Otros aspectos que se trabajan en estas escuelas, directamente ligados al tema de 

investigación, se advierte en la lección correspondiente a la identificación y manejo de los 

grupos al margen de la ley; al respecto se plantea:  

 

“El crecimiento de las bandas, grupos subversivos, grupos organizados para la 

delincuencia y su implícita violencia han barrido el país. Los grupos subversivos, no 

solamente destruyen ciudades intermedias sino pequeños pueblos y han sido una 

amenaza de seguridad mayor para nuestras instituciones. Es necesario que entendamos 

la forma de actuar de las bandas, grupos subversivos, grupos organizados para la 

delincuencia y que seamos capaces de interpretar el mundo de comunicación que existe 

dentro de las diversas culturas que coexisten en nuestras prisiones”(INPEC, 2002) 

 

Esto evidencia de manera clara lo que el aparte de la investigación pretende, al demostrar 

que en un contexto de radicalización de las posturas frente al conflicto armado y el delito 

político; la cárcel se convirtió en el espacio de continuación de la guerra donde las relaciones 

entre el INPEC y los internos no se basan en un proceso de “resocialización para la vida en 

libertad”, sino en una constante pugna y agresión entre enemigos; donde se les prepara 

directamente para los enfrentamientos, se les enseña técnicas de control físicas (ej, bastón de 

mando), pero también de control de los mínimos vitales como: el agua, la luz y la 

alimentación. 

 

Es necesario resaltar que el manual citado carece de todo análisis de contexto nacional, ya 

que como se mencionó en el ítem anterior el sistema penitenciario colombiano se ha 

encargado de importar el modelo estadounidense, estas escuelas no son más que el reflejo de 

las mismas; porque todas las cifras, ejemplos, juegos de roles y demás se basan en la realidad 

de las prisiones Federales de los Estados Unidos, con unas pequeñas referencias al pie donde 

se refiere a la realidad del país. 
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Adicionalmente, de estos procesos de capacitación, “la formación militarista del personal 

penitenciario y carcelario tienen su continuidad con el manejo de los directores de las cárceles, 

especialmente aquellos de alta seguridad, pues un alto porcentaje de establecimientos 

penitenciarios y carcelarios están siendo dirigidos por militares retirados. En términos 

concretos esta situación ha afectado a los detenidos políticos, en la medida que 

innegablemente existe una predisposición de parte de quien en un momento determinado 

combatió en condición de militar a su “enemigo natural”: las organizaciones rebeldes, a cuyos 

miembros encuentra como director de un penal, en condiciones de indefensión al estar 

privados de la libertad y bajo su subordinación. Esto ha llevado a una restricción mayor de los 

derechos de los detenidos políticos, a quienes les obstaculizan el ingreso de prensa alternativa 

y se les prohíben las reuniones de estudio por ser consideradas como “actividades 

subversivas” (Fundación Comité de solidaridad con los Presos Políticos, 2010). 

 

Al respecto en mayo de 2005, “en el establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad La Dorada (Caldas) cuyo Director es el Teniente Coronel ® ORLANDO FABIO 

CASTAÑEDA JADEDTH, se hace prioritaria la discusión del papel que juegan los Coroneles 

y otros mandos militares retirados como directores de estas cárceles teniendo en cuenta el 

comportamiento y tratamiento que les brindan a los reclusos en particular a los detenidos por 

motivos políticos. Este tema debe colocarse en el debate público, sobre todo en lo que 

concierne al manejo ético de una política criminal y penitenciaria acorde con los estándares 

del derecho internacional” (Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, 2004). 

 

Así, la implementación del nuevo sistema carcelario y la militarización de las cárceles 

hacen que los centros de reclusión se conviertan en verdaderos espacios de violación de los 

Derechos Humanos de la población reclusa y en particular en lugares de continuación del 

conflicto para los presos políticos, razón por la cual; la investigación centró su trabajo de 

campo en el análisis comparado al Tratamiento Penitenciario que se les da a las personas 

recluidas en cárceles y penitenciarias. 
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3.2. Análisis al Tratamiento Penitenciario a los Presos Políticos 

 

“Los presos políticos en Uruguay no pueden hablar sin permiso, silbar, 

sonreír, cantar, caminar rápido ni saludar a otro preso.  

Tampoco pueden dibujar ni recibir dibujos de mujeres embarazadas, 

parejas, mariposas, estrellas, ni pájaros  

Didaskó Pérez, maestro de escuela, 

 ...torturado y preso por tener ideas ideológicas, 

recibe un domingo la visita de su hija Milay, de cinco años. 

 La hija le trae un dibujo de pájaros.  

Los censores se lo rompen a la entrada de la cárcel. 

 Al domingo siguiente, Milay le trae un dibujo de árboles 

. Los árboles no están prohibidos, y el dibujo pasa. 

Didaskó le elogia la obra y le pregunta  

por los circulitos de colores que aparecen en las copas de los árboles, 

muchos pequeños círculos entre las ramas: 

 - ¿Son naranjas? ¿Qué frutas son? La niña lo hace callar: 

 -Ssshhhh. Y en secreto le explica: - Bobo.  

¿No ves que son ojos? Los ojos de los pájaros que te traje a escondidas” 

 

(Galeano, 1976) 

 

El Tratamiento Penitenciario que reciben en Colombia las personas privadas de la libertad 

se encuentra enmarcado en la normatividad internacional; ya que el artículo 93 de la 

Constitución Nacional afirma que los tratados internacionales de Derechos Humanos, 

ratificados por Colombia, prevalecen sobre la legislación interna y deben ser aplicados incluso 

en estados de excepción. 
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De esta forma, las Naciones Unidas constituyen con la aparición de la convención 

mundial contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes
17

, las reglas 

mínimas para el tratamiento de los reclusos
18

y el conjunto de principios para la protección de 

todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión
19

; las condiciones 

mínimas admitidas para el Tratamiento Penitenciario de las personas privadas de la libertad 

con el fin de preservar los derechos inherentes a estos. 

 

La ley 65 de 1993, Código Penitenciario y Carcelario Colombiano (en adelante CPyC), en 

su artículo número 12 señala que el Régimen Penitenciario aplicable en Colombia es el 

sistema progresivo. Éste consiste en una "progresiva" disminución de la rigidez disciplinaria 

inicial, pasando sucesivamente por diferentes estadios, hasta llegar a la libertad condicional. 

Todo esto, condicionado a la conducta observada por el recluso durante su estadía en la cárcel. 

 

Sin embargo, es importante resaltar que el CPyC, no contiene ninguna especificidad 

acerca del Tratamiento Penitenciario que se debe tener con las personas recluidas por delitos 

políticos. Por lo tanto, éstas deben tener el mismo tratamiento que los otros internos, definido 

en el título XIII del código: “Con las personas condenadas se cumple el objetivo del 

Tratamiento Penitenciario, que consiste en la preparación del interno, mediante la 

resocialización para la vida en libertad (Art. 142 Ley 65 de 1993) a través del conjunto de 

oportunidades y beneficios administrativos que se le brinda al interno, para que pueda 

construir y llevar a cabo un proyecto de vida que le permita convertir el tiempo de condena en 

tiempo de estructuración, de manera tal que logren asumirse y comportarse como agentes 

activos de cambio, reintegrándose a su espacio familiar y social como seres creativos, 

productivos y autogestionarios” (INPEC, 2002). 

 

                                                
 

17
 Adoptadas por la Asamblea General de la ONU en su Resolución 45/112 del 14 de diciembre de 1990. 

18
 Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 

663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977 

19
 Adoptado por la Asamblea General de la ONU en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988 
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Como todo tratamiento, su objetivo es la recuperación, y en el caso del penitenciario, la 

“recuperación para la sociedad, una vez -el infractor de la ley penal ha sido preparado para la 

vida en libertad mediante la resocialización-, de conformidad con la dignidad humana" 

(Congreso de Colombia, 1993). Es evidente que este título está orientado por la concepción 

según la cual las personas privadas de la libertad hay que “tratarlas” para transformarlas; ello 

corresponde entonces, a la concepción positivista del siglo XIX, donde los infractores de la ley 

penal son una especie de seres anormales o enfermos, de seres malos que requieren un proceso 

de reeducación, rehabilitación, reinserción y otra serie de “res” que en el lenguaje 

penitenciario actual se resume en la resocialización. 

 

Al respecto la investigación realizada por la Universidad de los Andes resalta que “Las 

cárceles no sólo no cumplen con su labor -resocialización- sino que le arrebatan la dignidad al 

ser humano que ingresa a ellas. Teniendo en cuenta lo anterior, se debe tener claro que el 

problema no se encuentra ni exclusiva ni principalmente dentro de las cárceles sino fuera de 

ellas, en el sistema que da lugar a que estas existan y se perpetúen sin cuestionarse su utilidad 

y eficacia con respecto al fin para el que fueron creadas.” (UNIANDES COLCIENCIAS, 

2000) 

 

Así, la resocialización centra en el individuo la causa de la trasgresión, negando el 

contexto social donde se origina y aislándolo de este para poder cambiar la conducta delictiva. 

Para el caso del “delincuente” político “habría que pensar hasta donde los rebeldes necesitan 

ser resocializados para que renuncien a las utopías, o si la pena es simplemente una 

retaliación" (Restrepo J. A., 2001). Crear una conciencia de culpa es el mecanismo de 

retaliación que utiliza el Estado, es necesario preguntarse entonces, hasta dónde cumple su 

función, si como afirma Radbruch. “Tanto la función de castigar, como la de reeducar y aún la 

de amendrentar están fuera de lugar respecto de un hombre que no tiene conciencia de culpa y 

que no es susceptible, por ello, ni de arrepentimiento ni de reeducación y acaso ni de 

amendrantamiento” (Orozco A. I., 1992). La retaliación sólo funciona en la medida en que el 

afectado se siente culpable y entonces sufre un proceso de expiación. 
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Esta afirmación toma sentido, cuando se evidencia que los presos políticos, no sólo no 

tienen un trato especial desde el CPyC, sino que se presentan múltiples violaciones a los 

Derechos Humanos. Al respecto la Fundación Comité de Solidaridad de los Presos Políticos 

resalta: “La grave situación carcelaria observada compromete seriamente el cumplimiento de 

las obligaciones del Estado colombiano de proteger la vida, integridad física, dignidad y 

seguridad jurídica de las personas privadas de libertad y de promover y facilitar su 

reintegración social, consagradas en la Constitución Nacional y en los instrumentos de 

Derechos Humanos ratificados por el país. Tal situación también tiene un impacto 

crecientemente negativo en relación con la seguridad humana de la población general del país” 

(Marcos, Tidball, & Irigoyen, 2004). Por lo anterior es fundamental analizar el Tratamiento 

Penitenciario que reciben las personas privadas de la libertad, con el fin de aportar elementos a 

la discusión sobre la funcionalidad del sistema jurídico en el ámbito penal. 

 

Finalmente, es importante resaltar que estas normas internacionales que se deben aplicar 

en materia penitenciaria y carcelaria, “parten de considerar legítimo que los Estados impongan 

penas a los asociados que quebranten la normatividad penal; como por ejemplo, la consistente 

en la privación de la libertad. Múltiples instrumentos jurídicos internacionales corroboran la 

preocupación mundial que hay sobre los Derechos Humanos de los reclusos como ciudadanos 

puestos en situación de indefensión frente al Estado, y por tanto, personas muy vulnerables y 

presa fácil de quienes administran justicia y de quienes se ocupan de su encarcelamiento y 

custodia” (Alvear R. J., 2000). Esta preocupación es creciente cuando se habla de personas 

detenidas por delitos políticos debido a que se encuentran en un estado de indefensión frente al 

sistema que trataron de derrocar; esto aunado a la política gubernamental actual la prosperidad 

democrática, cuyo antecedente es la de seguridad democrática que trajo consigo la negación de 

la existencia de un conflicto armado interno, lo que aumenta la vulnerabilidad de esta 

población. 

 

3.2.1. Aproximación empírica a la realidad carcelaria 

 

La investigación social es el proceso por el cual se produce conocimiento sobre la 

realidad; su estructura, funcionamiento y transformaciones, por esto el punto de partida de la 
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investigación es la existencia de una situación o pregunta problemática que requiere su estudio 

y análisis. En la búsqueda de una respuesta a la pregunta que direccionó este trabajo, ¿Cuál es 

el Tratamiento Penitenciario que reciben los presos políticos?, la investigación realizada se 

abordó desde el enfoque de la teoría crítica social, que se convierte en un instrumento para 

incentivar las posturas críticas y analíticas de la realidad carcelaria, con el fin de realizar un 

acercamiento y análisis desde lo social y político a un tema jurídico. 

 

El enfoque de la teoría crítica social posibilita un paso en la concepción y comprensión 

histórica del conocimiento; donde el hombre es el centro de estudio y el sujeto conocedor es el 

mismo hombre, en ese sentido no es posible pregonar una escisión completa de la relación 

sujeto-objeto porque se debe entender la totalidad social. Esta teoría promueve entonces otras 

alternativas y miradas que permitan construir un escenario de política pública carcelaria más 

acorde a la realidad de nuestros conflictos, a partir del avance de la investigación social en 

temáticas que tienen que ver con el delito y la pena. 

 

La metodología de investigación definida, desarrolló tanto los aspectos objetivos como los 

subjetivos, integrando los análisis empíricos y los teóricos o estructurales de la realidad; para 

poder estudiar analíticamente la situación carcelaria y los sujetos que allí convergen20. De 

esta manera, la investigación realizada se situó bajo el enfoque cualitativo con un componente 

                                                
 

20
 Marx parte en su concepción materialista histórica de la sociedad de una primera premisa de la historia 

humana, y esta es, la existencia de individuos humanos vivientes, hecho que se  convierte en el punto de partida 

de la historia humana y por ende de su estudio. Se parte de una premisa real, de una premisa que es susceptible de 

comprobación empírica, con lo cual se hace posible superar la especulación y el idealismo. De estas premisas 

reales “solo es posible abstraerse en la imaginación” (La Ideología Alemana, Ediciones Pueblos Unidos. 

Uruguay, Montevideo. Página 19) Este es un elemento del método fundamental en Marx, debemos partir de 

premisas reales para llegar a respuestas verdaderas. Es así como el individuo en su composición corporal y en su 

relación hacia la naturaleza es el primer hecho que puede ser constatado empíricamente. El hombre, en esta 

relación con la naturaleza produce sus medios de vida condicionado por su corporeidad, pero al transformar la 

naturaleza en el proceso de producción de sus medios de vida, también se produce y transforma así mismo, “Al 

producir sus medios de vida el hombre produce indirectamente su vida material”. Y es allí desde donde se sitúa 

Marx para analizar la realidad desde un análisis estructural que posibilite comprender la complejidad social. 



 

93 

 

cuantitativo, que permite estudiar una población a través de un número de casos 

representativos. 

 

Conforme a lo anterior, la investigación es de corte descriptivo-analítico, la cual “pretende 

describir algunas características fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos, 

utilizando criterios sistemáticos para destacar los elementos esenciales, a su vez, se centra en 

determinar el origen de la causa de un determinado conjunto de fenómenos, donde el objetivo 

es conocer por qué suceden ciertos hechos, a través de la delimitación de las relaciones 

causales existentes o, al menos de las condiciones que ellos producen. Éste es el tipo de 

investigación que más profundiza el conocimiento de la realidad, porque explica el por qué de 

la cosas” (Sabino, 1995).  

 

Metodológicamente la investigación desarrollada contó con dos estrategias 

fundamentales:  

 

I. Revisión teórica de la información (presentada anteriormente): se realizó teniendo en 

cuenta su relevancia para el estudio y el campo problemático de la pregunta de 

investigación.  

 

II. Trabajo de campo: que permitió descubrir la teoría que está implícita en la realidad 

observada. Allí se recogieron los datos e información derivados de los insumos 

utilizados del trabajo en los establecimientos penitenciarios y carcelarios  y se realizó 

el análisis e interpretación de los mismos. 

 

El trabajo de campo es el resultado de un largo proceso de investigación realizado en los 

últimos cinco años a partir de la vinculación con la seccional Bogotá de la Fundación Comité 

de Solidaridad con los Presos Políticos. Esto permitió realizar diversas observaciones, 

encuentros, talleres, escritos y charlas con internos e internas recluidos  por delitos políticos en 

los siguientes centros penitenciarios y carcelarios: 

 

 Establecimiento Reclusión de Mujeres “El Buen Pastor” de Bogotá. 
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 Establecimiento Penitenciario Nacional “La Picota”. 

 Establecimiento Carcelario de Bogotá “La Modelo”. 

 Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Villavicencio. 

 Establecimiento Penitenciario Colonia Agrícola de “Acacias” Meta. 

 Establecimiento Penitenciario de Combita / Boyacá. 

 Establecimiento Penitenciario “El Barne” / Boyacá. 

 Establecimiento Penitenciario La Dorada / Caldas. 

 

A continuación se describirán los dos componentes (cualitativo y cuantitativo) utilizados 

en el trabajo de campo: 

 

Componente cualitativo: Con base en la teoría crítica social, la interacción y el diálogo 

constante son los componentes fundamentales para conocer, comprender y analizar la 

situación problemática definida. Este componente tuvo como técnicas de recolección de 

información la observación y la entrevista no estructurada. 

 

El objetivo fundamental de la observación no estructurada fue lograr un conocimiento 

exploratorio sobre la situación carcelaria y el tratamiento penitenciario y posteriormente 

desarrollar un plan para realizar las indagaciones preliminares de recolección de datos; por 

otra parte las entrevistas no estructuradas fueron elegidas como técnica de recolección de 

información complementaria con el fin de profundizar y verificar la importancia para la 

investigación de las variables resultantes del proceso de observación; esto porque no sólo la 

observación de la situación problemática aporta los elementos esenciales, sino también porque 

los testimonios y reportes verbales  profundizan el conocimiento sobre la realidad social. Los 

resultados de este componente son transversales en el documento de investigación. 

 

 Condiciones de realización del trabajo: 

 

Desde el año 2005 se realizaron acompañamientos a las visitas mensuales efectuadas por 

el comité de solidaridad con los presos políticos, que tenían como fin verificar la situación 
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jurídica, psicosocial y de Derechos Humanos de las personas recluidas por delitos políticos en 

los centros penitenciarios y carcelarios mencionados anteriormente. 

 

Gran parte de la información contenida en este capítulo es el resultado de las 

observaciones, entrevistas y talleres realizados en este contexto. Inicialmente, fue posible 

aplicar entrevistas colectivas y talleres de promoción y formación sobre DD.HH. con los 

internos. Sin embargo, es necesario señalar que este trabajo tuvo muchas dificultades en su 

desarrollo;  porque en el marco de la temporalidad estudiada se negó el conflicto armado 

interno y el delito político, razón por la cual las personas recluidas por este tipo de delitos 

fueron identificadas como personal de alta peligrosidad lo que obstaculizó el proceso de 

recolección de información, por esta razón las técnicas escogidas fueron la observación y la 

entrevista no estructurada. 

 

En ese sentido, se resalta que se negaron las visitas a personas sindicadas de delitos 

políticos, se impusieron requisitos extras para realizar la labor de verificación y se prohibieron 

las visitas colectivas, es decir; pese a que la FCSPP obtiene el permiso para las visitas de los 

internos de la Dirección General del INPEC; éstas mismas en la práctica se limitaban 

permitiendo el ingreso a solo un interno a la vez a pesar de que la asesoría del Comité estaba 

diseñada para atender a la totalidad del grupo, razón por la cual el tiempo sólo permitía el 

acceso de aproximadamente tres internos.  Teniendo en cuenta además los largos trámites que 

se debían surtir para legalizar dentro del establecimiento el permiso de la Dirección General, 

trámites que en ocasiones tardaron la totalidad del tiempo autorizado para la visita. 

 

Esta fue otra forma de discriminación, ya que las organizaciones acompañantes de las 

personas privadas de la libertad por otro tipo de delitos, tienen permisos otorgados de manera 

permanente para ingresar a los centros penitenciarios y carcelarios, sin ningún tipo de 

restricción (por ej: Los grupos religiosos) y la asistencia a sus actividades es de carácter libre 

para los internos. 

 

Adicionalmente, las condiciones de difícil acceso a la cárcel dificultaron también la 

posibilidad de ingresar materiales que apoyaran y respaldaran el trabajo de campo realizado, 
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(por ej: grabadoras, cámara fotográfica, videos, cuestionarios, entre otros,). Por esta razón, los 

datos presentados en este capítulo tienen como insumo fundamental los informes de situación 

carcelaria realizados por la FCSPP, éstos son el resultado de las visitas realizadas por los 

diferentes equipos seccionales del comité, donde se documentó, sistematizó y analizó la 

situación de DD.HH. y algunos aspectos de la política criminal en Colombia. 

 

Componente cuantitativo: Este componente tiene como técnica de recolección básica una 

encuesta de diseño descriptivo, ésta se aplicó a 57 internos (32 presos políticos y 25 presos 

sociales) de los establecimientos de reclusión de Acacias, Combita; Modelo, Picota y el Buen 

Pastor, entre los meses de marzo y abril de 2009, con el fin de realizar un análisis comparado 

del Tratamiento Penitenciario que reciben los internos. Estas encuestas fueron efectuadas de 

manera individual, con el fin de ofrecer un complemento a la información lograda con 

herramientas cualitativas. 

 

Las variables de análisis que se presentan surgen de los análisis previos identificados con 

las técnicas de recolección de información cualitativas y están dirigidas no sólo a explorar el 

tratamiento penitenciario, sino también; la situación carcelaria en la que éste se lleva a cabo, 

ya que el contexto penitenciario condiciona el tratamiento que reciben las personas privadas 

de la libertad. 

 

 Condiciones de realización del trabajo: 

 

El trabajo de campo de la encuesta se realizó en el marco de la audiencia pública sobre 

política criminal y sistema penitenciario (realizada el 30 de abril del año 2009), organizada por 

la Comisión de Derechos Humanos del Senado, la Fundación Comité de Solidaridad con los 

Presos Políticos, la Mesa de Trabajo de Organizaciones Sociales y Cárceles, Colombia 

Diversa y el Sindicato del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y desde mi 

vinculación como Trabajadora Social voluntaria en la FCSPP. 

 

Inicialmente se resalta que los criterios de elaboración del cuestionario de encuesta 

(Anexo 1) no se escogieron exclusivamente con el fin de recolectar información para este 
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proyecto de investigación, sino que las preguntas planteadas se realizaron para identificar la 

situación carcelaria en general de los internos en el marco de la audiencia sobre política 

criminal y sistema penitenciario en conjunto con la Comisión de Derechos Humanos del 

Senado, La Fundación CSPP y demás organizaciones participantes. 

 

Esto se dio porque de otra forma no hubiese sido posible realizar una encuesta  en las 

condiciones de aislamiento y limitación del acceso a la información desde dentro de los 

centros penitenciarios, sin embargo; esta coyuntura fue aprovechada para interrogar a los 

internos sobre aquellos aspectos relevantes a su Tratamiento Penitenciario y darle así 

viabilidad a este componente de la investigación; posteriormente se consideró pertinente 

presentar los resultados generales de la encuesta dado que estos le otorgan un contexto 

fundamental a la situación problemática. 

 

Es necesario señalar que la realización del trabajo de campo en el marco de la audiencia, 

si bien facilitó la realización de la encuesta, entrevistas filmadas y la toma de fotografías (que 

en otro contexto no se hubiese logrado); representó también algunas dificultades porque sólo 

fue posible ingresar a cada centro durante un día para aplicar los instrumentos, tiempo 

limitado dado que la encuesta se realizó de manera personalizada, razón por la cual la muestra 

que se analizará es reducida, por tanto no pretende generalizar los resultados sino presentar un 

acercamiento a la realidad que ejemplifique la situación referida en el recorrido teórico. 

 

A continuación se presenta el análisis de las 57 encuestas aplicadas en relación con los 

ejes problemáticos definidos en el instrumento: 
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 Hacinamiento 

 Salud 

 Violencia carcelaria 

 Derecho de asociación y participación 

 Derecho de comunicación e información 

 Situación laboral 

 Situación educativa 

 Situación de espacios de recreación 

 Tratamiento Penitenciario 

 Situación de seguridad y convivencia 

 Situación de corrupción 

 Situación del debido proceso 

 Situación de visitas 

 Situación de suministros 

 Situación de discriminación 
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La distribución de las encuestas por establecimiento de reclusión es la siguiente: 

 

Figura 7. Establecimiento de Reclusión 

 

 

De los 57 detenidos entrevistados 30 fueron mujeres 36 hombres y 1 no identificó su género; 29 

de los entrevistados eran condenados y 26 sindicados al momento de realizar al encuesta. 

 

Figura 8.  Tipo de Preso 
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En virtud del análisis comparado de las 57 encuestas realizadas 32 se realizaron a los 

presos políticos y 25 a presos sociales. 
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3.2.1.1.Hacinamiento 

 

El hacinamiento es uno de los temas que más inquieta a las organizaciones defensoras de 

derechos humanos frente a la situación carcelaria dado que “se lo considera como el problema 

madre en el cual se fortalecen el resto de problemáticas presentadas en los centros de reclusión, 

que atentan contra las condiciones mínimas de vida digna e impiden que las personas privadas 

de libertad reciban un adecuado tratamiento penitenciario y carcelario” (Fundación Comité de 

solidaridad con los Presos Políticos, 2010). 

 

La situación de hacinamiento es un factor que facilita la violación de otros derechos, la 

investigación realizada refleja que la mayoría de las personas entrevistadas cumple su pena en 

celdas de menos de tres metros, esto es alarmante cuando se cruza con la pregunta de personas 

por celda, pues el 87,72% afirma compartir su celda entre 1 y 2 personas esto quiere decir que 

cada persona tiene menos de 1 metro cuadrado dentro de la celda, lo que se evidencia en que el 

42% de los encuestados manifiestan que no todos los internos tienen un espacio físico donde 

dormir en la celda. 

 

Figura 9.  Espacio físico de las celdas en metros cuadrados 
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Adicionalmente, 41 de los entrevistados que corresponden al 72%, manifestaron tener 

condiciones de deterioro y/o humedad en sus celdas. Frente a la ventilación 11 de los 

entrevistados manifestaron no tener en su celda ningún espacio para la ventilación; 37 de los 

encuestados no cuentan con baño en sus respectivas celdas; 45 clasificaron la ventilación de la 

celda como regular o deficiente y 34 identificaron la iluminación dentro de las mismas 

categorías. 

 

La información de las encuestas se respalda en las cifras del INPEC, dado que “en las tres 

últimas décadas Colombia ha experimentado un aumento drástico y sostenido de las tasas de 

encarcelamiento21. Durante el periodo comprendido entre 1994 y el 2009 la población reclusa 

en Colombia aumentó en un 260,6% (entre 1994 y 1999 incrementó un 57,86%; entre el 2000 y 

el 2009, un 53,5%. Semejante incremento ha empeorado precaria situación de las personas a las 

que el Estado colombiano ha privado de la libertad. El término “crisis” se ha convertido en un 

lugar común para caracterizar el sistema penitenciario colombiano durante las tres últimas 

décadas. Una de las principales fallas del sistema de justicia colombiano durante este periodo 

ha sido precisamente el pobre funcionamiento de las prisiones, marcadas por la deficiencia de 

su infraestructura, la sobrepoblación, los altos niveles de violencia y la continua y masiva 

violación de los derechos humanos de los reclusos. Así, puede afirmarse que dicha “crisis” es 

un eufemismo a la hora de describir una situación que se ha prolongado por décadas.” 

(Iturralde, 2011) 

  

                                                
 

21
 De acuerdo con las cifras del  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), mientras que el promedio de 

personas encarceladas durante los ochenta fue de 28.000, el promedio de los noventa fue de 38.391; entre el 2000 y 

el 2008 dicho promedio ha sido de 59.977 (INPEC, 1999, 2008). 



 

 

103 

 

3.2.1.2.Salud 

 

La Corte Constitucional dictamina: “… las personas privadas de la libertad gozan de todos 

los derechos inherentes a la dignidad humana en general, y del derecho a la salud en particular. 

La salud es aquí obligación del detenido y del Estado. Del detenido, en la medida en que debe 

velar por su integridad. Y del Estado, porque el detenido esta bajo su protección y 

responsabilidad, el cual tiene una obligación de resultado: devolver a la persona en el estado 

físico en que la recibió, sin perjuicio del deterioro natural del transcurso del tiempo. Se debe 

velar por la aplicación del artículo 408 del Código de Procedimiento Penal, que aunque se 

refiere al sindicado, debe entenderse también aplicable para el condenado (e incluso al 

imputado), cuando éste se encuentre privado de la libertad.” (Corte Constitucional, 1999). 

 

Por su parte, las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos22 consagran al 

respecto:  

 

“1) Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servicios de un médico 

calificado que deberá poseer algunos conocimientos psiquiátricos. Los servicios médicos 

deberán organizarse íntimamente vinculados con la administración general del servicio sanitario 

de la comunidad o de la nación. Deberán comprender un servicio psiquiátrico para el 

diagnóstico y, si fuere necesario, para el tratamiento de los casos de enfermedades mentales. 2) 

Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados especiales, a 

establecimientos penitenciarios especializados o a hospitales civiles. Cuando el establecimiento 

disponga de servicios internos de hospital, éstos estarán provistos del material, del instrumental 

y de los productos farmacéuticos necesarios para proporcionar a los reclusos enfermos los 

                                                
 

22
 Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 

663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977 
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cuidados y el tratamiento adecuados. Además, el personal deberá poseer suficiente preparación 

profesional. 3) Todo recluso debe poder utilizar los servicios de un dentista calificado...”. 

Sin embargo, a pesar de la normatividad nacional e internacional, el derecho a la salud es 

uno de los que menos se garantizan dentro de las cárceles, esto se evidencia en la encuesta pues 

el 60% de los encuestados considera que su salud es regular, mientras que el 21% considera que 

es malo y el 19% restante lo percibe como bueno. 

 

Figura 10. Percepción del estado de salud 

 

 

De los internos encuestados el 47% manifiesta que cuando solicitan una cita médica ésta le 

es otorgada, mientras que el 40% manifiesta que no; de los internos que han recibido citas el 

21% contestaron que el tiempo de espera oscila entre 8 a 15 días y el 23%, más de dos meses. 

Por otra parte 11 de los internos han requerido de una intervención quirúrgica, de los cuales, 

sólo dos recibieron la autorización pertinente. El 74% de los internos encuestados no conoce de 

programas de salud preventivos adelantados por el establecimiento. 

 

Frente a la alimentación recibida el 84% de los internos considera que no es balanceada ni 

suficiente, mientras que el 14% considera que si y un 2% no identifica respuesta sobre este 

tema. Adicionalmente, uno de los aspectos que más afecta la salud de la población carcelaria es 
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el tiempo de ayuno que tienen que sufrir entre la última comida del día y la primera del día 

siguiente, al respecto el 37% de los internos manifiesta que entre las comidas mencionadas 

pasan más de 14 horas, mientras que un 40% considera que son entre 10 y 14 horas, un 14% 

establece que son menos de 7 horas y el 9% restante define que son entre 7 y 10 horas. 

 

Otra de las problemáticas que afecta la salud de los prisioneros son los inconvenientes en el 

suministro y la calidad de agua, por esta razón frente a la pregunta que si en el pabellón existe 

suministro de agua potable, para aseo personal y de instalaciones las 24 horas del día; el 51% de 

los encuestados contestó que no, mientras que un 46% respondió que sí, un 2% manifestó que a 

veces y un 2% no identificó respuesta. Esta situación es preocupante ya que evidencia que más 

de la mitad de los internos no tienen acceso constante al agua potable durante el día, situación 

que se agrava cuando se relaciona con el hacinamiento mencionado en el ítem anterior. 

 

Finalmente, el 75% de los internos encuestados manifiesta que en su celda hay presencia de 

plagas y vectores, mientras que el 23% respondió que no y el 2% no identificó respuesta al 

respecto. 

 

A todo esto debe sumársele: “los problemas de infraestructura sanitaria, suministro de 

agua, alimentación deficiente, falta de ejercicio físico y horas de sol para algunos reclusos, el 

hacinamiento, precarias condiciones sanitarias, la no implementación de programas consistentes 

de prevención en salud y demás condiciones y limitaciones que constituyen el común 

denominador de los centros de reclusión, por ser factores de riesgo en la salud de la población 

privada de la libertad. Con lo anterior se pretende señalar que el problema en la prestación de 

ese servicio ha sido generado no sólo por la falta de personal idóneo (aunque es un factor 

determinante), sino también por las condiciones de reclusión objetiva de la población y la falta 

de una cultura de respeto a los derechos humanos” (Fundación Comité de solidaridad con los 

Presos Políticos, 2010).  

 

Con el fin de ejemplificar esta situación a continuación se presenta una denuncia efectuada 

el 10 de octubre de 2011 por el CSPP,  que muestra un caso tipo de la grave problemática de 

salud evidenciada en las cárceles y penitenciarias: 
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“El preso político DIOMEDES MENESES CARVAJALINO, se encuentra en delicado 

estado de salud al no recibir el tratamiento adecuado para la infección de su pie 

izquierdo que le produjo úlcera de presión calcáneo e insuficiencia vascular; producida 

por un bacteria agresiva que le está carcomiendo el tejido muscular y óseo, no solo de 

su pie, sino que ahora la infección se trasladó también al glúteo izquierdo, 

produciéndole afectación a su integridad física en la medida que se expone a la 

amputación de su extremidad por negligencia del INPEC y CAPRECOM. 

 

DIOMEDES MENESES CARVAJALINO es un preso político de 28 años de edad, 

recluido en la Cárcel Modelo de Cúcuta; utiliza silla de ruedas debido a la paraplejia 

ocasionada por las torturas propinadas por funcionarios del Gaula en hechos ocurridos 

el 25 de mayo de 2002
23

, fecha desde la cual está privado de su libertad; actualmente 

está a punto de perder el pie izquierdo debido a la negligencia del Estado colombiano.  

 

Debido a esta grave situación de abandono, DIOMEDES es beneficiario de Medidas 

Cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA;  además 

por estos hechos existe un fallo de Tutela proferido a su favor por el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Bucaramanga en la que ordenó de forma inmediata al INPEC y 

                                                
 

23
 “El 2 de mayo de 2002, aproximadamente a las 3:00 de la tarde, Diomedes Meneses, combatiente del Ejercito de 

Liberación Nacional (ELN), fue herido en su ceja izquierda durante un intercambio de disparos con miembros del 

Grupo de Acción Unificada para la Libertad Personal (Gaula) Rural del Ejercito Nacional y agentes de la Policía 

Nacional, que tuvo lugar en jurisdicción de la vereda El Gramal de Tona (Santander). Diomedes fue conducido a la 

morgue de Bucaramanga, pues fue dado por muerto. Sin embargo, allí se detectó que aún tenía signos vitales y fue 

trasladado al hospital universitario Ramón Gonzalez Valencia. A pesar de que la herida fue causada por un 

impacto de bala en su ceja, en el hospital se detecta que, además, tenía un tiro explosivo en el abdomen que le 

destrozó parte de la columna vertebral, tenía un corte de lado a lado en el cuello, su pierna estaba fracturada y 

había perdido el ojo derecho como consecuencia de la utilización de un arma cortopunzante. Diomedes Meneses 

denunció lo ocurrido durante la indagatoria y presentó quejas ante la Defensoría y el Comité Internacional de la 

Cruz Roja (CICR).(Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, 2004) 
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CAPRECOM brindar la atención adecuada en salud; incluso se interpuesto incidente 

de desacato bajo radicado número 2010 – 017: y a pesar del comunicado público de 

marzo de 2010 en la que se denunciaba la falta de atención médica integral, 

DIOMEDES continúa sin recibir la atención médica especializada, bajo el argumento 

que en la ciudad de Cúcuta no se consigue el antibiótico requerido. 

Son cerca de dos años que ante la indolencia del Estado Colombiano una bacteria 

corroe la humanidad de DIOMEDES MENESES CARVAJALINO; situación similar fue 

soportada por el presos político del Ejército de Liberación Nacional JOSE ALBEIRO 

MANJARRES CUPITRE, quien murió en total abandono el 8 de enero de 2011 en el 

pabellón de sanidad de la cárcel Modelo de Bucaramanga después de haberle 

diagnosticado de forma tardía un cáncer de estómago.  

 

Iguales circunstancias padecen miles de presos políticos y sociales que son 

desatendidos en las prisiones colombianas, lugar donde se tortura sistemáticamente, 

incumpliendo el Estado colombiano sus obligaciones constitucionales de respetar el 

derecho internacional de los derechos humanos relacionados con el tratamiento de la 

población privado de la libertad y de lo mínimos éticos que se deben cumplir con los 

combatientes capturados conforme lo impone el derecho internacional humanitario.” 
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3.2.1.3.Violencia carcelaria 

 

Según la Convención Contra la Tortura, aprobada por la Asamblea General de Naciones 

Unidas en el año 1984, firmada por el Estado colombiano el 10 de abril de 1985 y ratificada en 

1987, por tortura se entiende:  

 

“Todo acto por el cual se inflijan intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos 

graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 

información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o de 

intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier tipo de discriminación, 

cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra 

persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya o con su consentimiento 

o aquiescencia, No se considera torturas los dolores o sufrimientos que sean 

consecuencia únicamente de sanciones legitimas o que sean inherentes a incidentales a 

éstas”. 

 

Frente a este tema, el 72% de los detenidos encuestados manifestaron no haber sido 

víctimas de tortura, mientras que el 19% manifestó que sí; y un 9% no identificó respuesta al 

respecto. De los 11 internos que identificaron una respuesta positiva sólo 7 presentaron 

denuncia al respeto y lo más preocupante es que ninguno obtuvo respuesta alguna por parte de 

la entidad receptora. Aunque la población que ha sido víctima de tortura representa un 

porcentaje minoritario dentro de la encuesta, ésta representa un porcentaje preocupante porque 

la tortura es una de las violaciones más fuertes a los Derechos Humanos y la dignidad de las 

personas. 
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Figura 11. Tortura 

 

 

Los detenidos que han sido víctimas de tortura identificaron su caso dentro de las 

siguientes categorías: Amenaza, asfixia, golpes, palizas y agresiones físicas. Por otra parte 17 

de los internos encuestados (de los cuales 65% son presos políticos y 35% presos sociales) 

manifestaron haber recibido castigos colectivos por parte del personal del INPEC. Estos 

castigos se evidencian en la restricción del acceso telefónico, de visitas, del suministro de agua, 

de luz y de expendio de comidas; o en acciones como “rascadas”, gases lacrimógenos, horas de 

ejercicio, cierre de los patios y traslados (éste último, es uno de los castigos al que más temen 

los internos). 

 

Otra forma de tortura es la incomunicación de los encuestados, 12 manifestaron haber 

estado alguna vez en una celda de aislamiento, de los cuales 9 son presos políticos y 3 presos 

sociales. Las razones que identificaron fueron por castigo, por retaliación a las labores como 

monitor de DD.HH., por represarías, por liderar desobediencia pacifica reclamando derechos de 

la población reclusa, por remisiones, por celdas primarias o por problemas o peleas entre 

internos. 

 

Finalmente, el 51% de los reclusos manifiestan tener conocimiento directo de casos de 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes de otros internos. 
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Al respecto de este tema también es posible tener en cuenta una encuesta realizada por El 

Comité de Solidaridad entre abril y junio de 2008, “en la que el 54% (125/230) de los internos 

respondió si a la pregunta de si habían sido torturados alguna vez. Es notable que el 46% (106-

/230) de la población no diera respuesta, tal vez por el posible temor a represalias. El 86% 

(198/230) de las personas encuestadas respondió si a la pregunta de si habían sido víctimas de 

tortura psicológica en alguna oportunidad dentro de la cárcel. Las modalidades de tortura 

psicológica usadas en los centros penitenciarios consisten en: aislamiento, amenazas, presión 

sobre familiares y ejecuciones simuladas: En muchos casos, estas formas de tortura son 

combinadas en contra de una misma persona. Los responsables de estos actos de tortura son en 

su mayoría las guardias y funcionarios del INPEC, aunque también hay casos donde el ejército 

y policía han perpetrado las violaciones” (Coalición Colombiana contra la Tortura, 2009).  

 

El régimen penitenciario y carcelario permite el aislamiento, las amenazas y la coacción 

física como sanción, en una muestra de deshumanización del mismo y de exacerbación de 

diferentes tipos de violencia que se conjugan en esta situación específicamente la FCSPP 

“llama la atención que en muchas ocasiones en los centros carcelarios los detenidos políticos 

están siendo objeto de amenazas y hasta de ataques en contra de su integridad física, sin que las 

autoridades penitenciarias tomen medidas preventivas. Es así como el 17 de febrero de 2006, en 

un comunicado público los presos políticos de la penitenciaria de Alta y Mediana Seguridad de 

Valledupar, denunciaron atentados en contra de la vida de los presos políticos: YIMI 

ARGUELLES MARTINEZ, ALDAIR CAMARGO Y ELEU EPE VIVAS, quienes fueron 

atacados por otros reclusos el día 25 de enero de 2006, en el mal llamado pasillo de seguridad 

de la torre número 1, resultando gravemente heridos dos de ellos” (Fundación Comité de 

Solidaridad con los Presos Políticos, 2004). 
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3.2.1.4.Derecho de asociación y participación 

 

Uno de los derechos que tienen las personas privadas de la libertad es la posibilidad de 

asociarse y participar en aquellos aspectos que los afectan en las cárceles y penitenciarias. Sin 

embargo, frente a la pregunta de cuántos comités de internos existen en el centro, las respuestas 

disímiles demuestran un desconocimiento profundo de estos espacios de participación, lo que se 

evidencia en que la mayoría de los internos no integran ninguno de los comités carcelarios, pues 

sólo el 18% participa en ellos, de los cuales 7 son presos políticos y 3 presos sociales. 

 

Figura 12.  Participación en Comités 

 

 

Adicionalmente, el 49% de los internos considera que no se les suministra material de 

trabajo a los comités cuando ellos lo requieren y el 34% identifica que a los internos que 

participan de estos comités no se les presta un espacio para reunirse, esto demuestra que pese a 

la existencia formal de comités de participación las posibilidades de acceder a ellos son difíciles 

por la desinformación existente y la colaboración negativa para los recursos físicos y materiales 

que se puedan requerir para su correcto funcionamiento. 

 

Como agravante a esta situación el 38% de los internos identifica que existe un tratamiento 

represivo u otro tipo de obstáculos (traslados, castigo, etc.) a los miembros de los comités por 
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parte de los funcionarios. Entre los obstáculos de este tipo los internos señalan con mayor 

relevancia son los traslados que generalmente implican un alejamiento familiar, la 

incomunicación y las amenazas. Al respecto, es necesario resaltar, que el derecho de 

asociación, si bien es restringido por la libertad física, debe ser permitido a los reclusos y 

reclusas, posibilitando precisamente que los lazos de solidaridad se afiancen, más aún en el 

supuesto de que la cárcel buscara un fin resocializador. 
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3.2.1.5.Derecho de comunicación e información 

 

La posibilidad de comunicarse con el mundo exterior es uno de los aspectos que más afecta 

a las personas privadas de su libertad sin embargo, los derechos a la información y a la 

comunicación de los reclusos han sido unos de los derechos más violentados. “El desarrollo de 

estrategias contra la corrupción y falta de gobernabilidad han conllevado a las autoridades 

carcelarias a buscar formas para tener un manejo de varias de las situaciones carcelarias que 

anteriormente no tenían el control. Una de estas situaciones es el manejo de los medios de 

comunicación especialmente por vía telefónica y de la comunicación escrita. En el pasado, 

muchos de los patios de los centros carcelarios tenían más medios de comunicación que 

cualquier oficina de comunicación del país, de la misma forma el ingreso y salida de 

comunicación escrita permitía el manejo de muchos canales de corrupción” (Fundación Comité 

de Solidaridad con los Presos Políticos, 2004).  

 

Al respecto, el 57% de los encuestados afirmó que tarda entre 5 minutos y media hora para 

poder realizar una llamada, en contraste con el 28% que considera que este lapso de tiempo es 

menor a 5 minutos; finalmente un 11% identificó que el tiempo es mayor a media hora.  

 

Figura 13  ¿Su correspondencia es revisada? 
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El 26% de los encuestados manifiesta que alguna vez no le ha llegado un correo físico que 

le ha sido enviado; de los internos que manifiestan esta situación el 73% corresponde a presos 

políticos. Un dato importante es que el 66% de los presos políticos afirma que su 

correspondencia es leída, violándose el derecho a la privacidad. En la misma línea 9 internos (7 

de ellos presos políticos) manifiestan que alguna vez no les permitieron enviar correspondencia.  

 

Finalmente, 30 internos manifiestan que en ocasiones pueden recibir periódicos, revistas o 

libros, mientras que 19 manifiestan que no pueden recibir este tipo de información, al respecto 

8 internos no identificaron respuesta. Es necesario resaltar que el ingreso de material 

bibliográfico para con los presos políticos es complicado, ya que en las cárceles de alta 

seguridad, la prensa alternativa como (periferia, voz, desde abajo) son de difícil entrada, como 

también la literatura que se pretende ingresar primero es revisada por los guardias, quienes 

permiten su acceso dependiendo el título del libro. Las biblias se catalogan como la literatura 

que más circula en los penales. 
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3.2.1.6.Situación laboral 

 

Realizar trabajos remunerados es uno de los derechos que tienen los internos, 

adicionalmente esto les aporta para descontar tiempo de la condena, sin embargo, lo que se ha 

evidenciado en las cárceles y penitenciarias es un privatización de las actividades laborales, 

donde se consigue mano de obra barata sin ningún tipo de beneficio como contraprestación: 

seguridad laboral, riesgos profesionales, prestaciones sociales y en algunos casos ni siquiera se 

paga el salario al que tienen derecho; a pesar que estas empresas reciben múltiples beneficios en 

materia de impuestos por vincular a personas privadas de la libertad. Adicionalmente, las 

actividades laborales no son calificadas ni responden a los intereses ni aptitudes de los internos. 

 

En el trabajo de campo realizado se evidenció que el 75% de los internos manifiesta no 

realizar ninguna actividad laboral, y el 23% señala que si realiza una actividad remunerada 

dentro del penal, mientras que el 2% no identifica respuesta al respecto. 

 

Figura 14.  Trabajo remunerado 

 

 

Frente al tema de la realización de labores para la reducción de penas el 23% de los 

encuestados señala que no realiza ninguna mientras que el 77% resaltan que si lo hacen.  
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Un situación preocupante es que 34 (21 presos políticos) de los encuestados, es decir; el 

60% considera que para acceder a labores remuneradas dentro del penal existen criterios 

diferenciales basados en el dinero, el tiempo de reclusión, el nivel de seguridad en el que se 

encuentra el interno, nivel académico, y otros aspectos relacionados con la corrupción como el 

dinero, “palancas”, recomendaciones y sobornos. 

 

Así, “una evidencia significativa de la inadecuada infraestructura del sistema penitenciario 

en Colombia son las escasas oportunidades de educación y de trabajo que las cárceles les 

ofrecen a los internos. A pesar de que la educación y el trabajo son dos de los pilares del 

esquema de rehabilitación ―o resocialización, como se le denomina en Colombia― del 

sistema penitenciario, la realidad de las prisiones colombianas muestra que el Estado está lejos 

de proveer las condiciones mínimas necesarias para alcanzar el ideal de resocialización que 

justifica, al menos en el discurso penal, la existencia misma de la prisión como una institución 

propia del Estado de derecho. En 1999 el 41% de la población carcelaria tenía trabajo; en 

diciembre del 2005 el 34,45% tenía alguna ocupación y en septiembre del 2008 tal porcentaje 

fue del 31,72% (INPEC, 2008). El promedio del porcentaje de la población carcelaria ocupada 

en actividades laborales entre el 2002 y el 2008 fue del 35%” (Iturralde, 2011).  

 

Esta situación demuestra que las personas privadas de su libertad pese a encontrarse en 

edad productiva no se les garantiza el derecho al trabajo. Ni siquiera no remunerado, como es el 

caso de las presas políticas que manifestaron que a pesar que muchas de ellas son docentes, no 

se les permite enseñar en el área de educativas (donde faltan maestras) porque como ya se 

mencionó anteriormente, son consideradas personal de alta peligrosidad.  
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3.2.1.7.Situación educativa 

 

Para las personas privadas de la libertad la educación es un derecho que se encuentra 

conexo con la libertad personal. La educación es de las más importantes actividades del 

Tratamiento Penitenciario y en ese sentido, contribuye tanto a la resocialización del delincuente 

como a la reducción de la pena y su pronto regreso a la sociedad. “En efecto, el trabajo 

desarrollado por los presos es un medio indispensable – junto con el estudio y la enseñanza – 

para alcanzar el fin resocializador de la pena, y hace parte integrante del núcleo esencial del 

derecho a la libertad” (CP artículo 28), pues tiene la virtud de aminorar el tiempo de duración 

de la pena a través de su rebaja o redención (C.P.P. artículos 530 a 532)” (Corte Constitucional, 

1993). 

 

Frente a este tema, el 65% de los encuestados participa en espacios educativos, mientras 

que el 39% no lo hace argumentando en su mayoría la falta de cupos. El 47% de las personas 

manifiestan que no se les suministra el material necesario para desarrollar las actividades 

educativas. 

Figura 15. Actividades educativas 

 

 

En este tema también se evidencia discriminación debido a que el 30% de los encuestados 
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diferenciales basados en variables como el dinero, la fase de seguridad, el tráfico de influencias. 

Las presas políticas manifiestan que a pesar de ser docentes muchas de ellas, no se les permite 

trabajar en el área de educativas privilegiando personas con niveles académicos inferiores para 

esta labor. 
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3.2.1.8.Situación de espacios de recreación 

 

La recreación se convierte en un espacio fundamental de cara al establecimiento normativo 

del tratamiento progresivo que establece el sistema penal, sin embargo frente a este tema el 

53% de los internos encuestados manifiestan que si existen espacios recreativos, mientras que el 

46% afirmaron que no y el 2% no identificó respuesta al respecto. 

 

Figura 16. Espacios recreativos 

 

 

Frente a la pregunta que si las autoridades carcelarias desarrollan programas de recreación 

y deporte 24 internos respondieron que no, 30 identificaron que si, 2 señalaron que muy poco y 

1 no identificó respuesta al respecto.  

 

Referente a la pregunta que si las autoridades carcelarias permiten y apoyan la 

organización de actividades por parte de presos el 51% identificó que no mientras que el 33% 

señaló que si se permiten; el 12% no identificó respuesta al respecto, y el 4% señalo que en 

ocasiones. 

 

Sin embargo, el 49% de los internos encuestados manifestó que existen criterios 

diferenciales para acceder a los espacios de recreación en el centro, el 32% identificó que no, el 
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18% no identificó respuesta al respecto y el 2% señaló que lo hacen en ocasiones, 

argumentando que no los sacan del patio por seguridad así que casi nunca tienen acceso a estos 

espacios como gimnasio y canchas deportivas. 

 

Dentro de las razones que los internos señalan para los criterios deferenciales son afinidad, 

gusto, “compadrazgo”, soborno, tráfico de influencias, falta de conocimiento, amiguismo, 

“dádivas”, o que depende del grado de confianza y soborno que tenga el interno con la guardia. 

Específicamente las internas presas políticas que se encuentran el patio 6 de la Reclusión de 

Mujeres el Buen Pastor manifestaron que no tienen acceso a estas áreas porque argumentan 

problemas de seguridad por lo tanto no se les permite a “muchas cosas, por estar en el patio de 

rebelión y ser de alta seguridad”. 
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3.2.1.9.Tratamiento Penitenciario 

 

Los internos e internas encuestados manifestaron en su mayoría (90%) que el acceso a los 

espacios y programas de trabajo, educación y recreación no es igualitario para todos los 

internos del establecimiento. En el mismo sentido pero en una proporción menor (61%) los 

internos consideran que los Consejos de Evaluación y Tratamiento no otorgan los beneficios 

administrativos y la fase
24

 de los internos, según la reglamentación. 

 

En esa línea el 82% de los encuestados, señalaron que para acceder a este tipo de 

beneficios existe una diferenciación de los internos por el delito y la situación económica y 

política. Finalmente, dos aspectos que preocupan de manera creciente y que cuestionan la 

funcionalidad del Tratamiento Penitenciario ya que el 68% considera que éste no se lleva a 

cabo conforme a la dignidad humana y a las necesidades particulares de cada sujeto (como lo 

establece la ley) y finalmente, el 80% considera que el Tratamiento Penitenciario que recibe no 

lo prepara mediante la resocialización para la vida en libertad. 

 

  

                                                
 

24
 Ley 65 de 1993. Art. 144. Fases del tratamiento. El sistema del tratamiento progresivo está integrado por las 

siguientes fases: 

1. Observación, diagnóstico y clasificación del interno. 

2. Alta seguridad que comprende el período cerrado. 

3. Mediana seguridad que comprende el período semiabierto. 

4. Mínima seguridad o período abierto. 

5. De confianza, que coincidirá con la libertad condicional. 

Los programas de educación penitenciaria serán obligatorios en las tres primeras fases para todos los internos, sin 

que esto excluya el trabajo. La sección educativa del INPEC suministrará las pautas para estos programas, teniendo 

en cuenta que su contenido debe abarcar todas las 

disciplinas orientadas a la resocialización del interno. 
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Figura 17. Tratamiento penitenciario 

 

 

“La prisión significa solamente castigo, aislamiento y venganza social, la institución de la 

prisión reconoce la imposibilidad de llevar a cabo uno de los fines que la justifica: la 

reintegración de los delincuentes a la sociedad después de un tratamiento terapéutico. La 

resocialización ya no es en la práctica ―si es que alguna vez lo fue― una preocupación real del 

sistema penal y penitenciario; el discurso político ―siempre a la caza de votos o de aprobación 

de una opinión pública maleable― se aleja gradualmente del discurso garantista del derecho 

penal liberal, que mantiene que la prisión puede transformar a los delincuentes, y clama por 

penas duras y más largas que los saque de circulación. Este discurso al mismo tiempo sirve de 

eco a las demandas de venganza y retribución sociales, que proviene especialmente de las 

clases alta y media, a través de una política autoritaria” (Iturralde, 2011). 

 

Este fenómeno es mucho más claro tratándose del delito político, dado que es necesario 

preguntarse qué resultado puede tener un tratamiento que se basa en la concepción de 

culpabilidad de las personas que llegan al sistema, para transformarlas, cuando no existe 

conciencia de culpa frente a las acciones y de hecho se niega por esencia la legitimidad y 

funcionalidad del sistema que los priva de su libertad. Al respecto Carlos A. Rodríguez, un 

preso político, sostiene: 
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“El Estado combina un modelo represivo que se extiende a dos niveles: el jurídico 

institucional que integra elementos como el estatuto “antiterrorista”, la jurisdicción de orden 

público, la criminalización de la protesta popular y la jurisdicción de orden público, la 

criminalización de la protesta popular y el régimen carcelario; y el otro, extra institucional: los 

grupos de mal llamada “limpieza social”, paramilitarismo, desapariciones, torturas, asesinatos, 

etc. En este contexto, la cárcel forma parte de una política contrainsurgente, que no pretende 

resocializar al preso sino, como en la época feudal, atemorizar a quienes son testigos de todos 

estos atropellos y violaciones y amedrentar y desmoralizar al propio detenido para apartarlo de 

la lucha social.”
25

 

  

                                                
 

25
 Declaraciones de un recluso entrevistado con motivo de la Encuesta Nacional Carcelaria. 
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3.2.1.10. Situación de seguridad y convivencia 

 

La situación de seguridad y convivencia en las cárceles y penitenciarias es otro de los 

hechos que preocupa de manera creciente la funcionalidad del sistema penal, dado que de 

manera constante se presentan actos de violencia, corrupción, ausencia de convivencia entre los 

detenidos, propiciadas en algunas ocasiones por la guardia. Según la ley debe existir separación 

entre los detenidos sindicados y los condenados, sin embargo; lo que se evidenció en la 

encuesta realizada es que el 68% de los internos encuestados manifestó que no existe tal 

separación frente a un 32% que identificó que sí hay diferenciación. 

 

Figura 18. Tratos discriminatorios 

 

 

En contraste con esto el 74% de los encuestados manifestó que existe separación entre los 

detenidos políticos y los paramilitares, mientras que un 23% identificó que no. Frente a este 

tema el 54% de los internos señaló que ha tenido conocimiento de tratos discriminatorios entre 

los detenidos por su condición de detenidos políticos, políticos o paramilitares por parte de las 

autoridades, mientras que el 38% dijo que no, y el 2% no identificó respuesta. 
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Al respecto se presenta el testimonio que realizó un preso político en el marco de esta 

investigación, recluido en la Cárcel Nacional Modelo; él solicitó se le citara como Diógenes “El 

Cínico”: 

 

“La separación de internos, por ejemplo presos sociales, de presos políticos y 

paramilitares, más que una política dirigida desde la institución se ha dado en la 

práctica mediante la fuerza, esa separación “ha costado sangre”. No obstante hay 

cárceles donde con perjuicio de la integridad personal de los presos, los directores de 

la cárcel siguen “mezclando” a los presos. Es necesario que así como la ley contempla 

la separación de los presos por categorías, se tipifique según los bandos que 

constituyen el conflicto interno, para disminuir los niveles de violencia entre los 

presos”. 

 

Estas condiciones identificadas en la encuesta y entrevista evidencian que la situación de 

inseguridad y violencia en los establecimientos de reclusión es intensa y va en aumento. “Según 

el instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses las lesiones personales pasaron de 

663 en el año 2007 a 1098 en el año 2009, con un aumento del 60.38%. Esta situación es más 

crítica aún en relación con la violencia contra mujeres que se triplicó al pasar de 48 casos 

reportados en el año 2007 a 147 casos en el año 2009” (Fundación Comité de solidaridad con 

los Presos Políticos, 2010) . 

 

Esta situación demuestra cómo la política del Tratamiento Penitenciario del INPEC y del 

manejo de la convivencia dentro de los penales, se basa en el principio de la seguridad, dejando 

de lado el reconocimiento de las personas que se encuentran en los penales y la garantía de los 

Derechos Humanos de los mismos. 
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3.2.1.11. Situación de corrupción 

 

El tema de corrupción es una variable importante de análisis porque esta afecta de manera 

directa otros aspectos de la situación carcelaria en Colombia. Frente a este  tema de corrupción 

el 30% manifestó haber conocido casos en que algún preso ejerza autoridad en el patio con el 

aval del guardia, mientras el 68% manifestó que no y el 2% no identificó respuesta al respecto. 

 

Figura 19. Autoridad de presos con el aval del guardia 

 

 

La mayoría de los internos correspondiente al 81% y 86% respectivamente, manifestaron 

que ninguna autoridad le ha solicitado contraprestación para cumplir con sus funciones; para 

dejar de cumplirlas o para acceder a un beneficio o derecho. Esto se evidencia en uno de los 

análisis realizados sobre situación carcelaria dado que “durante el 2006, la Fundación CSPP ha 

constatado que continúan disminuidas las conductas de corrupción en algunos temas específicos 

por parte de la guardia penitenciaria, especialmente en temas como el ingreso de armamento y 

dinero a los centros carcelarios; igualmente, en temas como ingreso de elementos prohibidos 

por el reglamento. Aun así, es claro que esta disminución no ha significado una desaparición 

total del fenómeno de Corrupción de la Guardia Penitenciaria. Durante los años 2004, 2005 y 

2006, la Fundación CSPP obtuvo información sobre presencia de armas en centros carcelarios 

del país, incluidos los de alta seguridad, igualmente es importante resaltar que los detenidos 

políticos han denunciado, durante este mismo periodo, que la presencia y uso de drogas 
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psicoactivas al interior de los penales
26

 continua siendo uno de los ingredientes que permiten 

aumentar los niveles de violencia que todavía se presentan al interior de estos centros 

carcelarios” (Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, 2004).  

 

La corrupción se convierte entonces en el canal facilitador para el desarrollo y 

mantenimiento de la violencia y la delincuencia dentro de los penales al respecto Carlos Arturo 

Rodríguez, preso político refiere:  

 

“La cárcel, particularmente en la situación de crisis que se vive en nuestro país, no 

tiene por tanto otra función que la de encajar en un marco de violencia 

institucionalizada, en la que se propicia incluso el aniquilamiento físico de los presos 

entre sí, al permitir el narcotráfico, la drogadicción, el alcoholismo y la proliferación 

de bandas que conforman al interior de la cárcel todo un esquema de poder y jerarquía, 

alimentado por la corrupción y permisividad interesada de las distintas autoridades 

carcelarias. En este entorno se integra la delincuencia para mantenerla como un 

elemento que no se puede eliminar de la sociedad pero que se debe controlar para 

evitar que se ponga en peligro el “equilibrio social”
27

. 

  

                                                
 

26
 En enero 6 de 2005, los presos políticos de la penitenciaria la Picota denuncian ante el Presidente de la 

Republica que ellos como prisioneros de guerra y presos políticos durante los últimos años han venido realizando 

la ardua y difícil tarea de la convivencia pacífica, sin robos, sin atracos, sin violaciones, sin muertos en las distintas 

cárceles y penitenciarias del país, en especial en dicho centro de reclusión donde tienen niveles de pacificación y 

convivencia mejor que en cualquier otro centro penitenciario del país, pero esos logros parecen no gustarle a la 

guardia y la dirección de la cárcel a quienes  -según los reclusos- no les interesa mantener estos índices , ya que 

cuando los detenidos piden la salida de algunos internos que pretenden volver a épocas pasadas del robo. El atraco, 

el terror, de los patios o que sean trasladados a otros centros carcelarios o a un espacio o lugares donde la violencia 

y drogadicción puedan ser tratados y puedan tener una oportunidad de resocialización, la respuesta es de represión 

y violencia en contra de los presos políticos. 

27
 Declaraciones de un recluso entrevistado con motivo de la Encuesta Nacional Carcelaria. 
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3.2.1.12. Situación del debido proceso 

 

El contenido del debido proceso implica ser juzgado a las leyes preexistentes al acto que se 

le imputa, ante la autoridad judicial competente y según las formas propias de cada juicio; 

derecho a la favorabilidad penal, a la presunción de inocencia, a la defensa, a ser asistido por un 

abogado escogido por él, en su defecto, de oficio; derecho a un juicio público sin dilaciones 

injustificadas, a presentar pruebas y a controvertirlas, a impugnar la sentencia condenatoria, a 

no ser juzgado dos veces por el mismo hecho, a no tener como válidas las pruebas obtenidas 

con violación al debido proceso (art. 29 de la Carta, 10 y 11 de la DUDH, 9-3 Y 15 del PIDCP 

y 1º del CPP). Así, frente al tema del debido proceso existen varios aspectos a revisar frente a 

los cuales los internos identificaron las siguientes respuestas. 

 

Respecto a la pregunta que si en las visitas de abogados se cuenta con un espacio privado el 

82% manifestó que no y el 16% identificó que sí y el 4% no identificó respuesta. 

 

La mayoría de los internos correspondientes al 56% conocen la situación actual de su 

proceso mientras que el 44% manifestó que no. Una de las situaciones que preocupa en este 

aspecto es que el 82% de los internos identificó que no tiene acceso a su cartilla autobiográfica 

y sólo el 12% señaló que si, mientras que el 6% no identificó respuesta al respecto. 

 

 

Figura 20. Acceso a cartilla autobiográfica 
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Sobre la pregunta: ¿Cuánto tiempo demora el INPEC en resolver las solicitudes de 

documentos necesarios para acceder a los beneficios administrativos o judiciales?, el 38% de 

los internos encuestados manifestó que tardan entre 2 y 6 meses, un 33% dijo que entre 15 días 

y 2 meses, un 14% manifestó que más de un año, un 12% no identificó respuesta al respecto y 

el 3% restante señaló el tiempo es indefinido. 

 

El 60% de los encuestados señaló participar en algún programa de reducción de pena, 

mientras que el 33% identificó que no y el 7% no identificó respuesta. Por otro lado, el 49% de 

los internos señaló que los certificados necesarios para la reducción de la pena se remiten de 

manera periódica, mientras que el 26% señaló que se entregan cuando se solicitan, el 12% no 

identificó respuesta al respecto, mientras que el 11% considera que se remiten al final de la 

condena y el 2% señala que nunca se remiten. 

 

Una situación que preocupa frente al Tratamiento Penitenciario es que el 63% de los 

internos encuestados manifestó no conocer el Código Penitenciario y Carcelario (ley 65 de 

1993), mientras que el 35% respondió que sí y un 2% no identificó respuesta. En el mismo 

sentido el 60% de los internos manifestó que no conoce el reglamento interno del 

establecimiento penitenciario o carcelario en donde se encuentra, mientras que el 39%  señaló 

que si y el 1% no identificó respuesta. 
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Finalmente, el 47% de los internos señaló que no conoce si dentro del reglamento interno 

del establecimiento penitenciario o carcelario donde se encuentra existen normas diferenciadas 

para los internos, mientras que el 23% manifestó que si, y un 30% no identificó respuesta. 

 

Frente al tema del debido proceso se presenta el testimonio que realizó el preso político 

Diógenes “El Cínico”: 

 

“En los casos de condenas por Justicia Especializada el INPEC se ha tomado 

atribuciones que no le corresponden, es así como mediante una decisión establecen el 

cambio de fase (requisito para acceder a beneficios administrativos: (permisos de 72 

horas, domiciliaria, etc.). Se debe cumplir con el 70% de la condena (es decir, nunca; 

pues se accede a la libertad condicional con el 60% y el 66%). Cuando la ley 65 de 

1993 es clara en establecer que para cambio de fase de alta a mediana seguridad se 

requiere haber cumplido la tercera parte de la pena. Esta circunstancia dificulta la 

excarcelación de quienes están por delitos contemplados en la justicia especializada, en 

una clara violación al derecho de la igualdad ante la justicia. Y nótese, no determinada 

esa excepción por la ley sino por decisión del director general del INPEC 

 

Otra circunstancia que se da, son las presiones directas del INPEC hacía presos 

políticos para que se acojan a Justicia y Paz, presiones que van desde remisiones a 

centros carcelarios alejados, hasta negar beneficios contemplados en la ley, lo cual  

constituye una intromisión ilegal en los asuntos jurídicos”.   
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3.2.1.13. Situación de visitas 

 

La familia en  la sociedad se convierten en uno de los componentes fundamentales dentro 

del Tratamiento Penitenciario progresivo, pues el acompañamiento y acercamiento de ésta 

garantizaría el proceso de resocialización en los términos en que se plantea en la ley 65 de 

1993. Por esta razón, este tema hace parte del análisis correspondiente a la situación carcelaria 

y en particular a la de los presos políticos.  

 

De las personas encuestadas el 67% manifestó que no le han sido negadas las visitas en 

ningún momento, mientras que el 33% identificó que si le han negado visitas de familiares, 

amigos, cónyuge o abogado; argumentando protestas realizadas por los internos o por 

problemas de ingreso. 

 

Adicionalmente, el 74% de los internos encuestados manifestó que las personas que 

ingresan a los centros penitenciarios y carcelarios a visitarlos son sometidas a requisas 

extensivas, tratamientos degradantes, demoras y  señalamientos
28

. De los 42 internos que 

señalaron esta situación el 57% son presos políticos. Frente a esta misma pregunta el 23% no 

                                                
 

28
 Al respecto se puede evidenciar el siguiente caso tipo: “En el mes de octubre de 2002; María Janeth Calvo 

ingresó al complejo carcelario y penitenciario San Isidro de Popayán (Cauca) con el propósito de visitar a su 

esposo, Darío Recalde Vidal. Antes de autorizar el ingreso de ella y otras mujeres que esperaban ingresar a la 

prisión fueron sometidas a una requisa degradante. 

 

“Nos obligaron a colocar el cuerpo en forma curvada donde sobresalen los genitales, para luego 

abrirnos los glúteos. Luego procedieron a abrirnos los labios mayores y menores de los genitales, 

introduciéndonos los dedos en la vagina. No bastando esta supuesta exhaustiva requisa nos obligaron a 

hacer cuclillas, luego nos apretaron fuertemente las caderas y el estómago para obligarnos a expulsar lo 

que presumiblemente pudiéramos tener introducido en nuestro cuerpo” 

 

María Janeth y otras mujeres protestaron por el trato degradante y por las condiciones antihigiénicas en que fue 

realizado el tacto vaginal. Una de las guardianas replicó: “si no les gustó así, la próxima vez traigan guantes”. 

(Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, 2004) 
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identifico respuesta al respecto y sólo un 4% consideró que sus familiares son víctimas de 

malos tratos por parte de los funcionarios del INPEC. 

 

Al respecto, en una “acción de tutela presentada contra la Cárcel del Circuito de Cartagena 

San Sebastián de Ternera, otro de los proyectos de esta “nueva cultura”, la denunciante alegaba 

que el método de requisas físicas violaba su derecho a la dignidad personal. La Directora del 

centro de reclusión alegó en su defensa que tan sólo cumplía con las instrucciones contendidas 

en el “Manual del participante, Módulo: Procedimiento de requisas”, elaborado por el INPEC y 

el Bureau de Prisiones de Estados Unidos de Norte América. Las instrucciones, sin duda, son 

claras:  

 

21. Haga que el interno separe las piernas y que levante el pene y después los testículos.  

22. Si no está circuncidado, haga que hale hacia atrás el prepucio.  

23. En caso de estar haciendo una requisa a una mujer, haga que levante sus senos. 

24. Haga que se agache en cuclillas, abriendo las piernas, para que abra la parte vaginal y 

después toser (Corte Constitucional, sent. T-690/2004).” (Ariza, 2011) 

 

Como se mencionó, el acercamiento familiar es un componente fundamental en el 

Tratamiento Penitenciario de los internos. Al respecto, el 32% de los internos identificó que su 

familia vive en el mismo Municipio, el 25% en el mismo Departamento (menos en el mismo 

Municipio) y el 4% en Departamentos limítrofes. Es decir, que el 60% de los internos 

encuestados tiene a su familia cerca. El 28% de los internos identificó que su familia se 

encuentra en otro Departamento, de los cuales el 76% son presos políticos; el 2% manifestó que 

sus familias se encuentran en otro país y un 10% no señaló respuesta. 
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Figura 21. Ubicación de la familia respecto al centro penitenciario 

 

Respecto a la frecuencia de las visitas, el 35% (23% presos sociales, 12% presos políticos) 

identificó que recibe visita cada 8 días; el 14% identificó cada 15 días y en el mismo porcentaje 

identificaron recibir visita cada 2 y cada 6 meses; estos últimos distribuidos en 4% presos 

sociales y 11% presos políticos. El 12% de los encuestados no identificó respuesta al respecto, 

el 7% señaló que cada cuatro meses y el 4% manifestó que más de seis meses; estos últimos en 

igual proporción entre presos políticos y presos sociales. 

 

Esto evidencia que la situación de las visitas dificulta el Tratamiento Penitenciario que se 

plantea desde la legalidad donde: “la ubicación de los centros penitenciarios y carcelarios 

parece pensada para convertirse en sí misma en parte del castigo contra las personas allí 

recluidas y para sus familias, porque al parecer se encuentran intencionalmente situadas en 

lugares de difícil acceso, con el propósito de desanimar o imposibilitar el ingreso de sus 

familias o amigos; según denuncias recibidas por la Fundación CSPP, varios reclusos no 

reciben visita por esta situación. De la misma manera, estos establecimientos de reclusión se 

encuentran ubicados en lugares de extremas condiciones climáticas donde los detenidos están 

sometidos a intenso frio o calor, con el agravante que en el INPEC –en muchos casos- no 

entrega o no permite que sus familias les entreguen a los reclusos las prendas de vestir 

apropiadas para hacer más tolerable esta situación climática. A esto le agregamos las difíciles 

condiciones de ingreso relacionadas con las situaciones de riesgo que se genera por la alta 
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presencia que tiene en esas zonas grupos armados vinculados al paramilitarismo, y también 

producto de los procesos de requisas abusivas y represivas que actúan como un factor 

desmotivante de la visita familiar. Estas situaciones han producido  una flagrante violación del 

derecho a la familia y al acercamiento familiar de un gran número de detenidos en nuestro país” 

(Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, 2004).  

 

En este sentido, el INPEC con el fin de realizar un control de las visitas decidió que los 

familiares o amigos que quieran realizarlas deben estar pre inscritos, cada interno puede tener 

un máximo de 10 personas registradas pudiéndose modificar cada 3 meses, es decir tan solo 4 

veces al año. Lo que implica que muchos internos no reciban las visitas de las personas que 

podrían acompañarlos. 

 

Finalmente, frente a la pregunta: ¿Cada cuánto recibe visita conyugal?,  la mayoría de los 

internos encuestados (46%) no identificó respuesta al respecto, mientras que el 19% señaló que 

cada 45 días y el 12% manifestó que cada 8 días. En menores proporciones los internos 

señalaron otro tipo de respuestas como: cada 15 días (7%), más de seis meses (5%), cada mes 

(5%), no recibe (4%) y cada 4 meses (2%).  
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3.2.1.14. Situación de suministros 

 

La baja o nula calidad o existencia de los suministros necesarios para garantizar una 

mínima calidad de vida de las personas que se encuentran privadas de la libertad, es un aspecto 

fundamental en el análisis de la situación carcelaria porque este afecta otras variables como: la 

salud, la alimentación y la salubridad. 

 

Figura 22. Suministros 

 

 

Frente al tema del agua el 47% de los internos encuestados señaló que el acceso al agua es 

regular, el 30% dijo que es suficiente y el 23% la señaló como insuficiente. Así, el 40% de los 

internos manifestó tener acceso al servicio las 24 horas del día, el 33% de los internos tiene 

acceso al agua entre 12 y 24 horas al día y el 26% de los internos señala tener acceso menos de 

12 horas al día. 

 

Respecto al suministro de electricidad el 63% de los internos la identificó como suficiente, 

el 26% manifestó que es regular, el 9% la señaló como insuficiente y el 2% no identificó 

respuesta. Así, el 68% de los internos manifestó tener acceso al servicio de electricidad las 24 

horas del día, el 16% de los internos tiene acceso al servicio entre 12 y 24 horas al día, el 11% 
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de los internos señala tener acceso menos de 12 horas al día y 5% de los internos no identificó 

respuesta. 

Por otro lado el 86% de los internos encuestados identificó que no les suministran toallas, 

útiles de aseo, ni sabanas, el 12% manifestó que si y el 2% no señaló respuesta. De los 7 

internos que manifestaron recibir este tipo de suministros 5 dijeron que la frecuencia en que lo 

recibían es entre 1 y 6 meses y 2 manifestaron que es entre 6 meses y un año. En el mismo 

sentido, 2 internos identificaron los suministros como regulares, 2 como buenos, 1 los señaló 

como malos y 2 no identificaron respuesta al respecto. 

 

La situación de suministros de mala calidad y de manera intermitente, sumado al alto grado 

de hacinamiento hace que los internos estén sometidos a situaciones crueles, inhumanas y 

degradantes de manera constante, más aún; cuando estos aspectos fundamentales para la vida de 

las personas son usados como una estrategia de control y castigos por parte de la administración 

de las cárceles y penitenciarias en cabeza del INPEC. 
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3.2.1.15. Situación de discriminación 

 

Existen preferencias que se les da a los internos por su condición social, política, o 

económica que se evidencia en la cotidianidad en las cárceles, no sólo por parte de la guardia 

sino en todos los espacios de las mismas, donde se naturaliza la idea que unos internos merecen 

mejor tratamiento y por tanto privilegios, (por ej. políticos) mientras que otros deben tener un 

tratamiento más restrictivo (por ej. Presos políticos o población LGBT). En este sentido, el 

trabajo de campo les interrogó a los internos sobre la situación de discriminación que pueden 

sufrir por su condición específica; al respecto se encontraron los siguientes resultados: 

 

Figura 23 .Discriminación 

 

 

El 42% de los internos se siente discriminado, de las personas que se sienten discriminadas 

el 35% corresponde a presos políticos y el 7% a presos sociales. El 46% de los internos no se 

siente discriminado (28% presos sociales y 18% presos políticos) el 12% restante no identificó 

respuesta al respecto. Los internos que se sienten discriminados manifestaron que esta situación 

se genera por parte de los funcionarios, otros presos y por la justicia. 

 

Según los internos las limitaciones en las que se evidencia y materializa esta 

discriminación en su mayoría son con el acceso a beneficios, acceso a salud, trabajo, estudio, 
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recreación y deporte, a visitas de organizaciones acompañantes (religiosas, étnicas, culturales, 

políticas, DD.HH.). 

 

La encuesta demuestra que la situación de discriminación la evidencia en un porcentaje 

mucho mayor los presos políticos que los presos sociales, esto responde a la política que se 

desarrolló en el gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, donde se restó legitimidad a su 

lucha y se les caracterizó como terroristas, lo que hace que los demás internos, los guardias y la 

justicia como tal, los identifique como agentes peligrosos y merecedores de fuertes castigos. 
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3.3. Análisis general 

 

Como se mencionó anteriormente,  la encuesta no pretende generalizar los resultados 

sino presentar un acercamiento a la realidad que ejemplifique la situación referida en el 

recorrido teórico, para esto se presenta un análisis general de los resultados ligado a la 

información recolectada con herramientas cualitativas en relación con la pregunta de 

investigación: ¿Cuál es el Tratamiento Penitenciario que reciben los presos políticos? 

 

En esta parte inicial es preciso resaltar que la situación carcelaria en Colombia 

representa unas de las problemáticas fundamentales a resolver por el Estado, la cual no se 

soluciona con la construcción de más penales, sino con estrategias reales de prevención del 

delito las cuales deben estar directamente relacionadas con el desarrollo de políticas públicas y 

sociales que ataquen las causas del mismo. 

 

En ese sentido la aproximación empírica a la realidad carcelaria dejó entrever que 

existen problemáticas estructurales del sistema que no son exclusivas para los presos políticos 

sino que se encuentran en el mantenimiento y desarrollo del mismo; problemáticas frente a las 

cuales tanto presos políticos como presos sociales identifican situaciones criticas necesarias de 

mejorar por el Estado colombiano como: el hacinamiento, la salud, el derecho de asociación y 

participación, situación de espacios de recreación, situación de corrupción, situación del debido 

proceso y situación de suministros. 

 

Este resultado pone en evidencia que “la situación que vive este grupo poblacional en 

Colombia viola los artículos 10°, 3, 6°, 7°, 9° y 14° del Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos” (Grupo de Derecho de Interés Público, 2010), lo cual aleja al sistema 

radicalmente de su objetivo de la resocialización  porque evidentemente no prepara a los 

internos para la vida en libertad, sino que los aleja de su condición de seres humanos al 

arrebatarles la dignidad que reza el primer articulo de nuestra constitución. “Colombia es un 

Estado social de derecho, (…), fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 

solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
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Por otro lado, se insiste en que la encuesta descriptiva buscó complementar los 

resultados logrados con las herramientas cualitativas y evidenciar de manera comparativa 

aquellos aspectos en donde se presentan diferencias en el Tratamiento Penitenciario entre los 

presos políticos y los presos sociales.  

 

Al respecto existen  dos variables relacionadas que presentan diferencias en la respuesta 

entre los dos tipos de presos: violencia carcelaria y situación de seguridad y convivencia. La 

actual situación de seguridad y convivencia dentro de los penales ha exacerbado la violencia 

carcelaria, frente a la cual es posible afirmar que son los presos políticos los que en una mayor 

medida han manifestado ser víctimas de tortura, recibir castigos colectivos, haber estado en 

celdas de aislamiento y en los mismos patios con paramilitares. 

 

Estas situaciones que aquí se señalan, si bien son referenciadas por todos los presos en 

alguna medida, su porcentaje entre los presos políticos es mayor; lo cual corresponde a la 

estrategia de usar la cárcel como continuación de la guerra; frente a esto es necesario resaltar 

que muchas de las torturas que reciben los presos políticos las sufren en el momento de la 

captura debido a que son privados de la libertad por un enemigo que le interesa obtener 

información o castigar su conducta. 

 

Frente a la recepción de castigos colectivos, se destaca que en los centros penitenciarios 

y carcelarios la posibilidad y la voluntad de organización es mínima, esto se da porque se 

pregona la cultura de la sobrevivencia, del individualismo, “del que nada oye y del que nada 

ve” y aunque los castigos colectivos son usados  por  el sistema para ejemplarizar lo que puede 

llegar a pasar si un interno desobedece; son utilizados en mayor parte en contra de los presos 

políticos porque estos mantienen una organización y un trabajo colectivo al interior de los 

centros penitenciarios en relación con sus móviles políticos, por esto comúnmente se movilizan 

al interior de la cárcel y exigen de manera continua sus derechos, lo que conlleva a que sean 

castigados colectiva o individualmente en mayor medida que los presos sociales, bien sea 

aislándolos o lo que es peor poniendo en riesgo su seguridad al trasladarlos a los patios de 

paramilitares, argumentando que tienen que aprender a convivir. 
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Otras de las variables para resaltar en las cuales se evidencian diferencias son el derecho 

a la comunicación e información. Dentro de la nueva cultura carcelaria la seguridad no sólo es 

su fin sino que también se erige en su medio, basándose en eso, el derecho a la comunicación e 

información es uno de los más violentados; al respecto los presos políticos resaltan en una 

proporción mayor que los presos sociales que su correspondencia es leída y que en alguna 

ocasión no se les ha permitido enviar correspondencia, esta situación es evidente para las 

organizaciones acompañantes a los presos políticos y defensoras de derechos humanos, pues 

mientras para los presos sociales es posible ingresar cualquier tipo de literatura, periódicos, 

cartas y/o revistas; el ingreso de documentos escritos para los presos políticos representa una 

gran dificultad; la prensa alternativa, los libros o revistas que tengan cualquier contenido 

político o social tienen ingreso restringido, sin ningún tipo de normatividad que lo respalde. 

Aquí es importante relatar un ejemplo al respecto; en una de las visitas de verificación de la 

FCSPP a la cárcel de la Dorada se llevaban como material de lectura un número de ediciones de 

los periódicos periferia, desde abajo y voz, (que son donados para los presos políticos) en 

desarrollo de las exhaustivas requisas los guardias manifestaron que tendrían que revisar los 

periódicos para verificar que no se ingresara ningún elemento, así cotejaron cada uno de los 

periódicos hoja por hoja durante 45 minutos aproximadamente, al finalizar nos informaron que 

no se autorizaba el ingreso de prensa al penal. 

 

Adicionalmente, se evidencian los aspectos de situación laboral y situación de visitas, 

ambos ligados de manera directa a la variable de discriminación. Si bien la pregunta: ¿Se siente 

discriminado?; tiene una respuesta positiva en una proporción mucho mayor por parte de los 

presos políticos que de los presos sociales, se reconoce que ésta tiene una respuesta de carácter 

subjetivo, más aún cuando los primeros se cuestionan no sólo las condiciones dentro del 

sistema carcelario sino también el sistema que permite que éste exista y se mantenga. A pesar 

de esto, la respuesta coincide con el escenario fáctico de la cárcel en otras variables como la 

situación de visitas o la situación laboral. 

 

Así, una de las variables que más representó una diferencia porcentual entre los tipos de 

presos fue la ubicación de la casa de la familia respecto al centro penitenciario. La familia se 
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erige como uno de los componentes fundamentales en el proceso de acompañamiento y 

resocialización de las personas que se encuentran recluidas en cárceles y penitenciarias, en 

consecuencia uno de los aspectos a tener en cuenta en el momento de definir el establecimiento 

en el que una persona pagará la pena privativa de la libertad es el acercamiento familiar. 

 

Sin embargo, con los presos políticos este aspecto parece tomarse en cuenta como 

criterio contrario, siguiendo la premisa de concebir la cárcel como continuación de la guerra, 

estos presos son enviados en gran medida a cumplir su pena en lugares alejados de sus familias, 

al fragmentar su núcleo familiar no sólo se desgasta psicológicamente al individuo sino que 

también se quebrantan los lazos políticos que puedan existir entre las personas que están fuera 

de la cárcel y también al interior de las mismas; por esto cuando se realiza una visita carcelaria 

a los presos políticos es común encontrar personas de muy diversas zonas del país que no se 

conocen entre ellos. Esto también va ligado a la caracterización como personal de alta 

peligrosidad lo que facilita que sean trasladados y aislados a las cárceles de la nueva cultura 

carcelaria. 

 

Finalmente, esta estigmatización de los presos políticos arrojó como resultado de la 

encuesta que en un porcentaje mayor que los presos sociales, los primeros no se encuentran 

realizando actividades laborales o educativas, situación que se evidencia en la reclusión de 

Mujeres el Buen Pastor, donde las presas políticas por encontrarse aisladas de las demás 

internas (en su condición de internas de seguridad) no tienen la posibilidad de descontar tiempo 

en el área de educativas a pesar de tener un nivel educativo superior (universitarias o 

profesionales). 

 

Este análisis general de la información lograda con herramientas cualitativas y cuantitativas 

permite dar respuesta a la pregunta de investigación, demostrando que el Tratamiento 

Penitenciario que reciben los presos políticos es diferencial en comparación con el Tratamiento 

Penitenciario que reciben los presos sociales. 
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3.4. A manera de síntesis 

 

Los capítulos anteriores permitieron ubicar a la pregunta de investigación dentro del 

andamiaje teórico que lo sustenta; el desarrollo penitenciario y carcelario, las contradicciones 

existentes entre la teoría de la justicia y el derecho penal del enemigo, y los elementos para el 

estudio del delito político; por otro lado se enmarcó dentro de una temporalidad especifica: La 

política de Seguridad Democrática y los hitos fundamentales que se dieron en este contexto y 

que incidieron en la pregunta problemática: La negación del conflicto armado interno y del 

delito político. 

 

El capítulo final presenta los resultados del trabajo de campo con el fin de dar respuesta 

a la pregunta de investigación: ¿Cuál es el Tratamiento Penitenciario que reciben los presos 

políticos? Al respecto, es fundamental señalar que el tratamiento que se les da a las personas 

recluidas en cárceles y penitenciarias por delitos políticos, está directamente relacionado con la 

percepción y la opinión política gubernamental y social que se tenga de estos y por tanto, del 

estatus social que se les dé dentro del ordenamiento sociopolítico, de esta manera si este tipo de 

internos han tenido en otros momentos de la historia tratamientos privilegiados o tratamientos 

igualitarios; el análisis del estudio de caso corroboró que actualmente se desarrolla  con esta 

población una implementación del derecho penal del enemigo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este capítulo aportó elementos para la discusión de la 

hipótesis inicial que plantea que “el Tratamiento Penitenciario que reciben los presos políticos, 

es especialmente represivo en comparación con el Tratamiento Penitenciario que reciben las 

personas recluidas en cárceles y penitenciarias por otra clase de delitos”, porque se evidenció 

como la cárcel se ha convertido en una estrategia de continuación de la guerra, para aquellas 

personas que se oponen al régimen constitucional y legal colombiano, situación que se agrava 

con las políticas que el Estado ha desarrollado respecto al régimen penitenciario y carcelario: 

La implementación del nuevo sistema carcelario y la militarización de los centros de reclusión.   



 

 

144 

 

 

 

V. CAPITULO IV: CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

 

“Cuando creíamos que teníamos todas las respuestas, 

de pronto, cambiaron todas las preguntas” 

 

(Benedetti, 1982) 

 

Concluir la investigación es un trabajo difícil de realizar  dado que el tema además de ser 

altamente polémico, es inacabado. Inicialmente quisiera señalar que este acercamiento desde lo 

social a un tema jurídico – político, no tuvo la pretensión de realizar un proceso de 

victimización en relación con las personas que se encuentran recluidas en cárceles y 

penitenciarias por delitos políticos, ni tampoco buscar un trato privilegiado para ellos. 

 

La intensión de la investigación fue evidenciar cómo los aprendizajes teóricos frente al 

desarrollo de los delitos y las penas presentados por Beccaria, Foucault y demás teóricos de la 

sociología del castigo; entran en contradicción con la implementación y progreso de una teoría 

de la justicia en Colombia, ya que ésta se desdibuja y pierde sustento cuando se intenta aplicar 

para los enemigos. 

 

En el marco de la temporalidad estudiada el sistema penitenciario y carcelario se 

instrumentalizó y en consecuencia dejó de responder a principios de justicia para obedecer a 

criterios de política criminal coyuntural, es posible afirmar entonces que la guerra además de 

establecer diversas dimensiones políticas y sociales de la realidad nacional, se convierte 

también en un determinante del sistema judicial y penal; que en su afán por alcanzar altos 

niveles de seguridad, se olvidó de garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos y 

generó un estado de alerta, miedo y precaución constante; que conllevó a detenciones masivas 
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arbitrarias y a un Tratamiento Penitenciario discriminatorio; entre otras múltiples violaciones a 

los Derechos Humanos. 

 

“En este contexto, lejos de existir una relación coherente entre dogmática penal y política 

criminal, el peligro permanente que existe es el desconocimiento y desestructuración de las 

categorías dogmáticas en función de criterios no sólo de política criminal, sino de criterios 

ajenos completamente al ámbito de lo jurídico, de criterios meramente políticos o político-

partidistas”
29

. Así, cuando la dogmática se desdibuja, el derecho penal del enemigo encuentra 

un lugar dejando de lado cualquier criterio de racionalidad que debe ser inherente al sistema 

penal. 

 

El derecho penal del enemigo en Colombia se ha evidenciado en diferentes políticas 

como la aplicación de la justicia penal militar a los civiles, los consejos verbales de guerra 

enmarcados en la doctrina de seguridad nacional, el estatuto de seguridad y finalmente,  la 

política de Seguridad Democrática, que respondió a la tendencia de la lucha antiterrorista. Estas 

políticas ubicaron como objetivo central la seguridad entendiéndola como la no existencia de la 

oposición política absorbiendo las políticas de atención social, las políticas sociales, incluso 

aquellas referidas a la política criminal. El Estado entonces, dejó de ser un garante de los 

derechos fundamentales para convertirse principalmente en el garante de la seguridad. 

 

Es necesario resaltar que en el contexto estudiado se evidencian las tres formas de 

manifestación del derecho penal eficientista de enemigo identificadas por Alejandro Cardona: 

                                                
 

29
 Recuérdese, por ejemplo, cómo la discusión sobre la reelección presidencial, ejerció su impacto sobre la 

discusión misma alrededor de la elaboración de la Ley de Justicia y Paz en los meses de mayo, junio y julio de 

2005. La ley es, de hecho, máxima expresión de un derecho penal político; más aún, ella es expresión directa de 

decisiones políticas que buscan articularse, y por eso no lo logran, a estructuras normativas del derecho penal o 

procesal penal ordinario. Esa es la dificultad que surge para analistas extranjeros y para la comunidad internacional 

cuando intentan comprender la ley: su punto de partida para la evaluación y crítica de este tipo de leyes es la 

dogmática y con ello el punto de partida es erróneo y en todo caso insuficiente. (Aponte, 2006) 
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1. La dramatización de la violencia (en el cual se dramatiza un hecho particular violento con el 

objetivo de dictar normas penales que restringen los derechos y garantías, en el cual el criminal 

se convierte en enemigo y el derecho penal, en derecho penal del enemigo) 2. La 

criminalización de los problemas sociales, económicos y políticos (en el cual se reducen los 

problemas sociales al código: crimen/pena). 3. La militarización de la función de la policía (la 

cual fue evidenciada en la declaración de conmoción interior de 2002 y el fallido estatuto 

antiterrorista). 

 

Es en este contexto donde se presenta la mayor tensión entre la teoría de la justica y el 

derecho penal del enemigo dado que los derechos mínimos a los que se refiere se invisibilizan 

frente a una perspectiva utilitarista del Estado para resolver sus conflictos, sin el ánimo de 

resocializar a los ciudadanos, sino con el objetivo de aislarlos. Así, “la justicia como 

continuación de la guerra por medios civiles, exacerba la guerra, los conflictos, las tensiones 

sociales. Allí se revela una gran paradoja frente a la opción de pacificación eficientista: si bien 

desde el punto de vista estrictamente fáctico tiene algún sentido esta postura, los resultados se 

revelan contrarios a la misma pretensión de la paz. Paz no es pacificación y menos lo es aún, si 

para ello la pregunta por los medios resulta disuelta por el peso de los fines” (Aponte, 2006). 

 

Es evidente como estas contradicciones existentes entre la teoría de la justicia y el 

derecho penal del enemigo  aplicadas al ámbito penitenciario y carcelario, se radicalizaron en 

desarrollo de la política de seguridad democrática en Colombia donde se negó el conflicto 

armado interno y el delito político, ya que el análisis empírico de la realidad carcelaria 

evidenció aspectos de tratamiento diferenciado que tienen los opositores políticos cuando son 

recluidos en cárceles y penitenciarias, lo que se reafirma en comportamientos discriminatorios 

que responden al lenguaje que el Estado utiliza como estrategia de guerra al modificar el estatus 

del preso político a un delincuente común o a un delincuente mucho más peligroso: un 

terrorista. 

 

De otro lado, los internos que se encuentran en las cárceles y penitenciarias por delitos 

políticos también perciben su estadía en estos establecimientos de manera diferente, dado que 

ésta se presenta como un espacio de continuación de la guerra, donde deben fortalecerse 
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políticamente para contrarrestar la represión de su enemigo; los presos políticos entonces 

asumen la cárcel como parte de su quehacer político, porque la política define su motivación 

principal en ejercicio del derecho a la rebelión. 

 

Es aquí donde se considera fundamental replantear el problema del delito político y de 

los presos políticos en Colombia, ya que negarlo y modificar su estatus frente a la sociedad y el 

sistema penal y carcelario no logra el objetivo de ocultar el conflicto armado interno en 

Colombia, por el contrario estas posiciones radicalizan las convicciones políticas de quienes se 

encuentran en las cárceles por este tipo de delitos. 

 

Es importante entonces que el Estado Colombiano reconozca a las personas que se 

encuentran en cárceles y penitenciarias por delitos políticos, como actores sociales con los 

cuales es esencial iniciar un proceso que propugne por la búsqueda de la paz en beneficio no del 

Estado ni de los presos políticos, sino de la sociedad colombiana como tal; un proceso que se 

base en principios de justicia jurídica y social. 

 

Otro aspecto a resaltar en esta discusión es el sistema carcelario colombiano, puesto que 

el Tratamiento Penitenciario evidenció múltiples variables que presentan resultados deficientes 

con relación a la dignidad humana, sin embargo; estas variables corresponden al sistema 

penitenciario y carcelario como tal y no son exclusivos para con los presos políticos. Así, es 

fundamental mencionar que la funcionalidad de este sistema es altamente cuestionable, los 

problemas que presenta la población carcelaria en general son estructurales debido a que son 

diversos los derechos limitados o violados, lejos de ser un sistema garantista y progresista como 

en teoría se proclama. 

 

La solución no se encuentra en el aumento de los centros penitenciarios y carcelarios, 

como los diez mega complejos entregados en el 2010, ni tampoco en el aumento de la seguridad 

de los mismos o en el recrudecimiento de las penas; el centro del problema se encuentra en el 

incumplimiento del Título XIII del Código Penitenciario y Carcelario Colombiano, referido al 

Tratamiento Penitenciario, porque las personas recluidas en cárceles y penitenciarias no reciben 

ningún tratamiento progresivo acorde con la dignidad humana que lo prepare para su vida en 
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libertad. Adicionalmente, el problema está en el afán eficientista del sistema penal que olvida la 

importancia de un énfasis garantista para su mantenimiento y desarrollo. La sociedad debería 

pensar una política criminal basada en la prevención y en los Derechos Humanos. 

 

Esta conclusión, me lleva a cuestionar como investigadora no sólo la aplicación real de 

una teoría de la justicia para todos los ciudadanos (enemigos o no), con principios de equidad y 

legalidad reales, sino también la necesidad de pensarse y de desarrollar discusiones éticas, 

políticas y jurídicas acerca del funcionamiento real del sistema penitenciario y carcelario en 

Colombia. 

 

De igual manera, se sugiere una implementación efectiva de una teoría de la justicia 

donde todos los ciudadanos conserven sus derechos frente al Estado, sin importar el delito 

cometido, desarrollando los fundamentos éticos y políticos necesarios para su sustento, donde 

se reconozca a la persona en su condición de humana sin traspasar la pena privativa de la 

libertad. 

 

Para terminar, si la justicia puede ser un arma en el contexto de guerra, también puede 

llegar a ser una herramienta que facilite la negociación y las garantías en medio de la misma. La 

justicia debe llegar a instrumentalizarse de tal forma que construya caminos hacía la 

consecución de la paz, teniendo en cuenta los intereses de las víctimas y a la población 

colombiana en general, y no los intereses exclusivos del gobierno de turno o de los actores 

armados del conflicto. Sólo un proceso de democratización de la justicia permitirá vislumbrar 

un camino hacia la paz, entendida no como la ausencia del conflicto armado sino como  la 

disminución de las condiciones estructurales de desigualdad y explotación existentes. 

 

Nuevas investigaciones al respecto del sistema penitenciario y carcelario y el 

tratamiento dado a los detenidos y condenados, tanto políticos como sociales, deberían 

desarrollar aspectos relevantes que tienen que ver con un proceso de transformación humanista 

de las cárceles, que asuma como eje central el concepto de la dignidad humana ligado a valores 

como la justicia, la democracia y la igualdad. 
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Las tensiones existentes entre el eficientismo y el garantismo en los penales pueden 

mitigarse si se realiza una praxis social desde el humanismo crítico, reconociendo la 

imposibilidad de determinar objetivamente a los seres humanos (como se pretende desde la 

política penitenciaria y carcelaria actual), a partir esta perspectiva; estas tensiones representan 

una oportunidad para la construcción y redefinición de una nueva política criminal en donde 

participen todos los estamentos de la sociedad. 

 

Integrar a la sociedad en el conocimiento y seguimiento de la realidad carcelaria, 

disminuiría también las múltiples dificultades de acceso a la información y relacionamiento con 

los presos (en especial con los presos políticos, con quienes se prohíben las visitas y reuniones 

colectivas, incluso para las organizaciones garantes de los Derechos Humanos), lo cual 

permitiría generar mecanismos de seguimiento y conocimiento del sistema penitenciario que se 

amparen en la transparencia de sus acciones más que en su impenetrabilidad. 

 

El humanismo crítico facilita un escenario de transformación al reflexionar sobre las 

realidades carcelarias y sociales y la representación simbólica de las mismas. Este enfoque 

teórico permite la construcción de un espacio para pensar y repensar el sistema penitenciario, 

para subvertir las lógicas establecidas y así, tener la posibilidad de avanzar en procesos reales 

de reconocimiento y materialización del ideal que permitiría cimentar una realidad diferente: la 

dignidad humana. 
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VII. ANEXOS 

 

 Encuesta realizada para la recolección de información. 
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ENCUESTA 
 

SITUACIÓN CARCELARIA Y PENITENCIARIA 
 
1. INFORMACIÓN PERSONAL  
 
Establecimiento de Reclusión: 
  

Nombre: 
  Género:  Edad:  

TD:  Patio:  Sindicado/a:  Condenado/a:  Tiempo de 
Reclusión: 

 

Preso/a 
Social: 

 Preso/a 
Político: 

 Justicia y 
Paz: 

 Político/a:  

Indígena:  LGTB:  Tercera 
Edad: 

 Extranjero/a:  

Afro:  Otra: 
 
 

 
 
2. HACINAMIENTO. 
 
2.1. ¿Cuál es el espacio físico de las celdas (en metros) para alojamiento permanente de las reclusas o 

reclusos?   
Menos de 3 _____  Entre 3 y 6 _____  Entre 6 y 10______ 10 o más _________ 

2.2. ¿Cuál es el espacio físico promedio de las celdas (en metros) para cada persona?   
Menos de 1 _____Entre 1 y 2 _____ Entre 2 y 4 _____ 4 o más _____ 

2.3. ¿Cuántas personas duermen en una celda?  _________ 
2.4. ¿Existe deterioro físico o presenta humedad?  Si _____  No _____ 
2.5. ¿Cuál es el tamaño (en centímetros) de la ventana y demás espacios de ventilación? 

Menos de 30 _____  Entre 30 y 50 _____ Entre 50 y 100 _____  Más de 100 _____ No existen _____ 
2.6. ¿Todos los internos cuentan con un espacio en donde dormir?  Si _____  No _____ 
2.7. ¿Para cuántas personas en promedio está adecuada la celda? _______ 
2.8. ¿Usted ha cancelado algún valor por utilizar la celda?  Si _____  No _____  Cuál? _____ 
2.9. ¿La celda tiene baño? Si _____  No _____ 
2.9.1. El baño es:  Comunal _____ Privado_____ Con ducha _____ Con sanitario _____  
2.10. La ventilación en las celdas es:  Excelente _____ Suficiente_____ Regular _____ Deficiente _____ 
2.11. La iluminación de las celdas es: Excelente _____ Suficiente_____ Regular _____ Deficiente _____ 
 
 
3. SALUBRIDAD . 

 
3.1. ¿Cómo considera su estado de salud?  Bueno _____  Regular _____  Malo _____ 
3.2. ¿Qué profesional de la salud atiende las urgencias médicas? Médico general _____ Enfermera Jefe _____ 

Auxiliar de enfermería______ Personal de Guardia_______.  Otro. Quién? ______ 
3.3. Las personas atendidas reciben los medicamentos formulados por el personal médico?  

Siempre_____ Casi siempre________ Nunca________. 
3.4. ¿Cuándo ha solicitado consulta con el médico en el centro se la han concedido? Si _____  No _____ 
3.4.1. En caso afirmativo. La fecha de la cita asignada fue? 
De 1-8 días _____  de 8-15 _____  de 15-30  _____  de 1-2 meses _____  Más de 2 meses _____  
3.5. Ha recibido atención por una brigada de salud en el centro? Si _____  No _____ 
3.6. Ha requerido consulta con un médico especialista? Si _____  No _____  
3.6.1. En caso afirmativo. La fecha de la cita asignada fue? 
De 1-8 días _____  de 8-15 _____  de 15-30  _____  de 1-2 meses _____  Más de 2 meses _____ 
3.7. Ha necesitado una intervención quirúrgica? Si _____  No _____ 
3.8. Se la han concedido?  Si _____  No _____ 
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3.9. Si la respuesta es positiva: Cuánto pasó del diagnóstico a la intervención? 
De 1-15 días _____  de 15-30 _____  de 1-3 meses  _____  de 3-6 meses _____  Más de 6 meses _____ 
3.10. Ha tenido conocimiento de programas de salud preventiva adelantadas por el establecimiento? 
Si _____  No _____ 
3.11. Cuál(es) programa(s)? Odontología _____  Salud sexual y reproductiva _____  Salud general 

______  Salud mental _____ Otro? Cuál? _____  
3.12. Cuántas horas a la semana puede salir a recibir el sol?  _____ 
3.13. Cuántas veces a la semana realiza ejercicio físico? 

de 1-3 _____  de 3-7_____  Cada día _____ Ninguna vez _____ 
3.14. Cuántas veces a la semana hay actividades de ejercicio físico organizadas por el centro?  

de 1-3 _____  de 3-7_____  Cada día _____ Ninguna vez _____  
3.15. La dieta es balanceada y suficiente?  Si _____  No _____ 
3.16. Cuántas horas de diferencia hay entre la última comida del día y la primera del día siguiente?   

Menos de 7 _____  Entre 7 y 10 _____ Entre 10 y 14 _____  Más de 14 _____ 
3.17. En el pabellón existe suministro de agua potable, para aseo personal y de instalaciones las 24 horas 

del día?  Si _____  No _____ 
3.18. ¿Hay presencia de plagas y/o vectores?  Si _____  No _____ 
 
 
4. VIOLENCIA CARCELARIA . 

 
4.1. ¿Ha sido víctima en el centro de tortura física o tratos crueles, inhumanos o degradantes?  Palizas_____ 

Choque eléctrico_____ Acceso carnal violento_____ Asfixia_____ Estiramientos_____ No he sido 
víctima____ En caso de otro, especificar__________________________________ 

4.1.1. Quién fue el responsable? 
4.1.2. Denunció el hecho? 
4.1.3. Ante quien? 
4.1.4. Resultado de la investigación? 
4.2. ¿Ha sido víctima en el centro de tortura psicológica? Si _____  No _____ 
4.2.1. Quién fue el responsable? 
4.2.2. Denunció el hecho? 
4.2.3. Ante quien? 
4.2.4. Resultado de la investigación? 
4.3. ¿ Han recibido castigo(s) colectivos por parte de los funcionarios y/o personal del INPEC en el centro?  

Si _____  No _____ 
4.3.1.En caso afirmativo, sufrieron restricciones en: suministración agua______ suministración 
electricidad_____ acceso telefónico_____ horas de ejercicio físico_____ suministración comida_____ castigo 
físico ____  Restricción de visitas_____  Otros _____  
4.4. ¿ Ha sido victima de tortura o tratos crueles inhumanos o degradantes durante un traslado a un centro de 

reclusión ? 
Si _____  No _____ 

4.5. ¿ Ha estado alguna vez en una celda de aislamiento? Si _____  No _____ Motivo 
 

4.6. ¿ Ha conocido directamente casos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes de otros internos?  
Si _____  No _____ 

 
 

5. OTROS DERECHOS. 
 

DERECHO DE ASOCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN  
5.1. ¿Cuántos comités de internos existen en el centro? _____ 
5.1.1. De qué tipo? Salud _____ Deporte _____ DH _____ Convivencia _____ Otro? ___________________ 
5.2. ¿Usted está participando en un comité dentro del centro? Si _____  No _____ 
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5.3. ¿A los comités se les suministra material de trabajo cuando se requiere?  Si _____  No _____ 
5.4. ¿A los comités se les brinda una sala para reunirse?  Si _____  No _____ 
5.5. ¿Ha existido un tratamiento represivo u otro tipo de obstáculos (traslados, castigo, etc.) a los miembros de 

algún comité por parte de los funcionarios?  Si _____  No _____ 
5.5.1. En caso afirmativo, especificar tipo de represión o obstáculo? 
 
 
5.6. ¿Cuántas jornadas de desobediencia civil (huelgas de hambre, actos colectivos de desobedecer a los 

guardias…) ha habido por parte de personas privadas de libertad en los últimos meses en el centro? _____ 
DERECHO A LA COMUNICACIÓN EN INFORMACIÓN 
5.7. ¿Cuanto tiempo tarda para poder realizar una llamada? 

Menos de 5 minutos _____ Entre 5 y 30 _____ Entre 30 minutos y 2 horas _____ Más de 2 horas _____ 
5.8. ¿Cuál es el costo por minuto de los teléfonos? 

Local  _____ Nacional _____ Internacional _____ Celular _____ 
5.9. ¿Su correspondencia es revisada antes de llegar sus manos? Si _____  No _____ 
5.10. ¿Alguna vez no le han entregado un correo físico? Si _____  No _____ 
5.11. ¿Alguna vez no le ha sido permitido mandar un correo físico? Si _____  No _____ 
5.12. ¿Puede recibir periódicos, revistas o libros?  Si _____  No _____ 
 
 
6. TRATAMIENTO PENITENCIARIO. 

 
SITUACIÓN LABORAL  
6.1. Usted actualmente está realizando labores remuneradas? Si _____  No _____ 
6.1.1. Respuesta afirmativa: Cuál actividad?  
6.1.2. Respuesta negativa. Especificar razón: Falta de cupos _____ Voluntad propia_____ Otra. Cuál? 

 
 

 
6.2. Usted actualmente está realizando labores de reducción de penas? Si _____  No _____ 
6.3. Existen criterios diferenciales que se utilizan para acceder a los proyectos productivos del centro?  

Si _____  No _____  
6.3.1. En caso afirmativo, exponga cuales: 

 
 
 

SITUACIÓN EDUCATIVA  
6.4. Usted actualmente está participando de actividades educativas? Si _____  No _____ 
6.4.1. Respuesta positiva: Cuáles: Primaria_____ Bachillerato _____ Educación Superior_____  

Otra. Cuál?  
6.4.2. Respuesta negativa. Especificar razón: Falta de cupos _____ Voluntad propia_____  

Otra. Cuál? 
6.5. Se le entrega material didáctico y útiles escolares cuando se requieren? Si _____  No _____ 
6.6. Para los programas de trabajo y estudio se tienen en cuenta los intereses y habilidades particulares del 

interno? Si _____  No _____ 
6.7. Existen criterios diferenciales que se utilizan para acceder a los programas educativos del centro?  
Si _____  No _____ 
6.7.1. En caso afirmativo, exponga cuales: 

 
 
 

SITUACIÓN ESPACIOS DE RECREACIÓN 
6.8. Cuantas horas en la semana puede salir al aire libre? 



 
 

4 
 

6.9. Cuenta el establecimiento con espacios recreativos suficientes y adecuados para la recreación y el 
deporte? Si _____  No _____ 

6.10. Las autoridades carcelarias desarrollan programas recreativos,  deportivos, culturales? 
      Si _____  No _____ 

6.10.1. En caso afirmativo con que frecuencia? 
6.11. Las autoridades carcelarias permiten y apoyan la organización de actividades por parte de pres@s? 

      Si _____  No _____ 
6.12. Existen criterios diferenciales que se utilizan para acceder a los espacios de recreación en el centro?  

       Si _____  No _____ 
6.12.1. En caso afirmativo, exponga cuales: 

 
 
 

TRATAMIENTO PENITENCIARIO 
6.13. El acceso a los espacios y programas de Trabajo, educación y recreación es igualitario para todos/as 

los internos del establecimiento? Si _____  No _____ Por qué? 
 

 
6.14. Los Consejos de Evaluación y Tratamiento otorgan los beneficios administrativos (descuentos) y la 

fase de los internos/as, según la reglamentación? Si _____  No _____ Por qué? 
 
 
 

6.15. Cree usted que para acceder a este tipo de beneficios existe una diferenciación de los internos por: 
Delito_____ Identidad sexual _____ Situación económica _____ Otra, cuál? 

6.16. Cree usted que el tratamiento penitenciario se lleva a cabo conforme a la dignidad humana y a las 
necesidades particulares de cada sujeto? Si _____  No _____ Por qué? 
 
 

6.17. Cree usted que el tratamiento penitenciario que recibe lo prepara mediante la resocialización para la 
vida en libertad?  Si _____  No _____ Por qué? 
 
 

 
 
7. ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA  

 
SITUACIÓN DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
7.1. Existe separación entre sindicados y condenados? Si _____  No _____ 
7.2. Existe separación entre los detenidos políticos y paramilitares? Si _____  No _____ 
7.3. Ha tenido conocimiento de tratos discriminatorios entre los detenidos por su condición de detenidos 

políticos, políticos (funcionarios) o paramilitares por parte de las autoridades? Si _____  No _____ Por 
qué? 

 
 
 
SITUACIÓN DE CORRUPCIÓN 
7.4. Ha conocido casos en que algún preso ejerza autoridad en el patio con el aval del guardia?  
Si _____  No _____ 
7.5. Alguna autoridad le ha solicitado alguna contraprestación para cumplir con sus funciones?  
Si _____  No _____ 
7.6. Alguna autoridad le ha solicitado alguna contraprestación para no cumplir con sus funciones?  
Si _____  No _____ 
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7.7. Alguna autoridad le ha solicitado alguna contraprestación para acceder a algún beneficio o derecho?  
Si _____  No _____ 
SITUACIÓN DEL DEBIDO PROCESO  
7.8. En las visitas de abogados se cuenta con un espacio privado?  Si _____  No _____ 
7.9. Conoce usted la situación actual de su proceso?  Si _____  No _____ 
7.10. Tiene acceso a su cartilla autobiográfica?  Si _____  No _____ 
7.11. Cuánto tiempo demora el INPEC en resolver las solicitudes de documentos necesarios para acceder a 

los beneficios administrativos o judiciales? 
Menos de 15 días _____  de 15 días a 2 meses _____  de 2 a 6 meses _____  Más de 1 año  

7.12. Usted participa en un programa de reducción de pena?   Si _____  No _____ 
7.13. Cada cuanto se remiten los certificados necesarios para la reducción de pena?  
Cuando se solicitan _____  Periódicamente _____ Al final de la condena _____  Nunca _____  
7.14. Conoce el Código penitenciario y Carcelario (ley 65 de 1993)? Si _____  No _____ 
7.15. Conoce el Reglamento Interno del establecimiento penitenciario o carcelario en donde se encuentra? 

Si _____  No _____ 
7.16. Conoce si dentro del reglamento interno del establecimiento penitenciario o carcelario donde se 

encuentra existen normas diferenciadas para los internos/as? Si _____  No _____ Cuáles?  
 
 
 

SITUACIÓN DE VISITAS 
7.17. Se le ha negado en alguna oportunidad una visita? Si _____  No _____ Por qué? 

 
 

7.17.1 Respuesta afirmativa: De quién? Hijos _____ Cónyuge _____ Abogado _____ Otros, cuál? ______  
7.18. Las personas que han realizado visitas han sido victimas por parte de los/as funcionarios/as de: 

Requisas excesivas  _____  Tratamientos degradantes _____  Señalamientos _____ Sobornos _____ 
Otros, cuáles?     

7.19. Dónde queda la casa de su familia respecto el centro penitenciario? En el mismo municipio _____  En 
departamentos limítrofes _____  En el mismo departamento _____  En otro departamento _____ 

7.20. Cada cuánto recibe visita familiar? Varias veces por semana _____ Cada 8 días _____  Cada 15 días 
_____  Cada 2 meses _____  Cada 4 meses _____  Cada 6 meses _____  Más de cada 6 meses ____ 

7.21. Cada cuánto recibe visita conyugal? Varias veces por semana _____ Cada 8 días _____  Cada 15 días 
_____  Cada 45 días _____  Cada 4 meses _____  Cada 6 meses _____  Más de cada 6 meses ____ 

SITUACIÓN DE SUMINISTROS 
7.22. Cómo es el acceso al agua?  Suficiente _____ Regular _____ Insuficiente _____ 
7.23. Cuantas horas al día hay acceso al agua? 24 horas _____ Entre 12 y 24 _____ Menos de 12 _____ 
7.24. Cómo es el servicio de electricidad?  Suficiente _____ Regular _____ Insuficiente _____ 
7.25. Cuantas horas al día tiene servicio electricidad? 24 horas ____ Entre 12 y 24 ____ Menos de 12 _____ 
7.26. Cuántos baños hay en su patio? _____ 
7.27. Cuántos de ellos funcionan? _____ 
7.28. ¿Se dan toallas, útiles de aseo y sábanas? Si _____  No _____ 
7.28.1. En caso afirmativo, cada cuánto? 

Una vez al mes _____ Entre 1 y 6 meses _____ Entre 6 meses y un año _____ Más de un año _____ 
7.28.2. El estado de las toallas, útiles de aseo y sábanas es: Bueno _____  Regular _____ Malo _____ 
SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN 
7.29. Cómo (Indígena, Preso Social, Preso Político, político, paramilitar, LGBT, Tercera edad, Extranjero o 

afro) se siente discriminado? Si _____  No _____ 
7.30. Por parte de quién? Otro presos _____  Funcionarios _____ Otros _____ 
7.31. Qué limitaciones/restricciones encuentra? Acceso a Beneficios _____  Acceso a Salud _____  Acceso 

a Trabajo _____  Acceso a Estudio _____ Acceso a visitas de organizaciones acompañantes (religiosas, 
étnicas, culturales, políticas, Derechos Humanos) _____  Otra, cuál? _____  

 




